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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTA 

CORPORACION EL DIA 27 DE JUNIO DE 2.022 

 
 

  

En Solana de los Barros, a veintisiete de 
junio de dos mil veintidós, a las veinte 
horas y quince minutos del día de la fecha 
y en el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, se reúnen los Sres. 
Concejales señalados al margen, bajo la 
Presidencia de la Sra. Alcaldesa, Dña. Mª 
Dolores Gómez Vaquero, asistida por la 
Sra. Secretaria, Dña. Mª Selene González 
de Mendoza Villacé, al objeto de celebrar 
sesión ordinaria, en primera convocatoria 
a la que previa y reglamentariamente 
habían sido convocados, de conformidad 
con lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local.  

 
No asisten, en su caso, los Sres. 

concejales enumerados al margen como 
ausentes. 

 
Comprobada la asistencia de miembros 

en número suficiente para la válida 
celebración del acto, comienza la sesión 
con el estudio, deliberación y 
posteriormente aprobación de los puntos 
del orden del día que a continuación se 
relacionan.

 

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA 

 
  Dª Mª Dolores Gómez Vaquero 

 
      SRES. CONCEJALES ASISTENTES: 

 

 Partido Socialista Obrero Español 
     D. Miguel Roberto Piedehierro Fonseca 

     D. Antonio María Becerra Ortiz  

     D. Gregorio Hernández Baquero 

     Dª Amparo Mª Pilar Rodríguez González 

     D. Pablo Jesús Delgado Saavedra 

     Dª Elisabeth Ponce Villena 

  

 Partido Popular     

     Dª Vita Mª Isabel Caro García      

               

   SRES. CONCEJALES AUSENTES: 
       

     Partido Popular 
     D. F. Javier Martínez Caro 

     Dª Ana Mª Pérez Espinosa 

     D. Justo Morales Arenas 
      

       SRA. SECRETARIA: 

 
 Dª Mª Selene González de Mendoza Villacé 
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A) PARTE RESOLUTIVA 
 
1º.- APROBACIÓN ACTAS SESIONES ANTERIORES (16 DE DICIEMBRE DE 

2021 Y 29 DE MARZO DE 2022). 
 

Tomando la palabra la Sra. Alcaldesa, informa que las actas de las sesiones 
enunciadas en el encabezamiento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
80.2 y 91.1 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales (R.O.F.) aprobado por R.D. 2568/1986, de 28 de Noviembre, han 
sido repartidas a todos los miembros de la Corporación. 

 
Seguidamente la Sra. Presidenta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

91.1 del R.O.F. pregunta si algún grupo desea presentar alguna observación a las 
mismas, y tras manifestar algunas observaciones la Sra. Caro García en relación con el 
punto de ruegos y preguntas del acta de la sesión celebrada el día 29 de marzo de 2022, 
se acuerda por siete votos a favor (PSOE) y uno en contra (P.P) aprobar las actas 
referenciadas.  

 
En este sentido, y entre otras cuestiones, la Sra. Caro García expone que en el 

acta de la sesión celebrada el día 29 de marzo de 2022, en la pregunta nº 2 formulada 
por D. F. Javier Martínez Caro, en el segundo párrafo de la respuesta formulada por la 
Sra. Alcaldesa considera que el texto se debería redactar de la siguiente forma: 

 
“En relación con este asunto, el Sr. Martínez Caro preguntó si no se ha avisado 

previamente al vecino que está provocando esta situación, para que le dé solución, 
contestando la Sra. Alcaldesa que no se le ha avisado porque lo más directo y efectivo 
es actuar como nos han aconsejado los servicios de salud. 

 
2º.- INFORME PERÍODO MEDIO DE PAGO R.D. 635/2014 (PRIMER 

TRIMESTRE 2022). 
 

Se pone en conocimiento de los miembros de la Corporación que de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 6.2 del RD 635/2014, de 25 de julio, este Ayuntamiento 
remitió al Ministerio de Hacienda, dentro del plazo legalmente establecido, la 
información requerida del período medio de pago a proveedores del Primer Trimestre 
de 2022, procediéndose a ofrecer información sobre dichos datos, que son los que a 
continuación se detallan:   
 

 Ratio de operaciones pagadas (días): 10,06 días. 

 Importe de pagos realizados: 453.565,79 euros. 

 Ratio de operaciones pendientes de pago(días): 5,83. 

 Importe pagos pendientes: 13.374,61 euros. 

 PMP: 9,94 días. 

3º.- INFORME DE EJECUCIÓN (PRIMER TRIMESTRE 2022). 
 
La Sra. Alcaldesa manifiesta que se ha facilitado a todos los miembros de la 

Corporación, los datos correspondientes a la información anual de la ejecución 
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presupuestaria (Primer Trimestre 2022), a comunicar para el cumplimiento de las 
obligaciones contempladas en la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se 
desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 
de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, dándose por ello 
cumplimiento a la obligación de dar cuenta de los mismos al Pleno de este 
Ayuntamiento. 

 

4º.- INFORME TRIMESTRAL PUESTOS RESERVADOS A PERSONAL 
EVENTUAL (PRIMER SEMESTRE 2022). 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 104 bis de la Ley 7/1985, de 2 

de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, la Sra. Alcaldesa informa al Pleno 
de la Corporación, que en el Primer Semestre de 2022, no ha existido ningún puesto 
reservado a personal eventual, por lo que este Ayuntamiento se ajusta a los límites 
establecidos en dicha normativa. 

 
5º.- CUENTA GENERAL 2021 

Examinada la Cuenta General del ejercicio presupuestario de 2021, junto con 
toda su documentación anexa a la misma, según la legislación vigente. 

Visto el informe de Secretaría Intervención emitido sobre ella, y el dictamen de 
la Comisión Especial de Cuentas emitido en fecha 29 de marzo de 2022. 

Considerando que la misma se expuso al público en el BOP nº 68 de fecha 8 de 
abril de 2022 y que no se han presentado alegaciones, según consta en el certificado de 
Secretaría de fecha 17 de mayo de 2022. 

Visto el informe de la Comisión Especial de Cuentas, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, el Pleno, por unanimidad adopta el siguiente acuerdo:  

 

PRIMERO: Aprobar la Cuenta General del ejercicio económico de 2021. 

 

SEGUNDO: Rendir la Cuenta General así aprobada y toda la documentación 
que la integra a la fiscalización del Tribunal de Cuentas tal y como se establece en el 
artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 
6º.- ANULACIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES DE EJERCICIOS 

CERRADOS. 
 
La Sra. Alcaldesa procede a informar a los Sres. asistentes, de la conveniencia 

de adaptar la contabilidad de este Ayuntamiento a la relación de facturas pendientes 
de pago, así como en su caso, de derechos pendientes de recaudar reales, realizando 
las correspondientes rectificaciones y anulaciones de obligaciones y derechos 
reconocidos por error o duplicado, y de los saldos de conceptos no presupuestarios.  

 
Finalmente, de acuerdo con la tramitación legalmente establecida, y en virtud 

de los informes evacuados, por unanimidad se acuerda:  
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PRIMERO: Aprobar la anulación de derechos y obligaciones contraídos por 
error y rectificación de saldo de los asientos contables que más adelante se relacionan: 

 
 

   

ANULACION DE OBLIGACIONES DE EJERCICIOS CERRADOS 

PROYECTO 
G. APLICACIÓN  

IMPORTE 
TERCERO CONCEPTO 

2020 3 
SUMVI 1 2021 231 48000 26,60 BENEFICIARIO/A DE LA SUBVENCIÓN Suministro de bombonas de butano Segunda Subvención SMV 

 
TOTAL 

26,60 
   

   ANULACIÓN DERECHOS EJERCICIOS CERRADOS POR PRESCRIPCIÓN 

PROYECTO 
G. APLICACIÓN  

IMPORTE 
TERCERO CONCEPTO 

 2017 11500 576,60 IVTM  RD IVTM CORTEGANA 2017 

 2017 11500 1.047,80 IVTM  RD IVTM RETAMAR 2017 

 2018 46106 80,00 DIPUTACIÓN DE BADAJOZ SUBVENCIÓN DIPUACIÓN TEATRO D·RULES 

 TOTAL 1.704,40   

 

 

SEGUNDO: Someter el expediente a trámite de audiencia, durante el plazo de 
diez días, mediante notificación expresa a los interesados, que como tales consten en el 
expediente, a fin de que puedan comparecer en el mismo a los efectos de alegar y 
presentar cuantos documentos y justificaciones estimen pertinentes. 

 
Igualmente, se someterá el expediente a trámite de información pública, por 

plazo de veinte días mediante su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en el 
tablón de edictos de la Corporación Municipal. A su vez, estará a disposición de los 
interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección 
https://solanadelosbarros.sedelectronica.es]. 

 
TERCERO: Resueltas las alegaciones planteadas o en el supuesto de no 

presentarse alegaciones, practicar los asientos contables necesarios para hacer efectiva 
la anulación de las obligaciones y derechos contraídos por error y la rectificación del 
saldo de conceptos no presupuestarios. 

 
7.- DAR CUENTA DEL INFORME ANUAL DE INTERVENCIÓN: 

“RESULTADOS DEL CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2021” 

 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 37 del Real Decreto 424/2017, 

de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local, la Sra. Alcaldesa manifiesta que la Intervención 
debe elaborar con carácter anual y con ocasión de la aprobación de la cuenta general, 
un informe resumen de los resultados del control interno, que contendrá los resultados 
más significativos derivados de las actuaciones de control financiero y del ejercicio de 
la función interventora realizadas en el ejercicio anterior. Este informe ha sido remitido 
a todos los miembros de la Corporación, y se ha elevado a su vez a la Intervención 
General de la Administración del Estado.  

 
En relación con el referido informe, la Sra. Alcaldesa destacó el escaso número 

de reparos emitidos por intervención en el ejercicio 2021 y que algunas de las 
deficiencias incluidas en el informe del ejercicio 2020, ya han sido subsanadas.  
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8.- DAR CUENTA PLAN ACCIÓN 2022: “RESULTADOS DEL CONTROL 

INTERNO 2021” 
 

Resultando que el Órgano de Control Interno ha elaborado, en fecha 21 de abril 
de 2022, el informe resumen de los resultados del control interno correspondiente al 
ejercicio 2021, señalado en el artículo 213 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, y artículo 37 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que 
se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local. 

 
Resultando que en cumplimiento de lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del 

citado artículo 38 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el 
régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local, la 
Alcaldesa ha elaborado y formalizado el Plan de Acción mediante Resolución de fecha 
25 de mayo de 2022. 

 
Resultando que el Plan de Acción se ha sometido al Órgano de Control Interno 

para que valore su adecuación para solventar las deficiencias señaladas y en su caso 
los resultados obtenidos. 

 
Resultando que el Órgano de Control Interno, mediante informe de fecha 25 de 

mayo de 2022, ha elaborado informe sobre la valoración de las medidas propuestas, de 
tal manera que con carácter general y sin perjuicio del seguimiento de su 
cumplimiento, las medidas de corrección que se pretenden implantar para solventar 
las deficiencias señaladas en el informe resumen del control interno se consideran 
adecuadas, tanto respecto de su contenido como del tiempo de implementación. 

Resultando que la Comisión Informativa de Hacienda y Presupuestos, ha 
quedado enterada del informe elaborado por el Órgano de Control Interno sobre la 
valoración de las medidas propuestas en el Plan de Acción formalizado por la Alcaldía. 

En virtud de lo expuesto, el Pleno de la Corporación queda enterado del  
Plan de Acción formalizado por la Alcaldía con fecha 25 de mayo de 2022, así como del 
informe de fecha 25 de mayo de 2022, elaborado por el Órgano de Control Interno 
sobre la valoración de las medidas propuestas en el Plan de Acción. 

9.- AMPLIACION DE LA DELEGACIÓN DE TRIBUTOS EN EL OAR DE LA 
DIPUTACIÓN DE BADAJOZ. 

Se inicia el estudio de este punto del orden del día manifestando la Sra. 
Alcaldesa al resto de concejales asistentes, que tras la reunión anual mantenida con 
responsables del OAR nos han aconsejado actualizar el acuerdo de delegación para la 
gestión de la Tasa de Guardería Rural. 

En este sentido, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local determina que es competencia de las Entidades locales la gestión, 
recaudación e inspección de sus tributos propios, sin perjuicio de las delegaciones que 
puedan otorgar a favor de las Entidades locales de ámbito superior. 
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La complejidad que la realización de estas funciones comporta, y también su 
relevancia dentro del más amplio ámbito de la Hacienda Local, aconseja la utilización 
de fórmulas que permitan una eficaz y adecuada ejecución y ejercicio de las potestades 
citadas, dentro de los sistemas que para este fin prevé la normativa local aplicable. 

Teniendo en cuenta el interés que representa para esta Corporación la gestión y 
la realización adecuada de las funciones atribuidas, y dado que la Diputación de 
Badajoz creó en su día un Organismo de Recaudación y Gestión Tributaria que tiene 
como misión específica realizar las funciones de gestión, liquidación, recaudación e 
inspección de tributos locales y otros ingresos de derecho público por delegación de las 
entidades locales de la provincia, se considera conveniente proceder a la misma al 
amparo de lo previsto en los artículos 7.1 y 8.4 del Texto Refundido de La Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 
de 5 de marzo, en concordancia con el artículo 106.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, así como del artículo 8.b) del Reglamento 
General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio. 

El acuerdo que adopte el Pleno de la corporación habrá de fijar el alcance y 
contenido de la referida delegación y se publicará, una vez aceptada por el órgano 
correspondiente de gobierno de la Diputación de Badajoz, en los "Boletines Oficiales de 
la Provincia y de la Comunidad Autónoma", para general conocimiento. 

Por otra parte, con anterioridad a la presente fecha, este Ayuntamiento tiene 
delegado las facultades de gestión, liquidación, recaudación e inspección de otros 
tributos e ingresos de derecho público locales, mediante la adopción de los 
correspondientes acuerdos plenarios. 

En virtud de todo lo expuesto, el Pleno de la Corporación, previo informe 
favorable de la Comisión Informativa de Hacienda y Presupuestos, por unanimidad 
acuerda (8 votos a favor):  

PRIMERO.- Delegar en la Diputación de Badajoz, al amparo de lo que prevé el 
artículo 7.1 del Texto Refundido de La Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, para que mediante su 
Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria (en adelante OAR), ejerza 
por cuenta de esta Corporación, las funciones de la gestión integral, es decir, gestión, 
liquidación, recaudación, inspección y sanción, tanto en periodo voluntario como en 
ejecutivo y, en este último caso, comprendiendo dictar la providencia de apremio 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el párrafo III del apartado Segundo) de los tributos 
y otros ingresos de derecho público que a continuación se relacionan:   

   Tasa de Guardería Rural 

 El Ayuntamiento se reserva la/s facultad/es de realizar por sí mismo y sin 
necesidad de avocar de forma expresa la competencia, las facultades de conceder 
beneficios fiscales, realizar liquidaciones, aprobar la anulación, total o parcial de 
liquidaciones, respecto de algunos tributos o ingresos de derecho público cuya gestión 
ha sido delegada en la Diputación de Badajoz en el párrafo primero, cuando 
circunstancias organizativas, técnicas o de distribución competencial de los servicios 
municipales, lo hagan conveniente. 
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SEGUNDO.- El OAR dictará cuantos actos sean preceptivos y necesarios, 
realizará todas las actuaciones y confeccionará todos los documentos para la 
efectividad de las funciones delegadas. 

Para la realización y ejecución de las funciones delegadas, la Diputación de 
Badajoz se acogerá al ordenamiento local, así como a la normativa interna dictada por 
esta, en virtud de lo previsto en el artículo 7.3 del Texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo y de sus propias facultades de autoorganización para la gestión de los servicios, 
y, supletoriamente, a las que prevé la Ley General Tributaria. 

En el caso de que se delegue la gestión recaudatoria en vía ejecutiva desde el 
dictado de la providencia de apremio, el Ayuntamiento deberá remitir, con 
anterioridad a la carga en el sistema recaudatorio del OAR, un certificado de actos 
previos donde deberán acreditarse, además de la no prescripción de valores, las 
notificaciones de las deudas que se hayan realizado, el transcurso del periodo 
voluntario de pago sin que éste se haya efectuado y la firmeza de la deuda, por no 
haber sido recurrida en tiempo y forma, o por haberse resuelto las reclamaciones que 
se hayan presentado, además de los datos de identificación del expediente y aquellos 
que se estimen por conveniente. Acreditados estos requisitos, tales deudas podrán ser 
cargadas en cualquier época del año. 

El Ayuntamiento, en atención a la facultad originaria que le es propia, podrá 
emanar instrucciones técnicas de carácter general y recabar, en cualquier momento 
información sobre la gestión, en los términos previstos en el artículo 27 y concordantes 
de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

La duración o término para el cual se acuerda la presente delegación de 
funciones será el establecido en el vigente “Convenio de Recaudación” entre este 
Ayuntamiento y el Organismo Autónomo de Recaudación de la Diputación de 
Badajoz. 

La prestación de los servicios que se deriven de la delegación de funciones que 
contempla el presente Acuerdo comportará el pago de una tasa según la “Ordenanza 
Fiscal Reguladora de la Tasa por la Prestación de Servicios del Organismo Autónomo 
de Recaudación de la Diputación de Badajoz” (BOP 31/03/2021). 

TERCERO.- Remitir certificación del presente Acuerdo al OAR a los efectos de 
que, por su parte, se proceda a la aceptación de la delegación ahora conferida y su 
ratificación por el Pleno de la Diputación de Badajoz. 

Una vez aceptada la delegación, por parte del OAR se publicará en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Badajoz y en el Diario Oficial de Extremadura para general 
conocimiento de acuerdo con lo previsto en el artículo 7.2 del Texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo y se comunicará a este Ayuntamiento. 

CUARTO.- Facultar a la Sra. Alcaldesa para la firma de cuantos documentos 
sean precisos para la efectividad del presente Acuerdo. 
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10.- EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO NÚM 16/2022: 
SUPLEMENTO DE CRÉDITO. 

 
Ante la existencia de gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio 

siguiente para los que el crédito consignado en el vigente Presupuesto de la 
Corporación es insuficiente y no ampliable, y dado que se dispone de Remanente de 
Tesorería, según los estados financieros y contables resultantes de la liquidación del 
ejercicio anterior, por la Sra. Alcaldesa se propone la modificación de créditos de dicho 
Presupuesto bajo la modalidad de suplemento de crédito financiado con cargo a dicho 
Remanente de Tesorería. 

 
Considerando que con fecha 21 de junio de 2022, se emitió Memoria de la 

Alcaldía en la que se especificaban la modalidad de modificación del crédito, la 
financiación de la operación y su justificación. 

 
Considerando que con fecha 21 de junio de 2022, se emitió informe de Secretaría 

sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir. 
 
Considerando que con fecha 21 de junio de 2022 por Intervención se informó 

favorablemente la propuesta de Alcaldía, y se informó, en su caso, acerca del 
cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria. 

 
Visto el informe favorable emitido por la Comisión Informativa de Hacienda y 

Presupuestos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 177.2 del Real Decreto 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, y en el artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Pleno de la Corporación, por 
unanimidad acuerda: 

 

PRIMERO: Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos n.º 
16/2022 del Presupuesto en vigor en la modalidad de suplemento de créditos, 
financiado con cargo al remanente líquido de Tesorería resultante de la liquidación del 
ejercicio anterior, de acuerdo con el siguiente resumen: 

Estado de Gastos 

 
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 

DESCRIPCIÓN Euros 
Programa Económica 

161 63100 INVERSIÓN INFRAESTRUCTURA 
AGUA 

14.650,00 

920 63205 
INVERSIÓN REPARACIONES 

EDIFICIOS SERVICIOS GENERALES 
12.705,00 

3321 63500 MOBILIARIO BIBLIOTECA   3.200,00 

323 63200 INVERSIONES EDIFICIOS 

COLEGIOS PÚBLICOS 
16.500,00 

1532 61900 
INVERSIONES VARIAS VÍAS 

29.075,00 
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PÚBLICAS 

  TOTAL GASTOS 
76.130,00€ 

 
 
Esta modificación se financia con cargo al remanente líquido de Tesorería, en 

los siguientes términos: 
 
 

Estado de Ingresos 
 

ECONÓMICA 

DESCRIPCIÓN 
Euros 

Concepto 

87000 
REMANENTE DE TESORERIA PARA 

GASTOS GENERALES 
76.130,00 

 TOTAL INGRESOS    76.130,00 € 

 
SEGUNDO:  Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz, por el plazo de quince días, durante los 
cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El 
expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se 
hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo 
de un mes para resolverlas. 

 
11.- EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO  NÚM 17/2022: 

CRÉDITO EXTRAORDINARIO. 
 
Ante la existencia de gastos de inversión que no pueden demorarse hasta el 

ejercicio siguiente para los que no existe crédito consignado en el vigente Presupuesto 
de la Corporación, y dado que se dispone de Remanente de Tesorería, según los 
estados financieros y contables resultantes de la liquidación del ejercicio anterior, por 
la Sra. Alcaldesa se propone la modificación de créditos de dicho Presupuesto bajo la 
modalidad de crédito extraordinario financiado con cargo a dicho Remanente de 
Tesorería. 

 
Considerando que con fecha 22 de junio de 2022, se emitió Memoria de la 

Alcaldía en la que se especificaban la modalidad de modificación del crédito, la 
financiación de la operación y su justificación. 

 
Considerando que con fecha 22 de junio de 2022, se emitió informe de Secretaría 

sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir. 
 
Considerando que con fecha 22 de junio de 2022 por Intervención se informó 

favorablemente la propuesta de Alcaldía, y se informó, en su caso, acerca del 
cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria. 

 
Visto el informe favorable emitido por la Comisión Informativa de Hacienda y 

Presupuestos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 177.2 del Real Decreto 
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2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, y en el artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Pleno de la Corporación, por 
unanimidad acuerda: 

 
PRIMERO: Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos n.º 

17/2022 del Presupuesto en vigor en la modalidad de crédito extraordinario, 
financiado con cargo al remanente líquido de Tesorería resultante de la liquidación del 
ejercicio anterior, de acuerdo con el siguiente resumen: 

 
APLICACIONES DE GASTOS 

 
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
DESCRIPCIÓN Euros 

Programa Económica 

1532 61000 REPOSICIÓN ACERADOS Y CALZADA 
VARIAS CALLES 

   505.518,00 

330 63200 
INVERSIONES REPARACIONES 

EDIFICIOS CULTURALES 
       5.690,00 

  TOTAL GASTOS 
511.208,00€ 

 
Esta modificación se financia con cargo al remanente líquido de Tesorería, en 

los siguientes términos: 
 

ESTADO DE INGRESOS: FINANCIACIÓN 

 
ECONÓMICA 

DESCRIPCIÓN 
Euros 

Concepto 

87000 
REMANENTE DE TESORERIA PARA 

GASTOS GENERALES 
511.208,00 

 TOTAL INGRESOS 511.208,00€ 

 
SEGUNDO:  Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz, por el plazo de quince días, durante los 
cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El 
expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se 
hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo 
de un mes para resolverlas. 

 
12.-DAR CUENTA MODIFICACIÓN DE CRÉDITO NÚMERO 13/2022: 

TRANSFERENCIA DE CRÉDITO ENTRE MISMAS ÁREAS DE GASTOS-GASTOS 
BANCARIOS. 

 
Por la Sra. Alcaldesa se pone en conocimiento de los Sres. Concejales asistentes 

la Resolución de Alcaldía de fecha 28 de abril de 2022, relativa a la aprobación de 
expediente de modificación presupuestaria nº 13/2022, que a continuación se 
transcribe: 
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“Visto el informe de Secretaría de fecha 28 de abril de 2022 sobre la Legislación 
aplicable y el procedimiento a seguir, vista la Memoria de Alcaldía y el informe de 
Intervención de fecha 28 de abril de 2022, así como el certificado de disponibilidad de 
crédito a minorar, y de conformidad con lo establecido en los artículos 179.2 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 40.3 del Real Decreto 500/1990, de 20 
de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I, del Título VI, del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos,  

 
RESUELVO 

 
PRIMERO. Aprobar el expediente de modificación de créditos nº 13/2022, con 

la modalidad de transferencia de créditos entre aplicaciones presupuestarias de la 
misma área de gasto, de acuerdo al siguiente detalle: 

Altas en aplicaciones de gastos 

 

Aplicación Presupuestaria 
DESCRIPCIÓN 

Euros 

934 35900 GASTOS BANCARIOS 4.500,00 

  
TOTAL GASTOS 

4.500,00 

 
Estos gastos pueden financiarse, según consta en la referida Memoria, mediante 

bajas en las siguientes aplicaciones presupuestarias: 

Bajas en aplicaciones de gastos 

 

Aplicación Presupuestaria 
DESCRIPICIÓN 

Euros 

920 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS 
POR OTRAS EMPRESA 

4.500,00 
 

  
TOTAL GASTOS 

4.500,00 

 
 

Se justifica esta modificación de crédito al tratarse de gastos que no pueden 
demorarse hasta el ejercicio siguiente, puesto que se vienen cargando elevadas 
comisiones bancarias por las entidades en las cuentas operativas de esta 
Administración, según las condiciones financieras de las mismas, además el crédito 
existente en el vigente presupuesto prorrogado es insuficiente y no ampliable, y existe 
crédito disponible en otras aplicaciones del Presupuesto de gastos pertenecientes a la 
misma área de gasto.   

SEGUNDO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la presente resolución en 
la primera sesión ordinaria que este celebre, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, y remitir copia del mismo 
a la Administración del Estado y a la Comunidad Autónoma. 
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TERCERO. Contra su aprobación, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de 
la Ley 7/1985, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción”. 

 
13º.- DAR CUENTA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA NÚMERO 

14/2022: INCORPORACIÓN DE REMANENTE DE CRÉDITO PG PACTO DE 
ESTADO CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO 2021 

 

Por la Sra. Alcaldesa se pone en conocimiento de los Sres. Concejales asistentes 
la Resolución de Alcaldía de fecha 19 de mayo de 2022, relativa a la aprobación de 
expediente de modificación presupuestaria nº 14/2022, que a continuación se 
transcribe: 

 
“Visto el expediente tramitado para la aprobación de la modificación de 

créditos n.º 14/2022, con la modalidad de incorporación de remanentes de créditos, en 
el que consta el informe favorable de la Interventora. 

 

En el ejercicio de las atribuciones que me confieren las Bases de Ejecución del 
vigente Presupuesto, en relación con el artículo 182 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, y los artículos 47 a 48 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, 

 
RESUELVO 

 
PRIMERO. Aprobar el expediente de modificación de créditos n.º 14/2022, con 

la modalidad de incorporación de remanentes de crédito, de acuerdo al siguiente 
detalle: 

Altas en aplicaciones de Gastos con Créditos a Incorporar 

 

      Partida Proyecto Descripción Euros 

Programas Económica    

231 22699 2021 3 
VIOGE 1 

Subvención Pacto de Estado 
contra la Violencia de 

Género 

1.468,18 euros 

   
TOTAL GASTOS 

   
1.468,18 euros 

 
La existencia de dichos remanentes de crédito resulta de la estimación de la 

Liquidación del Presupuesto del ejercicio anterior. 
 
La financiación de la incorporación se realizará de la siguiente manera: 
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Aplicación de Ingresos.- Financiación 

 

Concepto Descripción Euros 

Orgánica Económica   

 870.10 Remanente de Tesorería para Gastos con 
Financiación Afectada / Excesos de financiación 
y los compromisos firmes de aportación 
afectados a los remanentes que se pretendan 
incorporar 

296,96 euros 

 870.00 Remanente de Tesorería para Gastos con 
Generales 

  1.171,22 euros 

  TOTAL INGRESOS 1.468,18 euros 

 
 

SEGUNDO. Siendo esta Resolución firme y ejecutiva sin necesidad de ulteriores 
trámites, por lo que se procederá por los servicios de Intervención a introducir las 
modificaciones de crédito, tanto en gastos como en ingresos, en la contabilidad de la 
Corporación, con efectos inmediatos. 

 
TERCERO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la presente Resolución en 

la primera sesión ordinaria que este celebre, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre”. 
 

14º.- DAR CUENTA MODIFICACIÓN DE CRÉDITO NÚMERO 15/2022:  
GENERACIÓN DE CRÉDITO. TRANSFERENCIA JUNTA DE EXTREMADURA 
LUDOTECAS RURALES. 

 
Por la Sra. Alcaldesa se pone en conocimiento de los Sres. Concejales asistentes 

la Resolución de Alcaldía de fecha 24 de mayo de 2022, relativa a la aprobación de 
expediente de modificación presupuestaria nº 15/2022, que a continuación se 
transcribe: 

 
“Visto el expediente tramitado para la aprobación de la modificación de 

créditos n. º 15/2022, con la modalidad de generación de créditos. 
 
Visto que con fecha 24 de mayo de 2022, se emitió informe de Secretaría sobre la 

Legislación aplicable y el procedimiento a seguir. 
 
Visto que con fecha 24 de mayo de 2022 por Intervención se informó 

favorablemente la propuesta de Alcaldía. 
 
En el ejercicio de las atribuciones que me confieren las bases de ejecución del 

vigente Presupuesto en relación con el artículo 181 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas 
Locales, y los artículos 43 a 46 del Real Decreto 500/1990, 
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RESUELVO 
 
PRIMERO. Aprobar el expediente de modificación de créditos n.º 15/2022, del 

Presupuesto vigente en la modalidad de generación de crédito, de acuerdo al siguiente 
detalle: 

 
 

Altas en Conceptos de Ingresos/Artículo 43.1.a), b) y c) del Real Decreto 500/1990 
 

Concepto   Descripción Euros 

450 04 TRANSFERENCIA J. EXTREMADURA: LÍNEA 
LUDOTECAS RURALES 

29.652,31 

   TOTAL INGRESOS 29.652,31 

  
Altas en Aplicaciones de Gastos 

 

 Aplicación 
Presupuestaria 

Descripción Euros 

334 13101 NOMINAS PERSONAL LUDOTECAS 
RURALES 

20.273,24 

334 16001 SEGUROS SOCIALES PERSONAL 
LUDOTECAS RURALES 

6.683,40 

334 22699 MATERIAL FUNGIBLE LUDOTECAS 
RURALES 

2.695,67 

  TOTAL GASTOS 29.652,31 

 
 
SEGUNDO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la presente resolución en 

la primera sesión ordinaria que este celebre, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre”. 

 
Seguidamente la Sra. Caro García concejala del grupo P.P. en este 

ayuntamiento, solicita información sobre los programas de ludoteca y verano lúdico, 
contestando la Sra. Alcaldesa que ambos van a dar comienzo este mes de julio, estando 
dirigido el primero de ellos a niños de 2 a 5 años, y bajo las condiciones establecidas 
por la Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, mientras que el verano 
lúdico va destinado a niños de 6 a 12 años. 

 
15º.- ACUERDO SOBRE CONDICIONES COMUNES DE TRABAJO AL 

PERSONAL FUNCIONARIO Y PERSONAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
SOLANA DE LOS BARROS. 

 
Visto que mediante providencia de Alcaldía se inició expediente para aprobar 

un acuerdo sobre las condiciones de trabajo comunes al personal funcionario y laboral 
del Ayuntamiento de Solana de los Barros. 

 
Visto que dicho expediente fue informado por Secretaría y ha sido negociado 

con los representantes de las organizaciones sindicales legitimadas para ello. 
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Visto que mediante acuerdo plenario de fecha 16 de diciembre de 2021, se 
aprobó el Acuerdo que regula las condiciones de trabajo comunes para el personal 
funcionario y laboral del Ayuntamiento de Solana de los Barros, previamente 
aprobado por la Comisión Negociadora del mismo. 

 
Visto que seguidamente la Dirección General de Trabajo resolvió con fecha 4 de 

marzo de 2022, proceder a su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como disponer 
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, al cumplir, desde el punto de vista 
formal, los requisitos exigidos en los artículos 85.3 y 90.1 y 2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores (en adelante, LET), así como en el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, y en el Título V de la Ley 13/2015, de 8 de 
abril, de Función Pública de Extremadura, además de lo preceptuado en el Real 
Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos 
colectivos de trabajo y planes de igualdad.  

 
No obstante al margen del acuerdo de inscripción y publicación del Convenio, 

que se efectuó, la Dirección General de Trabajo advirtió a esta Administración que el 
texto del mismo adolecía de vicio de legalidad en alguno de sus artículos. 

 
Iniciado debate sobre dicho asunto del orden del día, la Alcaldesa Presidenta 

manifestó que tras la negociación realizada con los representantes sindicales, se ha 
adaptado el texto del acuerdo a los requerimientos realizados por la Dirección General 
de Trabajo. 

 
Finalmente previo informe favorable de la Comisión Informativa de Empleo, el 

Pleno de la Corporación, por unanimidad de los miembros asistentes: ocho votos a 
favor, ningún voto en contra y ninguna abstención , que conforma, a su vez, la mayoría 
absoluta del número legal de miembros de la Corporación, acuerda: 

 
PRIMERO. Aprobar la modificación del Acuerdo que regula las condiciones de 

trabajo comunes para el personal funcionario y laboral del Ayuntamiento de Solana de 
los Barros, previamente aprobado por la Comisión Negociadora del mismo,  cuyo 
contenido literal es el que se inserta tras este acuerdo. 

 
SEGUNDO. Comunicar el Acuerdo del Pleno al Presidente de la Comisión 

Negociadora y notificar el mismo a los representantes del personal con indicación de 
los recursos que se estimen pertinentes. Asimismo, emplazar a las partes para la firma 
del documento de acuerdo 

 
TERCERO. Firmado el acuerdo por las partes integrantes, autorizar y facultar a 

la Sra. Alcaldesa para realizar cuantos actos y trámites sean necesarios para la buena 
tramitación del expediente, así como para que se presente el mismo ante la Autoridad 
laboral competente, a los efectos de Registro y para que ordene su publicación 
obligatoria en el Diario Oficial de Extremadura. 
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ACUERDO SOBRE CONDICIONES DE TRABAJO 

COMUNES AL PERSONAL FUNCIONARIO Y LABORAL 

DEL AYUNTAMIENTO DE SOLANA DE LOS BARROS.  
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Preámbulo. -  
El presente Acuerdo tiene su base en el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores y en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, así 
como en la legislación que sobre Negociación Colectiva es de aplicación, y regula la 
totalidad de las relaciones y condiciones de trabajo, sociales, profesionales, sindicales, 
económicas y de cualquier otra naturaleza del personal laboral y funcionario al servicio 
del Ayuntamiento de Solana de los Barros, sin perjuicio del régimen jurídico de estos. 
Ha sido negociado, de una parte, por el Ayuntamiento de Solana de los Barros y por 
las organizaciones sindicales CSIF y CCOO. Así mismo, se recogen cláusulas que 
promueven medidas a favor de la igualdad en las empresas al amparo de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, 
que señala la negociación colectiva como marco ideal para la promoción de medidas 
concretas para ello. 
 
Capítulo I. DISPOSICIONES GENERALES. 
 

Artículo 1. Ámbito funcional. 

Este Acuerdo regula  las condiciones de trabajo comunes para personal funcionario y 
laboral del Ayuntamiento de Solana de los Barros y, es negociado al amparo de lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y lo dispuesto en los artículos 61 y 
siguientes del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. 

Artículo 2. Ámbito personal. 

1.- El presente Acuerdo será de aplicación, en los términos establecidos, a todo el 
personal municipal, tanto funcionarial como laboral, del Ayuntamiento de Solana de 
los Barros y organismos dependientes, ya sean sus organismos autónomos, sociedades 
mercantiles, fundaciones y patronatos, ya sea fijo, por tiempo indefinido o temporal, 
con las excepciones indicadas. 
2.- Al personal eventual al que se refiere el artículo 12 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, le será aplicable lo previsto en el presente Acuerdo en lo que sea 
adecuado a la naturaleza de su condición. 
3.- A los funcionarios/as en prácticas a que se refiere el artículo 26 del texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, les será aplicable, con respecto a su normativa 
reguladora y en lo que sea adecuado a la naturaleza de su condición, lo previsto en este 
Acuerdo. 
4.- El personal que preste servicios para el Ayuntamiento y sus organismos autónomos, 
sociedades mercantiles, fundaciones y patronatos, cuyos costes salariales estén 
financiados total o parcialmente por otras Administraciones Públicas mediante 
subvenciones, transferencias o ayudas de cualquier tipo, se regirá por lo dispuesto en 
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la normativa reguladora de dichas subvenciones, transferencias y ayudas, y por las 
cláusulas del contrato laboral. En lo no regulado en éstos, por lo establecido en el 
presente Acuerdo. 
5.- Quedan excluidos del ámbito de aplicación del Acuerdo: 
a) El personal laboral con contrato de alta dirección a que se refiere el artículo 2.1, a) 
del Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre. 
b) El personal vinculado con el Ayuntamiento de Solana de los Barros por un contrato 
no laboral de prestación de servicios, sea de naturaleza civil o mercantil. 
c) Las personas que están recibiendo cursos de formación para el empleo (escuelas 
taller, talleres de empleo o similares), Colaboración Social. 
d) El personal funcionario o laboral que cause o haya causado baja por jubilación, sin 
perjuicio de los dispuesto para los mismos en los supuestos, términos y condiciones 
especificados en el capítulo relativo a la Acción Social. 
 

Artículo 3. Ámbito temporal, prorroga y denuncia. 

1.- El presente Acuerdo Colectivo entrará en vigor el día uno de enero de 2022, 
teniendo una vigencia de cuatro años desde esa fecha. 
2.- La denuncia del presente Acuerdo deberá efectuarse por escrito que presentará la 
parte denunciante a la otra parte, con una antelación mínima de un mes a la fecha de 
terminación de la vigencia del Acuerdo, o en igual período de cualquiera de sus 
eventuales y sucesivas prórrogas. En caso de denuncia, el Acuerdo se mantendrá en 
vigor en todo su contenido hasta la firma de uno que lo sustituya, y el mismo sea 
aprobado y publicado. 
3.- Si no se produjera la denuncia por ninguna de las partes en el plazo convenido, o, 
expirado el plazo de vigencia no estuviera aprobado un nuevo Acuerdo que lo 
sustituya, este se entenderá automáticamente prorrogado por años naturales hasta que 
se alcance un nuevo acuerdo. 
Dicha prórroga no obstará las actualizaciones retributivas convenientes conforme a lo 
dispuesto en las leyes de presupuestos generales del estado y resto de normativa 
sectorial. 
Para cualquier cuestión relacionada con la duración, vigencia y denuncia del presente 
Acuerdo se estará a lo dispuesto en cada momento en el ET, EBEP y demás legislación 
y normativa de aplicación al personal municipal de este Ayuntamiento en su condición 
de personal al servicio de una Administración Pública. 
 

Artículo 4. Ámbito Territorial. 

El ámbito territorial del presente Acuerdo será el de la Administración del 
Ayuntamiento de Solana de los Barros, con independencia del lugar, departamento o 
servicio en el que la persona realice sus funciones o preste sus servicios. 
 

Artículo 5. Comisión negociadora. 

Se constituye, al amparo de lo dispuesto en los artículos 88 y siguientes del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre y artículos 31 y siguientes de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
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octubre, la Comisión Negociadora, como órgano encargado de la negociación del 
Acuerdo entre la Corporación y los Sindicatos. 
Estará compuesta por 2 miembros que representarán a la Administración, 1 miembro 
que representará al personal laboral entre representantes designado según lo 
establecido en el artículo 88 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores y 1 miembro que representará al personal funcionarial designado según 
lo establecido en el Estatuto Básico del Empleado Público. 
Cada una de las partes podrá designar asesores o asesoras, con voz, pero sin voto.  
 

Artículo 6. Condiciones más beneficiosas. 

La entrada en vigor de este Acuerdo implica la sustitución de las condiciones laborales 
vigentes hasta la fecha, por las aquí establecidas, quedando no obstante subordinadas a 
cualquier disposición de carácter general que pudiera tener efectos más favorables y 
sin perjuicio, en todo momento, de la aplicación de lo establecido en la legislación 
vigente. 
 

Artículo 7. Compensación y absorción. 

Las condiciones y mejoras resultantes de este Acuerdo son compensables, en su 
totalidad, con las que anteriormente rigieran por condiciones pactadas, acuerdo de la 
Corporación, imperativo legal de cualquier naturaleza o por cualquier otra causa. 
Las disposiciones legales futuras que impliquen variación económica en todos o en 
algunos de los conceptos retributivos o creación de otros nuevos únicamente tendrán 
eficacia si, considerados en su cómputo anual y sumadas a las vigentes con 
anterioridad a dichas disposiciones, superan el nivel total de este Acuerdo. En caso 
contrario se considerarán absorbidas por las mejoras aquí pactadas. 
 

Artículo 8. Cláusula de garantía «ad personam». 

Se respetarán las situaciones personales que excedan las condiciones pactadas en el 
presente Acuerdo, manteniéndose estrictamente «ad personam» mientras no sean 
absorbidas o superadas por la aplicación de sucesivos Acuerdos. 
 
Capítulo II. COMISION PARITARIA o de SEGUIMIENTO. 
 

Artículo 9. Constitución y composición.  

Se constituye una Comisión Paritaria o de Seguimiento y control, del presente 
Acuerdo, con cuatro componentes. Dos designados por la administración, en 
representación del Ayuntamiento de Solana de los Barros, en función de su 
proporcionalidad política, y otras dos serán designadas por las organizaciones 
sindicales firmantes del presente Acuerdo, en representación del personal. 
Dentro de los 30 días siguientes a la firma del presente Acuerdo dicha Comisión se 
reunirá para nombrar, de mutuo acuerdo, un Presidente, un Secretario y establecer un 
Reglamento de funcionamiento. 
Todas las decisiones y acuerdos alcanzados en el seno de dicha Comisión serán 
publicados para el conocimiento de todo el personal a través de los órganos de 
representación del personal municipal y del medio de comunicación habitual con el 
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personal (como puede ser el portal del empleado, intranet, vía correo electrónico o 
tablón de anuncios, entre otros). 
 

Artículo 10. Régimen de Funcionamiento.  

La Comisión se reunirá:  

- con carácter ordinario, dentro del primer trimestre de cada año, siendo 
convocada por el presidente de la misma, elaborando el orden del día en dicha 
convocatoria. 

- Con carácter extraordinario, a petición de cualquiera de las partes firmantes, 
debiéndose fijar la reunión dentro de los 5 días naturales siguientes a la petición 
y, previa elaboración del orden del día por el presidente. 

A las reuniones de la Comisión Paritaria podrá asistir asesores con voz y sin voto, 
pudiéndose designar como máximo uno por la Administración y uno por parte de cada 
una de las centrales sindicales firmantes. El funcionario o funcionarios habilitados 
nacionales, a los que les corresponda las funciones de la fe pública y el asesoramiento 
legal preceptivo y las funciones de control y fiscalización interna de la gestión 
económica-financiera y presupuestaria, y la contabilidad, tesorería y recaudación del 
Ayuntamiento, podrán acudir a las reuniones, con voz y sin voto, sin que su presencia 
compute en el límite máximo de asesores de la administración. 
Los acuerdos que adopte la Comisión se reflejarán en el acta de cada reunión, siendo el 
secretario de la Comisión Paritaria quien deberá levantar acta de la sesión y la misma 
deberá ser firmada por todos sus miembros. 
La adopción de acuerdos debe ser por mayoría simple de los miembros de la comisión. 
La correspondiente acta deberá remitirse a la persona afectada y a las Centrales 
Sindicales representativas en la Mesa de Negociación de los Empleados Públicos. 
Cuando el asunto afecte a más de una persona, dicha acta, además, se expondrá en los 
tablones de anuncios correspondientes. 
Las controversias Colectivas derivadas de la aplicación o interpretación del Acuerdo 
serán sometidas a la mediación de la Comisión Paritaria y, en virtud de lo establecido 
en el art. 85.3 del ET para el personal laboral y el artículo 38  del EBEP, las partes 
acuerdan que, en caso de discrepancia en el seno de la Comisión Paritaria y, 
transcurrido un periodo máximo de dos meses desde la primera reunión convocada al 
efecto, sin que se haya conseguido acuerdo, la cuestión será sometida al Órgano de 
Solución Extrajudicial de Conflictos Laborales de Extremadura, tal y como se indica en 
la Disposición Adicional Segunda de este Acuerdo. 
 

Artículo 11. Competencias de la Comisión Paritaria.  

Serán funciones específicas de la Comisión Paritaria las siguientes: 
 a) Vigilancia de la aplicación del presente Acuerdo. 

b) Interpretación y seguimiento del Acuerdo y, desarrollo de funciones de 
adaptación o, en su caso, modificación del Acuerdo durante su vigencia. 

c)  Conocimiento y resolución de las cuestiones en materia de aplicación e 
interpretación del Acuerdo, con carácter preceptivo, y previo al planteamiento formal 
del conflicto en el ámbito de los procedimientos no judiciales de solución de conflictos, 
o ante el órgano judicial competente. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
D

ZE
LX

N
Q

E9
7Q

Y6
YC

4S
5N

3T
S5

Q
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

ol
an

ad
el

os
ba

rro
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
4 

de
 1

12
 



AYUNTAMIENTO DE SOLANA DE LOS BARROS (Badajoz) 

C.P. 06209 – Plaza del Ayuntamiento, 1 – Telfs. 924683042  – Fax 924683166 

 

25 

 

d) Intervención, a petición de cualquiera de las partes afectadas, en caso de 
desacuerdo en periodo de consulta para la modificación sustancial de las condiciones 
de trabajo y, para la inaplicación de las condiciones de trabajo establecidas en el 
presente Acuerdo, para lo cual, la Comisión dispondrá de un plazo de siete días 
hábiles para pronunciarse. 

e) Conocimiento y resolución de las discrepancias tras la finalización del 
periodo de consultas en materia de modificación sustancial de las condiciones de 
trabajo o, inaplicación de materias reguladas por el presente Acuerdo. 

f) Entender, con carácter previo, en sesión extraordinaria convocada al efecto, 
de cualquier conflicto colectivo que pueda plantearse, debiendo emitir su informe en el 
plazo máximo de 15 días. 

g) Tener sus miembros cumplida información de todas las contrataciones de 
personal que efectúe el Ayuntamiento, en cualquiera de los regímenes de contratación 
establecidos. 

h) Velar por evitar la discriminación de cualquier tipo y aplicar medidas que 
favorezcan la igualdad de oportunidades. 

i) Cualquier otra que expresamente se le atribuya en el presente Acuerdo, así 
como cualquier otra que pueda serle atribuida al amparo de las disposiciones que en el 
futuro se establezcan. 
 
Capítulo III. JORNADA Y HORARIOS. 
 

Artículo 12. Jornada laboral.  

1. La duración de la jornada general será de 35 horas semanales de trabajo efectivo de 
promedio en cómputo anual, equivalente a mil quinientas diecinueve horas anuales. El 
descanso diario entre jornadas será de al menos 12 horas.  
La equivalencia en horas anuales y los días máximos de trabajo efectivo del personal 
municipal, será, en todo caso, el resultado de descontar a los 365 días que tiene el año 
natural (366 en los años bisiestos), el total de sumar al número de domingos y sábados 
que concurran cada año, 14 festivos, 2 días por Navidad (24 y 31 de diciembre), los días 
de vacaciones legalmente establecidos, los días de asuntos propios y de multiplicar el 
resultado así obtenido por siete horas de promedio diario de trabajo efectivo en lo que 
se refiere a la jornada ordinaria. 
2. Jornada de especial dedicación: Podrá exigirse el cumplimiento de una jornada de 
dedicación especial, que será de 40 horas semanales, sin perjuicio del aumento de 
horario que excepcionalmente sea preciso por necesidades del servicio. 
3. Jornadas especiales: Previa negociación colectiva, podrán establecerse jornadas 
especiales respectando los límites legales mínimos señalados para la jornada general, 
motivadas por razones y necesidades de servicios determinados, estableciendo el 
horario de trabajo, la flexibilidad, el régimen de trabajo, vacaciones, calendarios y 
fiestas. 
4. El personal tendrá derechos a disfrutar de un descanso de 30 minutos durante la 
jornada diaria de trabajo, el cual se computará a todos los efectos como tiempo de 
trabajo efectivo. Esta interrupción no podrá afectar a la prestación de los servicios. 
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Artículo 13. Calendario laboral. 

1. Dentro del último trimestre del año se elaborará  y publicará el calendario laboral 
como instrumento técnico de distribución anual, los horarios de trabajo y turnos de 
trabajo del personal, así como las jornadas especiales que hubieran de establecerse en 
cada ámbito, favoreciendo la conciliación de la vida familiar y laboral de las personas 
trabajadoras, de conformidad con lo establecido en el presente Acuerdo y previa 
negociación con la representación del personal en el seno de la Comisión paritaria y de 
seguimiento a que se refiere el Capítulo II de este Acuerdo. 
2. Los días inhábiles, retribuidos y no recuperables serán los que anualmente establezca 
la Administración Central, el Gobierno de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
el Ayuntamiento de Solana de los Barros. 
3. Se considerarán no laborables y no recuperables los días 24 y 31 de diciembre, sin 
perjuicio de la prestación del servicio de policía. 
4. Con la aprobación anual del calendario laboral, se añadirá un día más festivo si 
alguno de los días feriados de ámbito nacional, autonómico y local, resultase ser 
domingo. En ese caso, el festivo pasará al siguiente día hábil. 
5. El calendario laboral se comunicará al personal por el medio habitual de la 
Corporación. Un ejemplar del calendario laboral deberá ser expuesto en un lugar 
visible en las dependencias municipales, pudiendo acordarse otros instrumentos de 
publicidad si resultaren necesarios. 
 

Artículo 14. Horario de trabajo. 

1. Con carácter general, la jornada de trabajo será de lunes a viernes. No obstante, se 
acomodará a las necesidades de cada centro o servicio. 
2. La distribución de la jornada semanal se realizará: 

 Jornada de mañana: El horario fijo de presencia en el puesto de trabajo 
será de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes. El tiempo restante hasta 
completar la jornada semanal se realizará en horario flexible, entre las 
7:00 y las 9:00 de lunes a viernes y entre las 14:00 y las 18:00 de lunes a 
jueves, así como entre las 14:00 y las 16:00 horas los viernes. 

 Jornada de tarde: El horario fijo de presencia en el puesto de trabajo será 
de 15:00 a 20:30 horas, de lunes a viernes. El tiempo restante hasta 
completar la jornada semanal se realizará en horario flexible, entre las 
13:00 y las 15:00 horas, así como entre las 20:30 y las 22:00 horas 

 Jornada de mañana y tarde: El horario fijo de presencia en el puesto de 
trabajo será de 9:00 a 17:00 horas, de lunes a jueves, con una 
interrupción para la comida que no computará como trabajo efectivo y 
que será como mínimo de media hora, y de 9:00 a 14:30 los viernes, sin 
perjuicio del horario aplicable al personal destinado en oficinas de 
apertura ininterrumpida al público que cuenta con regulación especial. 
El resto de la jornada, hasta completar las treinta y cinco horas o las 
cuarenta horas semanales, según el régimen de dedicación, se realizará 
en horario flexible entre las 7:00 y las 9:00 horas, de lunes a viernes, y 
entre las 17:00 y las 19:00 horas, de lunes a jueves, así como entre las 
14:30 y las 15:30 horas los viernes. 
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 Los calendarios laborales podrán establecer otros límites horarios 
máximos y mínimos que permitan completar el número de horas 
adicionales necesarias para alcanzar la duración total de la jornada en 
todas sus modalidades. Asimismo, atendiendo a los horarios de 
apertura al público de determinadas oficinas y servicios públicos, 
podrán establecer otros límites horarios para la presencia obligada del 
personal. 

2. El personal laboral temporal que presta servicios para la realización de programas 
públicos de formación y promoción de empleo, deberá cumplir el horario de trabajo el 
que se establezca en sus respectivos contratos. 
3. Podrán establecerse jornadas y horarios especiales, previa negociación, en los casos 
en que el trabajo sea nocturno, a turnos, o se desarrolle en condiciones singulares. 
4. La jornada laboral se reducirá en dos horas diarias durante tres jornadas laborables 
cuando se produzca la celebración de las fiestas patronales del Municipio, derecho al 
que podrá acogerse todo el personal municipal, si bien podrá optar por computarse 
como trabajo efectivo a detraer de la jornada anual obligatoria o compensarse con un 
día libre, siendo su régimen de disfrute el previsto para los días por asuntos propios. 
Debiendo en su caso, comunicar la opción elegida. 
 

Artículo 15. Turnicidad. 

En aquellos servicios donde las necesidades del servicio exijan el establecimiento de 
turnos, estos serán rotativos, mediando un mínimo de doce horas entre el final de la 
jornada previa y el comiendo de la siguiente. 
Los turnos se conocerán por trimestres, con al menos dos meses de antelación. 
 

Artículo 16. Tiempo efectivo. 

Dentro del concepto de trabajo efectivo se entenderán comprendidos en la jornada 
ordinaria de trabajo: 

 Los tiempos horarios empleados como pausa o descanso reglamentarios. 

 El tiempo empleado en viajes y desplazamientos será contado como efectivo 
desde la hora de citación por el servicio hasta la hora de llegada, salvo los 
periodos que estuvieran sujetos a dietas. Si es en la localidad, será sólo de 15 
minutos. 

 Desplazamientos y otras interrupciones derivadas de normas de seguridad e 
higiene o de la propia organización de trabajo. 

 El tiempo necesario para recoger, ordenar o guardar las ropas, materiales y 
demás útiles de trabajo, es tiempo de trabajo efectivo. 

 El tiempo empleado en juzgados, centros municipales o de cualquier otra 
administración por situación relacionada con la función desempeñada, se 
considerará como tiempo efectivo de trabajo. 

 El tiempo que corresponde por los permisos retribuidos previstos en la 
normativa vigente, así como los créditos de horas retribuidos para funciones 
sindicales. 
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Artículo 17. Pausas y descansos semanales. 

1. El descanso semanal será de dos días consecutivos. En los centros y servicios con 
jornada general de lunes a viernes, los descansos se disfrutarán los sábados y 
domingos. 
2. El personal municipal del Ayuntamiento de Solana de los Barros con turno rotatorio, 
disfrutará de dos días ininterrumpidos y completos de descanso semanal. Deberá 
descansarse al menos un fin de semana de cada dos, en todo caso. 
3. Cualquier modificación de los horarios y turnos existentes deberá ser negociada. 
 

Artículo 18. Medidas de conciliación en relación con la jornada. 

1. Todo el personal municipal tiene derecho a solicitar las adaptaciones de la duración 
y distribución de la jornada de trabajo, en la ordenación del tiempo de trabajo y en la 
forma de prestación, incluida la prestación de su trabajo a distancia, para hacer efectivo 
su derecho a la conciliación de la vida familiar y laboral. Dichas adaptaciones deberán 
ser razonables y proporcionadas en relación con las necesidades de la persona 
trabajadora y con las necesidades organizativas o productivas de la administración. Y 
ello, sin perjuicio de los permisos a los que tenga derecho la persona trabajadora 
recogidos en el presente Acuerdo. 
2. En el caso de que tengan hijos o hijas, las personas trabajadoras tienen derecho a 
efectuar dicha solicitud hasta que los hijos o hijas cumplan doce años.  
3. Ante la solicitud de adaptación de jornada, se abrirá un proceso de negociación con 
la persona trabajadora durante un periodo máximo de 30 días. Finalizado el mismo, se 
comunicará la aceptación de la petición, se planteará una propuesta alternativa que 
posibilite las necesidades de conciliación de la persona trabajadora o bien manifestará 
la negativa a su ejercicio. En este último caso, se indicarán las razones objetivas en las 
que se sustenta la decisión. 
4. Las discrepancias surgidas entre la dirección de la corporación y la persona 
trabajadora serán resueltas por la jurisdicción social a través del procedimiento 
establecido en el artículo 139 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de la 
Jurisdicción Social. 
 

Artículo 19. Flexibilidad horaria. 

1. La flexibilidad como derecho individual del personal al servicio de una 
administración pública, se verá limitada por el principio de garantía del Servicio 
Público, y para conjugar los derechos y obligaciones del personal, por lo que cada 
superior jerárquico deberá estudiar las medidas específicas que para su aplicación 
solicite el personal.  
2. El personal que tenga a su cargo hijos o hijas, personas mayores o con discapacidad, 
así como quien tenga a su cargo a un familiar con enfermedad grave hasta el segundo 
grado de consanguinidad o afinidad, tendrán derecho a flexibilizar en una hora diaria 
el horario de entrada y salida que tengan establecido.  
3. En el caso de familias monoparentales, la flexibilización horaria será de dos horas. 
4. Para quienes tengan hijos o hijas, así como niños o niñas en acogimiento, 
preadoptivo o permanente, con discapacidad, con el fin de conciliar los horarios de los 
centros educativos ordinarios de integración y de educación especial, así como otros 
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centros donde éstos/as discapacitados/as reciban atención, con los propios horarios de 
los puestos de trabajo, la flexibilidad de horario será de dos horas diarias. 
5. Para las empleadas víctimas de violencia de género, con la finalidad de hacer 
efectivo su derecho a la asistencia social integral, también tendrán derecho a flexibilizar 
el horario en dos horas, y en su caso, adaptación del turno de trabajo. 
6. La flexibilidad en el cumplimiento del horario regulada en los apartados anteriores 
en ningún caso supondrá reducción de la jornada laboral, debiendo el personal 
recuperar la disposición de dichas horas en cómputo mensual, de la forma convenida 
entre las partes y en función de las necesidades del servicio. 
7. Las empleadas víctimas de violencia de género sobre la mujer, para hacer efectiva su 
protección o su derecho de asistencia social integral, tendrán derecho a la reordenación 
del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del horario, de la aplicación del horario 
flexible o de otras formas de ordenación del tiempo de trabajo que sean aplicables, en 
los términos que para estos supuestos establezca la Administración Pública competente 
en cada caso. 
8. En cuanto al cumplimiento del régimen horario se estará a lo establecido en las 
normas de funcionamiento del control horario del personal del Ayuntamiento de 
Solana de los Barros. 
 

Artículo 20. Justificación de Ausencias. 

1. El personal municipal que no pueda asistir a su puesto de trabajo por enfermedad, 
accidente o por cualquier otro motivo justificado, lo notificará, lo más pronto posible y 
en todo caso dentro de la primera hora de la jornada, al responsable o jefe de su 
servicio, excepto por causas justificadas de fuerza mayor debidamente acreditadas, con 
independencia del resto de actuaciones administrativas que se hayan de llevar a cabo 
con posterioridad. 
2. Dicho aviso no eximirá de la justificación posterior, médica o de cualquier otra 
naturaleza, de la citada ausencia. Igualmente, se requerirá justificar la causa que 
impidió, en su caso, el aviso al correspondiente departamento en el día de la ausencia. 
3. La omisión de la citada justificación dará lugar al correspondiente descuento de 
haberes, sin perjuicio de las responsabilidades disciplinarias que pudieran 
corresponder. 
4. En caso de baja por enfermedad o accidente que los incapacite temporalmente para 
el normal desarrollo de sus funciones, el personal municipal deberá presentar a la 
Alcaldía o Concejalía competente en materia de personal el «parte médico de baja», en 
el plazo máximo de tres días, contados a partir del día siguiente al de su expedición 
por los servicios médicos de la Seguridad Social, así como los correspondientes «partes 
de confirmación de incapacidad temporal», debiendo presentar el «parte de alta 
médica» durante el primer día hábil siguiente a su fecha de expedición. 
5. No obstante lo anterior, con carácter excepcional y sin perjuicio del previo aviso, la 
persona trabajadora dispondrá de cuatro días de ausencia al año, motivados por 
enfermedad o accidente, que no den lugar a incapacidad temporal, de los cuales sólo 
dos podrán tener lugar en días consecutivos, sin disminución por tanto de sus 
retribuciones. Ello exigirá la comunicación al Ayuntamiento y se aportará justificación, 
en el supuesto de que la ausencia sea superior a un día. 
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Capítulo IV. TELETRABAJO. 
 

Artículo 21. Teletrabajo. 

1. Tendrá la consideración de teletrabajo aquella modalidad de prestación de servicio, a 
través de la cual el personal al servicio de esta Administración, voluntariamente, 
desarrolla parte de su jornada laboral fuera de su centro de trabajo, mediante el uso de 
las tecnologías de la información y comunicación, permitiendo una mayor satisfacción 
laboral al posibilitar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, y 
garantizando, en cualquier caso, el adecuado funcionamiento de los servicios públicos. 
El teletrabajo deberá contribuir a una mejor organización del trabajo a través de la 
identificación de objetivos y la evaluación de su cumplimiento. 
2. Tendrán la consideración de puestos de trabajo susceptibles de ser desempeñados 
mediante teletrabajo los que puedan ser ejercidos de forma autónoma y no presencial 
atendiendo a sus características específicas y los medios requeridos para su desarrollo.  

Por sus características, no son susceptibles de ser desempeñados mediante 
teletrabajo los puestos siguientes:  

a) Puestos en oficinas de registro y atención e información a la ciudadanía.  
b) Puestos de naturaleza eventual. 
c) Puestos cuyas funciones conlleven necesariamente la prestación de servicios 
presenciales de atención al público o contacto personal. 
d) Puestos de carácter físicamente manipulativo. 
e) Policía Local y personal de servicios. 
f) Puestos que requieran presencialidad para su buen desarrollo. 

3. La prestación del servicio mediante teletrabajo habrá de ser expresamente autorizada 
y, será compatible con la modalidad presencial. En todo caso, tendrá carácter 
voluntario y reversible, salvo supuestos excepcionales debidamente justificados.  
Ante la solicitud de teletrabajo, se abrirá un proceso de negociación con la persona 
trabajadora durante un periodo máximo de treinta días. Finalizado el mismo, la 
corporación, por escrito, comunicará la aceptación de la petición, planteará una 
propuesta alternativa que posibilite las necesidades de conciliación de la persona 
trabajadora y garantice el adecuado funcionamiento de los servicios públicos o bien 
manifestará la negativa a su ejercicio. En este último caso, se indicarán las razones 
objetivas en las que se sustenta la decisión. 

La autorización del teletrabajo estará condicionada a las necesidades del 
servicio, a que el puesto sea susceptible de ser prestado bajo esta modalidad y a que la 
circunstancia por la que lo solicitan se justifica y acredita documentalmente. 

La pérdida de efectos de la autorización de teletrabajo será declarada de oficio 
por resolución motivada del órgano competente para la autorización, a propuesta del 
supervisor, una vez emitido el informe correspondiente por el superior y previa 
audiencia de la persona que teletrabaja, cuando concurran alguna de las siguientes 
circunstancias: 

 
1. Necesidades del servicio debidamente motivadas.  
2. Incumplimiento sobrevenido del requisito de disponer de las herramientas de 

teletrabajo y de seguridad, así como de disponer de una conexión efectiva.  
3. Modificación sustancial de las funciones o tareas desempeñadas por el 

personal.  
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4. Incumplimiento del plan individual de teletrabajo. 
5. Deficiencias en la prestación del servicio.  
6. Concurrencia de causas sobrevenidas graves cuya duración resulte 

impredecible, que afecten a la prestación del servicio.  
La persona trabajadora tendrá derecho a solicitar el regreso a su jornada o modalidad 
contractual anterior una vez concluido el periodo acordado o cuando el cambio de las 
circunstancias así lo justifique, aun cuando no hubiese transcurrido el periodo previsto. 
Las discrepancias surgidas entre las partes serán resueltas por la jurisdicción social a 
través del procedimiento establecido en el artículo 139 de la Ley 36/2011, de 10 de 
octubre, Reguladora de la Jurisdicción Social. 
4. El acuerdo por el que se establezca el trabajo a distancia se formalizará por escrito. 
Tanto si el acuerdo se estableciera en el contrato inicial como si fuera posterior, le serán 
de aplicación las reglas contenidas en el artículo 8.4 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre, referidas a la copia básica del contrato de trabajo. 
5. Quienes trabajen a distancia tendrán los mismos derechos que los que prestan sus 
servicios en el centro de trabajo del Ayuntamiento, salvo aquellos que sean inherentes 
a la realización de la prestación laboral en el mismo de manera presencial. En especial, 
quien trabaje a distancia tendrá derecho a percibir, como mínimo, la retribución total 
establecida conforme a su grupo profesional y funciones. 
6. El Ayuntamiento deberá establecer los medios necesarios para asegurar el acceso 
efectivo de este personal a la formación profesional para el empleo, a fin de favorecer 
su promoción profesional.  
7. El personal que trabaje a distancia tienen derecho a una adecuada protección en 
materia de seguridad y salud resultando de aplicación, en todo caso, lo establecido en 
la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, y su 
normativa de desarrollo, así como lo previsto respecto a la vigilancia de la salud en el 
presente Acuerdo. 
8. Quienes trabajen a distancia podrán ejercer los derechos de representación colectiva 
conforme a lo previsto en la legislación laboral.  
9. El personal tendrán derecho a solicitar adaptar la forma de prestación del trabajo, 
incluida la prestación de su trabajo a distancia, para hacer efectivo su derecho a la 
conciliación de la vida familiar y laboral. Dichas adaptaciones deberán ser razonables y 
proporcionadas en relación con las necesidades de la persona trabajadora y con las 
necesidades organizativas o productivas de la empresa, y se acomodarán a criterios y 
sistemas que garanticen la ausencia de discriminación, tanto directa como indirecta, 
entre personas trabajadoras de uno y otro sexo. 
En el caso de que tengan hijos o hijas, las personas trabajadoras tienen derecho a 
efectuar dicha solicitud hasta que los hijos o hijas cumplan doce años. 
10. La Administración proporcionará y mantendrá a las personas que trabajen en esta 
modalidad, los medios tecnológicos necesarios para su actividad. 
 
Capítulo V. VACACIONES. 
 

Artículo 22. Vacaciones Anuales.  

1. El personal municipal incluido en el ámbito de aplicación de este acuerdo, tendrá 
derecho a disfrutar durante cada año natural unas vacaciones anuales retribuidas de 
veintidós días hábiles, o de los días que correspondan proporcionalmente si el tiempo 
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de servicio durante el año fuere menor. A estos efectos, no se considerarán como días 
hábiles los sábados, sin perjuicio de las adaptaciones que se establezcan para las 
jornadas u horarios especiales, en los que se considerarán hábiles aquellos establecidos 
como días de trabajo. 
2. Se tendrá derecho al disfrute de los siguientes días adicionales de vacaciones por 
antigüedad que, en todo caso, serán efectivos a partir del año natural siguiente al 
cumplimiento de la antigüedad: 
 

Años de servicio en la 
Administración 

Días hábiles de vacaciones 

15 años de servicio 23 

20 años de servicio 24 

25 años de servicio 25 

30 o más años de servicio 26 

 
Se considerarán como años de servicio en la Administración los reconocidos 
expresamente a efectos de la antigüedad y, se adaptarán a las modificaciones que 
legalmente se hagan sobre el mismo. 
3. En los colectivos con jornadas y horarios especiales, así como en aquellos con jornada 
ordinaria que comporte el trabajo en fines de semana y festivos, se estará a lo 
establecido en su normativa de aplicación y se establecerán, en su caso, las oportunas 
especificaciones y concreciones en orden al cómputo de los veintidós días hábiles, sin 
que los criterios de tales concreciones, o su aplicación, puedan conllevar resultados 
heterogéneos entre los diferentes colectivos de personal municipal. 
4. Las vacaciones no podrán ser sustituidas por compensación económica, excepto en el 
caso de conclusión de la relación de servicios y en los siguientes supuestos: 

a) Cese sobrevenido que haya imposibilitado el disfrute de las vacaciones. 
b) Fallecimiento. 

 

Artículo 23. Régimen de disfrute de vacaciones. 

1. Las vacaciones anuales se disfrutarán, previa autorización, dentro del año natural en 
que se hubiesen generado y como máximo, hasta el día 31 de enero del año siguiente. 
Quienes presten servicio en centros o dependencias que cierren durante un período 
concreto de la temporada estival, disfrutarán sus vacaciones coincidiendo con dicho 
período de cierre, sin perjuicio del disfrute de los días que resten, caso de que el 
período de cierre no agote el número de días hábiles de vacaciones dispuestos en el 
presente artículo. 
Particularmente, cuando se prevea el cierre temporal de los centros de trabajo como 
consecuencia de la inactividad estacional de determinados servicios públicos, los 
periodos de disfrute de las vacaciones se harán coincidir en la franja temporal de cierre.  
2. Las vacaciones serán concedidas procurando complacer a la persona trabajadora en 
cuanto a la época del disfrute, debiendo en cualquier caso existir acuerdo entre el 
personal de la misma dependencia. En caso de no existir acuerdo entre el personal 
sobre las fechas de disfrute de las vacaciones en el correspondiente servicio, se 
establecerá un riguroso orden de rotación, con prioridad de elección por antigüedad en 
el servicio y turno, con rotación para años sucesivos. 
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La denegación de las vacaciones solicitadas se efectuará mediante comunicación 
debidamente motivada por escrito en el plazo de quince días. 
3. En las situaciones de permiso por maternidad, por adopción o acogimiento, permiso 
por paternidad o por razón de violencia de género, que coincidan con las fechas en las 
que deberían disfrutarse las vacaciones, se interrumpirá y/o pospondrá el disfrute de 
éstas a las fechas inmediatas posteriores a la situación de finalización de los 
mencionados permisos, aun cuando ello conlleve su disfrute fuera del año natural al 
que correspondan. 
4. Cuando el período de vacaciones fijado en el calendario de vacaciones coincida en el 
tiempo con una incapacidad temporal derivada del embarazo, el parto o la lactancia 
natural, se tendrá derecho a disfrutar las vacaciones en fecha distinta a la de la 
incapacidad temporal o a la del disfrute del permiso que por aplicación de dicho 
precepto le correspondiera, al finalizar el período de suspensión, aunque haya 
terminado el año natural a que correspondan. 
5. En el supuesto de que el período de vacaciones coincida con una incapacidad 
temporal por contingencias distintas a las señaladas en los párrafos anteriores que 
imposibilite el disfrute de las mismas de forma total o parcial, durante el año natural a 
que corresponden, quienes se vean afectados podrán hacerlo una vez finalice su 
incapacidad y siempre que no hayan transcurrido más de dieciocho meses a partir del 
final del año en que se hayan originado. 
El personal municipal comunicará y acreditará esta circunstancia al responsable del 
servicio con la mayor premura y por los mecanismos adecuados al efecto, con el fin de 
su oportuna previsión. Será obligada la inmediata remisión de los partes de baja. 
En estos casos, la persona trabajadora deberá incorporarse al trabajo a la finalización de 
la incapacidad temporal. El período en que se disfrutarán las vacaciones pospuestas, 
tras la finalización de la incapacidad temporal, se fijará por acuerdo entre la persona 
trabajadora y el responsable del servicio, sin que pueda comportar modificación del 
período vacacional de otra persona trabajadora. 
6. Los períodos de incapacidad temporal por contingencias comunes inferiores a un 
año, los períodos de incapacidad temporal por contingencias profesionales inferiores a 
un año, los períodos de permiso por parto, por adopción o acogimiento, de permiso 
por paternidad o por razón de violencia de género, se computarán como servicio activo 
a los solos efectos de lo dispuesto en este artículo. 
7. En las contrataciones inferiores a un año se estará a lo establecido en las 
disposiciones legales y reglamentarias. 
8. Si se producen hechos causantes de permisos retribuidos mientras se está 
disfrutando de vacaciones, éstos no podrán reclamar su disfrute en un momento 
posterior. 
9. En ningún caso podrán, salvo los mencionados anteriormente, acumularse periodos 
vacacionales correspondientes a distintos años naturales. 
 
Capítulo VI. PERMISOS, LICENCIAS NO RETRIBUIDAS Y REDUCCIONES DE 
JORNADA. 
 

Artículo 24. Permisos y Licencias Retribuidas. 

1. Todo el personal del Ayuntamiento a que se refiere el presente Acuerdo, dispondrán 
desde la fecha de entrada en vigor de éste de los permisos y licencias retribuidas 
recogidas en el presente artículo.  
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Estos permisos y licencias retribuidos deberán ser solicitados por escrito ante el jefe de 
personal, indicando en su caso el grado de parentesco, con arreglo al siguiente cuadro: 
 

 Primer Grado Segundo Grado Tercer Grado 

Consanguinidad 

Padres e hijos de la 
persona trabajadora 
 

Abuelos, hermanos 
y nietos de la 
persona trabajadora 
 

Bisabuelos, 
tíos, sobrinos 
y biznietos de 
la persona 
trabajadora 

Afinidad 

Padres del cónyuge 
Hijos de anteriores 
matrimonios del 
cónyuge 
Cónyuges de sus 
hijos 

Abuelos del 
cónyuge 
Cuñados 
Nietos de anteriores 
matrimonios del 
cónyuge 

Bisabuelos del 
cónyuge 
Tíos del 
cónyuge 
Sobrinos del 
cónyuge 
Biznietos de 
anteriores 
matrimonios 
del cónyuge 

 
3. Para la concesión de los correspondientes permisos y licencias retribuidas, se 
atenderá a las siguientes normas:  
 

 Cuando los hechos causantes sean previsibles, los permisos deberán 
solicitarse al órgano competente en esta materia con, al menos, 72 horas 
de antelación. 

 En todos los casos deberá presentarse ante el órgano competente en esta 
materia documento acreditativo del hecho causante del permiso. 

 De coincidir más de un permiso en el mismo período, no serán 
adicionables, pudiendo optarse por el de mayor duración. 

 Se tomarán en la fecha del hecho causante y en los días inmediatamente 
consecutivos a este de corresponder más de uno, siempre que el hecho 
causante se mantenga. El permiso empezará a computar el día hábil en 
que se produzca el hecho causante, sea laborable o no, salvo las 
excepciones señaladas expresamente. 

 En los supuestos de consulta electoral se estará a lo dispuesto en la 
normativa vigente. 

 A efectos de lo dispuesto en este artículo se asimilará al matrimonio la 
unión de hecho inscrita en el correspondiente Registro de Uniones de 
Hecho. Se considerará cónyuge al compañero/a que, de forma estable, 
conviva con la persona trabajadora como pareja, independientemente de 
que sean de igual o distinto sexo, casados por cualquier confesión 
religiosa, o inscritos en el Registro de Uniones Civiles, siempre que 
cualquiera de estas circunstancias quede acreditado suficientemente. 

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, todos los permisos y licencias 
y el régimen de su disfrute serán objeto de las especificaciones, adaptaciones y/o 
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concreciones que procedan en relación con los colectivos especiales y al personal con 
jornadas y/o horarios especiales, sin que tales o su aplicación, puedan conllevar 
resultados heterogéneos entre los diferentes colectivos de personal municipal. 
3. El personal en turno de noche o con jornadas especiales que comporten el trabajo en 
jornada nocturna, tendrá derecho a las licencias del mismo modo que el de otros 
turnos, con independencia de que los hechos causantes de las mismas se produzcan en 
las horas diurnas de sus días de trabajo. 
4. Los permisos retribuidos de que podrá disfrutar el personal, previa comunicación, 
serán los siguientes: 
4.1.- Fallecimiento, accidente o enfermedad grave, hospitalización o intervención 
quirúrgica con o sin hospitalización con reposo domiciliario de un familiar dentro 
del primer grado de consanguinidad o afinidad o hermano de la persona 
trabajadora: 5 días hábiles, cuando el suceso se produzca en la misma localidad y, 7 
días hábiles, cuando el suceso se produzca en distinta localidad a la residencia de la 
persona trabajadora. 
Cuando se trate de Fallecimiento, accidente o enfermedad grave, hospitalización o 
intervención quirúrgica con o sin hospitalización que precise reposo domiciliario de 
un familiar, dentro del segundo grado de consanguinidad o afinidad, salvo los 
hermanos de la persona trabajadora que les será de aplicación lo dispuesto en el 
párrafo anterior, el permiso será de 3 días hábiles, cuando el suceso se produzca en la 
misma localidad y, 5 días hábiles, cuando el suceso se produzca en distinta localidad a 
la residencia de la persona trabajadora. 
En el caso de fallecimiento de familiares dentro del tercer grado de consanguinidad o 
afinidad, el permiso será de 1 día laborable. 
En caso de que el hecho causante acaezca después de haberse iniciado la jornada 
laboral, el permiso empezará a computar el primer día hábil siguiente. 
Se concederá permiso por enfermedad grave cuando medie hospitalización con una 
duración superior a 24 horas o sea acreditada por médico competente la gravedad de la 
enfermedad. 
Cuando se trate de accidente, enfermedad grave, hospitalización o intervención 
quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario de un familiar, estos días 
de permiso podrán utilizarse seguidos o alternados, según las necesidades de la 
persona trabajadora.  
La finalización de la hospitalización determinará el fin del permiso, salvo que persista 
la causa de enfermedad grave, que habrá de acreditarse debidamente. 
Cuando se trate de accidente, enfermedad grave, hospitalización o intervención 
quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario de un familiar la persona 
trabajadora podrá solicitar el uso de dicho permiso en momento posterior al del hecho 
causante y hasta un máximo de dos meses después de acaecido el mismo, para mejor 
conciliación de la vida laboral y familiar, siempre que las necesidades del servicio lo 
permitan y mientras subsista el hecho causante. 
En el caso de que la hospitalización fuese inferior a los días a que por enfermedad 
grave se tiene permiso y no mediase certificado de gravedad, este permiso se reducirá 
a los días que efectivamente el familiar del/de la afectado/a haya estado hospitalizado. 
4.2.- Atención médica propia o en acompañamiento de hijos/dependientes o familiar 

en primer grado por consanguinidad o afinidad, por el tiempo indispensable, siempre 
y cuando resulte imposible acudir a dichos servicios fuera de la jornada laboral 
establecida. Será imprescindible la presentación de la justificación documental 
oportuna a la mayor brevedad posible. 
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4.3.- Cuidado de un familiar de primer grado, por razones de enfermedad muy grave, 

la persona trabajadora tendrá derecho a solicitar una reducción de hasta el 50 por 100 
de la jornada laboral, con carácter retribuido, por el plazo máximo de un mes. Si 
hubiera más de un titular de este derecho por el mismo hecho causante, el tiempo de 
disfrute de esta reducción se podrá prorratear entre los mismos, respetando, en todo 
caso, el plazo máximo de un mes. 
4.4.- Reuniones o tutorías de los centros educativos de los hijos, por el tiempo 
indispensable, debiendo presentarse la correspondiente justificación. 
4.5.- Traslado del domicilio habitual sin cambio de residencia, 1 día. Si comporta 
traslado de localidad, hasta tres días laborables. 
4.6.- Realizar funciones sindicales o de representación de personal, por el tiempo 
necesario y en los términos que determine la legislación vigente. 
4.7.- Para concurrir a exámenes y demás pruebas de aptitud y evaluación en centros 
oficiales, así como para concurrir a pruebas selectivas para el ingreso o provisión de 
puestos de trabajo en Organismos Internacionales y en cualquier Administración 
Pública, incluidas universidades, durante los días que tengan lugar.  
4.8.- Por el tiempo indispensable, para la realización de exámenes prenatales y 
técnicas de preparación al parto, y tratamientos de fecundación y sesiones 
preceptivas previas a la adopción, acogimiento y guarda con fines de adopción, 
siempre y cuando no puedan realizarse fuera de la jornada laboral. 
4.9.- Por lactancia de hijo menor de 12 meses, tendrá derecho a 1 hora diaria de 
ausencia del trabajo, que podrá dividir en dos fracciones o acumulación en jornadas 
completas. En el supuesto de acumulación en jornadas completas se podrá disfrutar 
únicamente a partir de la finalización del permiso por nacimiento, adopción, guarda o 
acogimiento o del progenitor diferente de la madre biológica respectivo. 
Este derecho podrá sustituirse por una reducción de la jornada normal en media hora 
al inicio y al final de la jornada, o en una hora al inicio o al final de la jornada. 
Este permiso constituye un derecho individual de las personas trabajadoras, hombres o 
mujeres, pero sólo podrá ser ejercido por uno de los progenitores en caso de que ambos 
trabajen. En este caso, la persona trabajadora que pretenda disfrutar este permiso habrá 
de acreditar que el/la otro/a progenitor/a, sea o no personal al servicio del Ayto. de 
Solana de los Barros, no ejercerá este derecho. 
El personal podrá solicitar la sustitución del tiempo de lactancia por un permiso 
retribuido que acumule en jornadas completas el tiempo correspondiente. 
El disfrute de este derecho es compatible con la reducción de jornada que se establece 
por razón de guarda legal. 
Este permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto, adopción, 
guardas con fines de adopción o acogimientos múltiples. 
4.10.- Por nacimiento hijos prematuros o que por cualquier otra causa deban 
permanecer hospitalizados a continuación del parto, la persona trabajadora tendrán 
derecho a ausentarse del trabajo durante un máximo de 2 horas diarias, percibiendo las 
retribuciones integras.  
Así mismo, tendrá derecho a la reducción de jornada de trabajo hasta un máximo de 
dos horas adicionales a las anteriores, con la disminución proporcional del salario. 
4.11.- Deber inexcusable de carácter público y personal, comprendido el ejercicio del 
sufragio activo y, por deberes relacionados con la conciliación de la vida familiar y 
laboral, por el tiempo indispensable. 
4.12.- Por Asuntos particulares, 6 días al año o los que correspondan en proporción al 
tiempo de servicios efectivos prestados en el año. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
D

ZE
LX

N
Q

E9
7Q

Y6
YC

4S
5N

3T
S5

Q
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

ol
an

ad
el

os
ba

rro
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
6 

de
 1

12
 



AYUNTAMIENTO DE SOLANA DE LOS BARROS (Badajoz) 

C.P. 06209 – Plaza del Ayuntamiento, 1 – Telfs. 924683042  – Fax 924683166 

 

37 

 

Además, se tendrá derechos a dos días adicionales al cumplir el sexto trienio, 
incrementándose en un día adicional por cada trienio cumplido a partir del octavo, que 
se podrán disfrutar a partir de día siguiente a su cumplimiento. 
El personal podrá disfrutar estos días a su conveniencia cualquier época del año, 
previa autorización del Ayuntamiento. Su concesión se sujetará en todo caso a las 
necesidades del servicio y su posible denegación deberá estar motivado. Cuando por 
estas razones no resultara posible disfrutar de este permiso antes del final del mes de 
diciembre, podrá hacerse efectivo hasta el 28 de febrero siguiente.  
Siempre que las necesidades del servicio lo permitan los días por asuntos particulares 
podrán acumularse a los días de vacaciones que se disfruten de forma independiente. 
En los servicios en los que no se pueda disfrutar de dichas licencias (centros con 
actividades relacionadas con la docencia, bien deportiva, escolar, o de cualquier otra 
modalidad) dichas licencias serán compensadas según el calendario escolar dictado en 
su caso por la comunidad autónoma de Extremadura. 
En los años en los que los días 24 y 31 de diciembre coincidan en sábado o día no 
laborable, se incrementaran en dos días más los previstos en este apartado. Así mismo, 
en los años en que alguna festividad laboral de ámbito nacional, de carácter retribuido, 
no recuperable y no sustituible por la Comunidad Autónoma o, de ámbito autonómico, 
que coincida en sábado o día no laborable, se añadirán tantos días de permisos 
adicionales por cada festivo que coincida, siempre que las normas de ámbito general lo 
permitan. 
4.13.- Matrimonio o unión de hecho, 15 días naturales y consecutivos. La unión de 
hecho se acreditará a través de su inscripción en el Registro de Parejas de Hecho 
correspondiente. 
Puede acumularse al periodo vacaciones. 
Su disfrute podrá llevarse a cabo en un momento posterior al hecho causante, hasta un 
máximo de 6 meses más tarde o en momentos inmediatamente anteriores. 
No podrá disfrutarse este permiso por matrimonio con la misma persona, en caso de 
haberse disfrutado antes por la inscripción en el registro de uniones de hecho. 
Cuando el permiso se disfrute después de la celebración del matrimonio o de la 
inscripción, si tal hecho acaece en día no laborable, el cómputo se iniciará en el primer 
día posterior laborable a la celebración o inscripción. 
4.14.- Tramitación de separación, divorcio o/y nulidad matrimonial, a tres días 
naturales. 
4.15.- Por Nacimiento, tendrá una duración de dieciséis semanas, de las cuales las seis 
semanas inmediatas posteriores al parto serán en todo caso de descanso obligatorio e 
ininterrumpidas. Este permiso se ampliará en dos semanas más en el supuesto de 
discapacidad del hijo o hija y, por cada hijo o hija a partir del segundo en los supuestos 
de parto múltiple, una para cada uno de los progenitores. 
No obstante, en caso de fallecimiento de la madre, el otro progenitor podrá hacer uso 
de la totalidad o, en su caso, de la parte que reste de permiso. 
En el caso de que ambos progenitores trabajen y transcurridas las seis primeras 
semanas de descanso obligatorio, el período de disfrute de este permiso podrá llevarse 
a cabo a voluntad de aquellos, de manera interrumpida y ejercitarse desde la 
finalización del descanso obligatorio posterior al parto hasta que el hijo o la hija 
cumpla doce meses. En el caso del disfrute interrumpido se requerirá, para cada 
período de disfrute, un preaviso de al menos 15 días y se realizará por semanas 
completas. 
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Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las 
necesidades del servicio lo permitan, y en los términos que reglamentariamente se 
determinen, conforme a las reglas establecidas en el presente artículo. 
En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier otra causa, el 
neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, este permiso se 
ampliará en tantos días como el neonato se encuentre hospitalizado, con un máximo de 
trece semanas adicionales. 
En el supuesto de fallecimiento del hijo o hija, el periodo de duración del permiso no se 
verá reducido, salvo que, una vez finalizadas las seis semanas de descanso obligatorio, 
se solicite la reincorporación al puesto de trabajo. 
Durante el disfrute de este permiso, una vez finalizado el período de descanso 
obligatorio, se podrá participar en los cursos de formación que convoque la 
Administración. 
4.16.- Adopción, guarda con fines de adopción, o acogimiento, tanto temporal como 

permanente, tendrá una duración de dieciséis semanas. Seis semanas deberán 
disfrutarse a jornada completa de forma obligatoria e ininterrumpida inmediatamente 
después de la resolución judicial por la que se constituye la adopción o bien de la 
decisión administrativa de guarda con fines de adopción o de acogimiento. 
En el caso de que ambos progenitores trabajen y transcurridas las seis primeras 
semanas de descanso obligatorio, el período de disfrute de este permiso podrá llevarse 
a cabo de manera interrumpida y ejercitarse desde la finalización del descanso 
obligatorio posterior al hecho causante hasta que el hijo o la hija cumpla doce meses. 
En el caso del disfrute interrumpido se requerirá, para cada período de disfrute, un 
preaviso de al menos 15 días y se realizará por semanas completas. 
Este permiso se ampliará en dos semanas más en el supuesto de discapacidad del 
menor adoptado o acogido y por cada hijo o hija, a partir del segundo, en los supuestos 
de adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento múltiple, una para cada uno 
de los progenitores. 
El cómputo del plazo se contará a elección del progenitor, a partir de la decisión 
administrativa de guarda con fines de adopción o acogimiento, o a partir de la 
resolución judicial por la que se constituya la adopción sin que en ningún caso un 
mismo menor pueda dar derecho a varios periodos de disfrute de este permiso. 
Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las 
necesidades de servicio lo permitan, y en los términos que reglamentariamente se 
determine, conforme a las reglas establecidas en el presente artículo. 
Si fuera necesario el desplazamiento previo de los progenitores al país de origen del 
adoptado, en los casos de adopción o acogimiento internacional, se tendrá derecho, 
además, a un permiso de hasta dos meses de duración, percibiendo durante este 
periodo exclusivamente las retribuciones básicas. 
Con independencia del permiso de hasta dos meses previsto en el párrafo anterior y 
para el supuesto contemplado en dicho párrafo, el permiso por adopción, guarda con 
fines de adopción o acogimiento, tanto temporal como permanente, podrá iniciarse 
hasta cuatro semanas antes de la resolución judicial por la que se constituya la 
adopción o la decisión administrativa o judicial de acogimiento. 
Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de formación que 
convoque la Administración. 
Los supuestos de adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, tanto 
temporal como permanente, previstos en este artículo serán los que así se establezcan 
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en el Código Civil o en las leyes civiles de las comunidades autónomas que los regulen, 
debiendo tener el acogimiento temporal una duración no inferior a un año. 
4.17.- Permiso del progenitor diferente de la madre biológica por nacimiento, guarda 

con fines de adopción, acogimiento o adopción, tendrá derecho a una duración de 16 
semanas, de las cuales las seis semanas inmediatas posteriores al hecho causante serán 
en todo caso de descanso obligatorio. Este permiso se ampliará en dos semanas más, 
una para cada uno de los progenitores, en el supuesto de discapacidad del hijo o hija, y 
por cada hijo o hija a partir del segundo en los supuestos de nacimiento, adopción, 
guarda con fines de adopción o acogimiento múltiples, a disfrutar a partir de la fecha 
del nacimiento, de la decisión administrativa de guarda con fines de adopción o 
acogimiento, o de la resolución judicial por la que se constituya la adopción. 
Este permiso podrá distribuirse por el progenitor que vaya a disfrutar del mismo 
siempre que las seis primeras semanas sean ininterrumpidas e inmediatamente 
posteriores a la fecha del nacimiento, de la decisión judicial de guarda con fines de 
adopción o acogimiento o decisión judicial por la que se constituya la adopción. 
En el caso de que ambos progenitores trabajen y transcurridas las seis primeras 
semanas, el período de disfrute de este permiso podrá llevarse a cabo de manera 
interrumpida dentro de los doce meses a contar o bien desde el nacimiento del hijo o 
hija, o bien desde la resolución judicial por la que se constituye la adopción o bien de la 
decisión administrativa de guarda con fines de adopción o de acogimiento. En el caso 
del disfrute interrumpido se requerirá, para cada período de disfrute, un preaviso de al 
menos quince días y se realizará por semanas completas. 
En el caso de que se optara por el disfrute del presente permiso con posterioridad a la 
semana dieciséis del permiso por nacimiento, si el progenitor que disfruta de este 
último permiso hubiere solicitado la acumulación del tiempo de lactancia de un hijo 
menor de doce meses en jornadas completas del apartado f) del artículo 48, será a la 
finalización de ese período cuando se dará inicio al cómputo de las diez semanas 
restantes del permiso del progenitor diferente de la madre biológica. 
Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las 
necesidades del servicio lo permitan, y en los términos que reglamentariamente se 
determinen, conforme a las reglas establecidas en el presente artículo. 
En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier otra causa, el 
neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, este permiso se 
ampliará en tantos días como el neonato se encuentre hospitalizado, con un máximo de 
trece semanas adicionales. 
En el supuesto de fallecimiento del hijo o hija, el periodo de duración del permiso no se 
verá reducido, salvo que, una vez finalizadas las seis semanas de descanso obligatorio 
se solicite la reincorporación al puesto de trabajo. 
Durante el disfrute de este permiso, transcurridas las seis primeras semanas 
ininterrumpidas e inmediatamente posteriores a la fecha del nacimiento, se podrá 
participar en los cursos de formación que convoque la Administración 
4.18.- Permiso por razón de violencia de género sobre la mujer trabajadora 

municipal: Las faltas de asistencia de las trabajadoras municipales víctimas de 
violencia de género, totales o parciales, tendrán la consideración de justificadas por el 
tiempo y en las condiciones en que así lo determinen los servicios sociales de atención 
o de salud, según proceda. Asimismo, las trabajadoras víctimas de violencia sobre la 
mujer, para hacer efectiva su protección o su derecho de asistencia social integral, 
tendrán derecho a la reducción de la jornada con disminución proporcional de la 
retribución, o la reordenación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del 
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horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas de ordenación del 
tiempo de trabajo que se determinen. 
5. En cuanto al concepto de tiempo indispensable, será el dedicado efectivamente en 
los centros sanitarios, educativos, etc. durante las correspondientes citas, y el tiempo 
del desplazamiento, debiendo aportar justificante del tiempo de presencia. Si se excede 
del tiempo, valorado en cada caso concreto, computará como saldo negativo a efectos 
de jornada de trabajo. 
 

Artículo 25. Disfrute de permisos a tiempo parcial. 

El disfrute a tiempo parcial de los permisos en los supuestos de parto, adopción o 
acogimiento, tanto preadoptivo como permanente o simple, requerirá de acuerdo 
previo entre el personal afectado y el órgano competente para su concesión, a solicitud 
del interesado. 
El acuerdo podrá celebrarse tanto al inicio del permiso correspondiente como en un 
momento posterior, incluso podrá extenderse a todo el periodo de duración del 
permiso o a parte de aquél.  
 

Artículo 26. Reducciones de jornada. 

1. Cuidado directo de hijos y familiares: 
Cuando la persona trabajadora tenga el cuidado directo de algún menor de doce años, 
de persona mayor que requiera especial dedicación, o de una persona con discapacidad 
que no desempeñe actividad retribuida, tendrá derecho a la reducción de su jornada de 
trabajo, con la disminución de sus retribuciones que corresponda. Tendrá el mismo 
derecho la persona trabajadora que precise encargarse del cuidado directo de un 
familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de 
edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo y que no desempeñe 
actividad retribuida. 
2.  Cuidado directo de un familiar en primer grado de consanguinidad o afinidad, o 
de segundo si existe convivencia, por razón de enfermedad muy grave.  
Para atender el cuidado de un familiar en primer grado de consanguinidad o afinidad, 
o de segundo si existe convivencia con el interesado, por razón de enfermedad muy 
grave, por el plazo máximo de un mes, dentro del periodo de un año, tendrán derecho 
a solicitar una única reducción del 50% de su jornada laboral sin merma retributiva.  
El ejercicio de este derecho será compatible con el permiso por enfermedad grave. En el 
supuesto de que varios familiares del sujeto causante trabajaran para el Ayuntamiento 
con derecho a esta reducción de jornada, podrán disfrutar de la misma repartiendo su 
tiempo de duración entre ellos y respetando, en todo caso, el plazo máximo. El derecho 
a una nueva reducción se generará una vez transcurrido un año desde la finalización 
de la anterior. 
3. Personal municipal a quienes les falte menos de cinco años para cumplir la edad 
de jubilación:  
Las personas trabajadoras a quienes falten menos de cinco años para cumplir la edad 
de jubilación forzosa podrán obtener, previa solicitud, la disminución de su jornada de 
trabajo a la mitad, con la disminución proporcional de las retribuciones, siempre que 
las necesidades del Servicio lo permitan. 
4. Reducción de jornada por interés particular: 
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En aquellos casos en que resulte compatible con la naturaleza del puesto de trabajo y 
con las funciones del centro de trabajo, el personal podrá solicitar el reconocimiento de 
una jornada reducida, ininterrumpida de las nueve a las catorce horas, con 
disminución proporcional de las retribuciones.  
5. Cuidado de hijo menor afectado por cáncer u otra enfermedad grave: 

Siempre que ambos progenitores trabajen, tendrá derecho a una reducción de la 
jornada de trabajo de al menos la mitad de la duración de aquélla, percibiendo las 
retribuciones íntegras con cargo a los presupuestos del órgano o entidad donde venga 
prestando sus servicios, para el cuidado, durante la hospitalización y tratamiento 
continuado, del hijo menor de edad afectado por cáncer (tumores malignos, 
melanomas o carcinomas) o por cualquier otra enfermedad grave que implique un 
ingreso hospitalario de larga duración y requiera la necesidad de su cuidado directo, 
continuo y permanente acreditado por el informe del servicio público de salud u 
órgano administrativo sanitario de la comunidad autónoma o, en su caso, de la entidad 
sanitaria concertada correspondiente y, como máximo, hasta que el menor cumpla los 
23 años. 
Cuando concurran en ambos progenitores, adoptantes, guardadores con fines de 
adopción o acogedores de carácter permanente, por el mismo sujeto y hecho causante, 
las circunstancias necesarias para tener derecho a este permiso o, en su caso, puedan 
tener la condición de beneficiarios de la prestación establecida para este fin en el 
Régimen de la Seguridad Social que les sea de aplicación, la persona trabajadora tendrá 
derecho a la percepción de las retribuciones íntegras durante el tiempo que dure la 
reducción de su jornada de trabajo, siempre que el otro progenitor, adoptante o 
guardador con fines de adopción o acogedor de carácter permanente, sin perjuicio del 
derecho a la reducción de jornada que le corresponda, no cobre sus retribuciones 
íntegras en virtud de este permiso o como beneficiario de la prestación establecida para 
este fin en el Régimen de la Seguridad Social que le sea de aplicación. En caso 
contrario, sólo se tendrá derecho a la reducción de jornada, con la consiguiente 
reducción de retribuciones. 
Asimismo, en el supuesto de que ambos presten servicios en el mismo órgano o 
entidad, ésta podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones fundadas en el correcto 
funcionamiento del servicio. 
 

Artículo 27. Permisos no retribuidos. 

1. Permiso sin sueldo: El personal municipal incluido en el ámbito de aplicación del 
presente Acuerdo, siempre que acredite una prestación de más de dos años de servicio 
continuado en el Ayuntamiento de Solana de los Barros, tendrá derecho a solicitar un 
permiso no retribuido por plazo no inferior a 15 días ni superior a 9 meses cada dos 
años, contados desde el inicio del permiso no retribuido. Las peticiones de estos 
permisos deberán ser cursadas con una antelación mínima de al menos 15 días, salvo 
causa de fuerza mayor. 
En el supuesto de que la persona empleada tenga al menos un año de servicio 
continuado en el Ayuntamiento de Solana de los Barros, tendrá derecho a solicitar un 
permiso no retribuido por plazo máximo de 15 días naturales al año. 
La concesión de esta licencia está subordinada a las necesidades del servicio y 
requerirá, al menos, los informes positivos tanto del responsable del servicio como de 
la Alcaldía o concejalía competente en materia de personal. 
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El tiempo de permanencia en esta situación, durante el que no se tendrá derecho a 
retribución alguna, no será computable a efectos de antigüedad ni a ningún otro efecto. 
Se concederá con reserva de puesto de trabajo y se mantendrá el alta en la Seguridad 
Social, llevándose a cabo la cotización que corresponda según la normativa vigente. 
 
2. Licencia por estudios. 
Podrá concederse licencias no retribuidas, para asistir a cursos selectivos o realizar 
periodos de prácticas o de prueba, cuando se superen procesos selectivos para la 
cobertura definitiva de puestos de trabajo en esta o en otras Administraciones Publicas, 
por el tiempo estrictamente necesario para su realización. 
 

Artículo 28. Suspensión del contrato del personal laboral. 

La suspensión del contrato se regulará por lo establecido en la normativa que regule 
esta situación a nivel estatal. 
 

Artículo 29. Régimen de Incompatibilidades para el Disfrute de Permisos. 

Los permisos regulados en este capítulo no se pueden conceder a dos personas por el 
mismo hecho causante, a no ser que se disfruten de manera alternativa y que el plazo 
global no supere lo establecido como máximo para cada tipo de permiso, con las únicas 
excepciones referidas al permiso por matrimonio, permiso por maternidad en los 
términos establecidos legalmente y permiso por muerte, accidente o enfermedad grave 
de un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad. 
 

Artículo 30. Sustituciones y Suplencias. 

Las sustituciones y suplencias del personal serán desempeñadas de forma prioritaria 
por personal del mismo departamento. 
En el caso de que esto no fuese posible, se promoverá la contratación de personal 
adecuado, o la creación de las plazas necesarias. 
 

Artículo 31. Excedencias. 

Se aplicará el régimen de excedencias previsto para el personal funcionario en la 
normativa vigente, y respecto del personal laboral, en lo que resulte compatible con el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
 
Capitulo VII.- PLANIFICACION Y CRITERIOS EN EL ACCESO, PROVISION Y 
MOVILIDAD DEL PERSONAL. 
 

Artículo 32. Relación de puestos de trabajo.  

La relación de puestos de trabajo es el instrumento técnico de la ordenación del 
personal y de racionalización de estructuras administrativas de acuerdo con las 
necesidades de los servicios y la normativa legislativa en esta materia, mediante el que 
se determinan las necesidades de personal, y se clasifican y definen los requisitos para 
el desempeño y acceso de cada puesto de trabajo. 
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Su regulación se encuentra recogida en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público y la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local (art. 90.2). 
La aprobación de la Relación de Puestos de Trabajo corresponde al Ayuntamiento 
Pleno, previa negociación con la representación del personal, en la correspondiente 
Mesa General de Negociación conjunta de funcionarios y laborales, con las 
organizaciones sindicales legitimadas para ello. Una vez efectuada la negociación y 
aprobada por órgano competente, habrá de procederse a su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 
 

Artículo 33. Grupos y Categorías profesionales. 

Cada persona trabajadora, tanto funcionario como laboral, se incluirá en uno de los 
Grupos o Subgrupos establecidos en el art. 76 y Disposición Transitoria Tercera del 
TREBEP, con la titulación exigida para su ingreso. 
Los cuerpos y escalas se clasifican, de acuerdo con la titulación exigida para el acceso a 
los mismos, en los siguientes grupos: 
Grupo A: Dividido en dos subgrupos: A1 y A2. 
Para el acceso a los cuerpos o escalas de este Grupo se exigirá estar en posesión de 
Título Universitario de Grado o equivalente. En aquellos supuestos en que la Ley exija 
otro título universitario, será este el que se tenga en cuenta. 
La clasificación de los cuerpos o escalas en cada Subgrupo estará en función del nivel 
de responsabilidad de las funciones a desempeñar y de las características de las 
pruebas de acceso. 
Grupo B: Para el acceso los cuerpos o escalas de este Grupo se exigirá estar en posesión 
de título de Técnico Superior. 
Grupo C: Dividido en dos subgrupos: C1 y C2, según la titulación exigida para el 
ingreso. 
C1: Título de Bachiller o Técnico. 
C2: Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 
AP: (Agrupaciones profesionales) 
Otras agrupaciones diferentes de las enunciadas anteriormente, para cuyo acceso no se 
exijan estar en posesión de ninguna de las titulaciones previstas en el sistema 
educativo. 
Los Grupos de Clasificación existentes a la entrada en vigor del presente Acuerdo, se 
integrarán en los Grupos de Clasificación Profesional que se recogen en los párrafos 
anteriores de acuerdo con las siguientes equivalencias: 

- Grupo 1: Subgrupo A1. 

- Grupo 2: Subgrupo A2. 

- Grupo 3: Subgrupo C1. 

- Grupo 4: Subgrupo C2. 

- Grupo 5: Agrupaciones Profesionales.  
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Para hacer efectivo este artículo se realizará la correspondiente actualización de la 
Relación de Puesto Trabajo durante la vigencia del presente Acuerdo, cuando lo 
permitan las circunstancias. 
 

Artículo 34. Consolidación del empleo temporal en fijo. 

El Ayuntamiento de Solana de los Barros se compromete a fomentar la estabilidad en el 
empleo del personal a su servicio, impulsando siempre que sea posible la contratación 
fija, tanto en los contratos nuevos como mediante la conversión de los contratos 
temporales en fijos a través de los procedimientos legalmente previstos. 
 

Artículo 35. Oferta de Empleo Público. 

1. Siempre que lo permita la legislación vigente en cada momento, las necesidades de 
recursos humanos del Ayuntamiento de Solana de los Barros, con asignación 
presupuestaria, que deban proveerse mediante la incorporación de personal de nuevo 
ingreso, serán objeto de la Oferta de Empleo Público, lo que comportará la obligación 
de convocar los correspondientes procesos selectivos para las plazas comprometidas en 
los Presupuestos del Ayuntamiento, fijando el plazo máximo para la convocatoria de 
los mismos, según vayan estableciendo las legislaciones vigentes. 
2. En todo caso, la ejecución de la Oferta de Empleo Público deberá desarrollarse 
dentro del plazo improrrogable de tres años. 
3. La Oferta de Empleo Público que se aprobará anualmente por los órganos de 
Gobierno del Ayuntamiento deberá ser publicado en el BOP.  Previamente deberán ser 
objeto de negociación los criterios generales sobre ofertas de empleo público.  
4. Toda selección de personal deberá realizarse conforme a dicha Oferta de Empleo 
Público, mediante convocatoria pública, y a través de los sistemas de oposición, 
concurso-oposición libre y concurso, en los que se garanticen en todo caso los 
principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como, el de publicidad. 
5. Para el resto de cuestiones relacionadas con la selección del personal municipal se 
estará a lo dispuesto en el TREBEP y demás legislación vigente aplicables a los 
funcionarios y personal laboral locales en cada momento. 
6. Como principio general en la cobertura de puestos de trabajo se fomentará la 
igualdad y la no discriminación por razón de orientación sexual, adoptándose medidas 
adecuadas con el fin de garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso, 
promoción y formación de las personas, sin discriminación por razón de orientación 
sexual e identidad de género de las personas LGTBI, comprobando el cumplimiento 
efectivo de la legislación vigente. 
7. La Oferta de Empleo Público se reservará el mayor número de plazas legalmente 
posibles para promoción interna de acuerdo con los criterios fijados en la normativa 
básica estatal, teniendo en cuenta que, para no vulnerar los principios de acceso al 
empleo público, alguna o algunas de esas plazas tengan que ir al turno libre de acceso. 
8. La Corporación podrá aprobar planes de ordenación de su personal con la finalidad 
de contribuir a la consecución de la eficacia en la prestación de los servicios y de la 
eficiencia en la utilización de los recursos económicos disponibles mediante la 
dimensión adecuada de los efectivos, su mejor distribución, formación, promoción 
profesional y movilidad. 
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Artículo 36. Selección de personal.  

1. La selección de personal con carácter fijo en el Ayuntamiento de Solana de los Barros 
se realizará, de acuerdo con las previsiones contenidas en la correspondiente Oferta de 
Empleo Público, y según los sistemas recogidos en la normativa vigente, en los que se 
garantizarán los principios de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad. 
2. Los procedimientos de selección del personal se regirán por las bases de la respectiva 
convocatoria que previamente serán objeto de negociación, las cuales se ajustarán a lo 
dispuesto en la normativa administrativa que regule esta materia, sin perjuicio de las 
particularidades contenidas en el presente Acuerdo. 
 

Artículo 37. Requisitos de los aspirantes.  

Para poder participar en el proceso de selección, los aspirantes deberán reunir los 
requisitos generales exigidos para el ingreso en las Administraciones Públicas y 
aquellos otros específicos derivados de las características del puesto de trabajo a que se 
pretenda acceder. 
 

Artículo 38. Órganos de Selección.  

1. Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los 
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, 
asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. 
2. El personal de elección o de designación política, el personal interino, laboral no fijo 
y el personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección. 
3. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. 
4. Los órganos de selección contarán con un Presidente, un Secretario y los Vocales que 
determine la convocatoria. Todos los miembros deberán poseer titulación o 
especialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas 
convocadas. El número de miembros, que en todo caso será impar, en ningún caso será 
inferior a cinco. 

Artículo 39. Contratación de personal temporal.  

1. La selección de personal temporal para la cobertura de vacantes o ausencia de los 
titulares de los puestos de trabajo respetara las previsiones, los límites y, en su caso, la 
excepcionalidad, establecidos al respecto por la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado de cada ejercicio. 
Dentro del respeto a las mencionadas previsiones y a la restante normativa de obligada 
aplicación, la contratación de personal temporal y el nombramiento de funcionarios 
interinos del artículo 10.1 del Texto Refundido de la Ley de Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
se llevará a efecto a través de la formación de “Bolsas de Trabajo”, como se especifica 
en los artículos 40 del presente Acuerdo. 
2. Se velará por la correcta utilización de las modalidades contractuales para evitar 
fraudes de ley.  
La contratación laboral cuando se trate de cubrir puestos de la plantilla municipal 
clasificados como laborales se efectuará a través del contrato de interinidad. 
La sustitución de personal con derecho a reserva de puesto se realizará a través de esta 
misma modalidad. 
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3. La realización de trabajos de naturaleza laboral en puestos no incluidos en la 
plantilla se formalizarán, de acuerdo con el principio de causalidad contractual laboral, 
a través de la modalidad de contratación que, de acuerdo con la vigente legislación 
laboral, resulte más adecuada. 
4. La contratación temporal se efectuará mediante las correspondientes bolsas de 
trabajo, cuyo control se realizará por parte de la Comisión Paritaria, rigiéndose por los 
principios de igualdad, mérito, capacidad, publicidad y celeridad. En la formalización 
de los contratos se respetará el orden establecido en dichas bolsas. 
5. En atención a que se produzcan períodos en los que se acumulan las tareas, en casos 
excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables, el Ayuntamiento 
podrá concertar contratos por circunstancias de la producción, al amparo de lo 
establecido en este Acuerdo y en el artículo 15.2 del ET, por un tiempo no superior a un 
año. 
Cuando se concierten estos contratos por un plazo inferior al máximo establecido, 
podrán prorrogarse por acuerdo de las partes, una sola vez, sin que la duración total 
del contrato pueda exceder de dicha duración máxima. 
En aquellos casos en que el contrato se hubiera concertado por un plazo inferior al 
máximo establecido y llegado su término, no existiese denuncia previa de ninguna de 
las dos partes, ni existiera acuerdo expreso de prórroga, continuando la persona 
trabajadora realizando la prestación laboral, se entenderá prorrogado tácitamente hasta 
el plazo máximo de doce meses. 
 

Artículo 40. Periodo de prueba.  

1. La duración del periodo de prueba para el personal laboral será de tres meses para 
los grupos primero, segundo y tercero, y de 45 días para el resto de personal. 
2. Durante el período de prueba la persona trabajadora tendrá los mismos derechos y 
obligaciones correspondientes a su categoría y puesto de trabajo. 
3. El período de prueba quedará interrumpido con ocasión del disfrute de las licencias 
reglamentarias y durante la situación de incapacidad temporal de la persona 
trabajadora. 
4. Transcurrido el período de prueba, salvo que se haya producido desistimiento por 
cualquiera de las partes contratantes, quedará automáticamente formalizada la 
admisión de la persona trabajadora para todo el período de duración previsto en el 
contrato o en las bases de la convocatoria. 
5. El desistimiento de la Administración dentro del período de prueba de cualquier 
tipo de contrato será motivado y notificado al interesado y a la representación del 
personal antes de la finalización de aquél.  
 

Artículo 41. Bolsas de Trabajo.  

1. Las bolsas de trabajo se confeccionarán de las siguientes formas: 
Mediante convocatoria de bolsas de trabajo, que se ajustarán a lo establecido en las 
bases que han de regir para el funcionamiento de las mismas y que serán negociadas 
previamente. 
Así mismo, las bolsas de trabajo también se podrán confeccionar con los aspirantes 
que, no habiendo superado las pruebas selectivas de personal con carácter fijo, 
hubieran superado al menos, una de las pruebas de aptitud. A tal efecto, los Órganos 
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de Selección remitirán junto con la propuesta de contratación, los aspirantes a integrar 
la bolsa de trabajo. 
2. El orden de prelación en las bolsas de trabajo vendrá determinado por el mayor 
número de pruebas de aptitud aprobadas y la puntuación final obtenida en las mismas. 
En caso de empate se estará a la mayor puntuación final obtenida en la prueba práctica, 
y, de persistir el empate, a la mayor edad. 
3. La constitución de las nuevas bolsas dejará sin vigencia las anteriores, excepto en 
aquellas categorías que no se hayan realizado pruebas selectivas, o no haya sido 
posible constituir dichas bolsas. 
4. Para la gestión de las bolsas de trabajo se constituye una Comisión de Seguimiento 
compuesta por el Concejal competente en materia de Personal, que actuará de 
Presidente, y 2 Vocales, que serán las Delegadas y Delegados de personal. 
5. Los aspirantes inscritos en la bolsa de trabajo estarán obligados a la aceptación del 
puesto de trabajo ofertado cuando les corresponda de acuerdo con el número de orden 
que ocupen. La rescisión unilateral del contrato por parte de la persona trabajadora o la 
renuncia del puesto ofertado conllevará, automáticamente, la baja del aspirante en la 
bolsa de trabajo, excepto en los supuestos que a continuación se relacionan, en los que 
se mantendrá su número de orden mientras permanezca en ellos: 

 Período de embarazo o el correspondiente al de maternidad o situaciones 

asimiladas. 

 Enfermedad o incapacidad temporal. 

 Estar contratado en esta o en otra Administración Publica. 

6. Los aspirantes a las bolsas de trabajo que concluyan su contrato temporal se 
reincorporarán a la bolsa de su categoría en el orden de prelación que tuvieran 
inicialmente, cuando el período total de contratación fuera inferior a seis meses, y en 
último lugar cuando fuera superior. 
7. Siendo necesaria o previsiblemente necesaria la cobertura temporal de una vacante, 
en ausencia de bolsa de trabajo o ante el agotamiento de las existentes, se convocarán 
pruebas selectivas específicas para la cobertura temporal de la vacante o vacantes. 
A efectos de presentación de aspirantes, se podrá formular petición genérica al Servicio 
de Empleo de Extremadura, solicitando la remisión de candidatos. 
La selección se realizará mediante una o varias pruebas de aptitud relacionada con las 
funciones a desempeñar en el puesto de trabajo. 
En casos excepcionales y urgentes, atendiendo a las funciones del puesto, a la escasa 
cualificación necesaria y al periodo escaso de contratación podrá optarse por realizar 
un sorteo público entre los candidatos presentados. 
El proceso selectivo se realizará por una Comisión de Selección con la composición 
establecida en el artículo 38 de este Acuerdo Colectivo. 
 

Artículo 42. Movilidad Funcional del Personal.  

1. Se garantiza el derecho a la movilidad del personal funcionario y laboral fijo incluido 
en el ámbito de aplicación de este Acuerdo, de conformidad con los sistemas previstos 
en la normativa vigente. 
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2. La movilidad, provisional o definitiva, puede tener carácter voluntario o forzoso y se 
hace efectiva mediante los sistemas previstos. 
La movilidad forzosa, fundamentada en las necesidades del servicio, y previa 
negociación con las organizaciones sindicales, deberá respetar las garantías que para la 
misma se establecen. 
3. MOVILIDAD FUNCIONAL: Se entiende por movilidad funcional el cambio, con 
carácter temporal, de la persona trabajadora a funciones sustancialmente distintas de 
las que habitualmente presta, siempre que las funciones y tareas asignadas últimas se 
encuentren en ámbitos de actividad claramente diferenciados. 
Se podrá determinar la movilidad funcional temporal entre puestos de trabajo del 
mismo o de distinto Grupo profesional al que pertenezca la persona trabajadora, 
respetando, en todo caso, el régimen jurídico, las garantías, los requisitos establecidos 
en la legislación vigente y el respeto a la dignidad de la persona trabajadora. 
La movilidad funcional atenderá a criterios de voluntariedad por parte del personal, 
aunque por causas organizativas o técnicas, en caso de no cubrirse, podrá ser forzosa, 
facilitándole en este caso la rotación del personal. 
La movilidad funcional se podrá producir también a petición del interesado por 
motivos de salud laboral, previa justificación médica y estudio del supuesto por la 
Comisión Paritaria. 
La movilidad funcional precisará, si fuera necesario, de los correspondientes procesos 
de formación y adaptación. Tendrá una duración máxima de 6 meses dentro del 
periodo de 1 año, ampliables, de acuerdo con la persona afectada, a 8 meses en un 
periodo de 2 años. En todo caso, conllevará la reserva del puesto de trabajo de origen 
de la persona trabajadora. 
La movilidad funcional temporal, cuando sea voluntaria, y siempre que el número de 
interesados que se ajusten al perfil requerido para el puesto, sea superior al de plazas, 
se gestionará a través del correspondiente proceso interno de selección, disponiendo de 
un plazo de 7 días hábiles para la fase de reclutamiento, salvo circunstancias 
excepcionales que justifique otro distinto. 
La movilidad funcional deberá ser comunicada al interesado por escrito como mínimo 
con 10 días naturales de antelación, reflejando el tiempo aproximado de permanencia 
en su nuevo puesto, una descripción de las funciones a realizar, la dependencia 
jerárquica y las retribuciones económicas relacionadas con el puesto. La 
Administración también deberá comunicar previamente a la representación del 
personal las circunstancias que motivan la movilidad y el número de afectados por la 
misma. 
En caso de desacuerdo por alguna de las partes, la decisión se llevará a la Comisión 
paritaria. 
4. Movilidad Temporal para la realización de funciones correspondientes a una 
categoría profesional diferente. 
 a) Funciones correspondientes a una categoría profesional superior: 
 Cuando así lo exijan las necesidades del servicio, el Ayuntamiento podrá 
encomendar a su personal el desempeño de funciones correspondientes a una categoría 
profesional superior, en cuyo caso, la persona trabajadora tendrá derecho a la 
correspondiente diferencia contributiva. Sera obligatorio tener la titulación necesaria 
para el desarrollo de las funciones del puesto, en el supuesto de que se precisen. 
En el caso de que se trate de una plaza vacante se cubrirá mediante procedimiento de 
ascenso, negociado, a tal efecto, con la representación sindical. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
D

ZE
LX

N
Q

E9
7Q

Y6
YC

4S
5N

3T
S5

Q
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

ol
an

ad
el

os
ba

rro
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 4
8 

de
 1

12
 



AYUNTAMIENTO DE SOLANA DE LOS BARROS (Badajoz) 

C.P. 06209 – Plaza del Ayuntamiento, 1 – Telfs. 924683042  – Fax 924683166 

 

49 

 

 b) Funciones correspondientes a una Categoría Profesional inferior: Si por 
necesidades perentorias o imprevisibles, se precisara destinar a una persona a 
desempeñar tareas correspondientes a una categoría Profesional inferior a la que este 
pertenece, solo podrá hacerlo por el tiempo imprescindible para su atención, y hasta un 
máximo de 15 días, dentro de un periodo de 12 meses, manteniéndose la retribución y 
demás derechos de su nivel, circunstancia que será comunicada a la representación 
legal del personal. 
 

Artículo 43. Provisión de vacantes.  

La provisión de los puestos de trabajo vacantes reservados a personal municipal se 
realizará con sujeción al siguiente orden:  
a) Reingreso de excedentes.  
b) Oferta Pública de Empleo.  
 

Artículo 44. Reingreso de Excedentes. 

1. El reingreso del personal municipal en situación de excedencia que no tenga derecho 
a reserva de puesto y haya cumplido, en su caso, el período mínimo exigible en esta 
situación se efectuará solicitando el reingreso a vacantes o puestos no cubiertos con 
carácter definitivo de su categoría o categoría equivalente. 
2. Las solicitudes de reingreso serán resueltas por el órgano competente según la fecha 
de presentación, dando preferencia, en caso de coincidencia en la fecha, a la persona 
que hubiera permanecido más tiempo en la situación de excedencia y, a igual tiempo, 
al de mayor edad. 
3. Las resoluciones de reingreso no podrán afectar a puestos de trabajo que hayan sido 
objeto de convocatoria en los Boletines Oficiales para su cobertura por el 
procedimiento de promoción interna o de nuevo ingreso. 
4. La incorporación al servicio activo se producirá en el plazo de quince días a contar 
desde la comunicación de la Resolución de reingreso. 
 

Artículo 45. Promoción Interna. 

El personal funcionario y laboral fijo tendrán derecho a su desarrollo profesional, que 
deberá producirse necesariamente mediante la participación en los procesos 
contemplados en la normativa vigente. 
a) Se entiende por promoción interna vertical: El ascenso desde un cuerpo o escala de 
un Subgrupo (o grupo, en caso de que este no tenga subgrupo) a otro inmediatamente 
superior al que pertenezca. 
b) Se entiende por promoción interna horizontal: El acceso a cuerpos o escalas del 
mismo subgrupo profesional. 
Serán criterios generales de común aplicación a estos procesos los siguientes: 

 Este sistema de promoción estará sustentado en la evaluación de las 
capacidades y méritos, combinando adecuadamente la realización de 
pruebas de aptitud con la valoración de méritos relativos a experiencia 
profesional desarrollada, a formación específica o a cualquier otro 
tendente a conseguir la progresión profesional del personal. En 
consecuencia, el sistema selectivo será el concurso-oposición, 
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estableciéndose la exención de aquellas pruebas que versen sobre 
conocimientos ya acreditados a través de las pruebas de ingreso. 
Excepcionalmente, y siempre y cuando esté contemplado en la normativa 
vigente, el sistema selectivo será el concurso. 

 Las bases, que requerirán previa negociación, establecerán expresamente 
que la valoración de méritos de los aspirantes solo podrá otorgar una 
puntuación proporcionada que no determinará en ningún caso, por sí 
misma, el resultado final del proceso. 

 Los procesos garantizarán los principios constitucionales de igualdad, 
mérito y capacidad, así como la publicidad de las convocatorias y sus 
bases, la transparencia, la imparcialidad y profesionalidad de los órganos 
de selección, la independencia y discrecionalidad técnica en la actuación 
de los órganos de selección, la adecuación entre el contenido del proceso 
y las funciones a desarrollar y la agilidad, sin perjuicio de la objetividad 
en los procesos. 

 
Capitulo VIII.- DE LAS RETRIBUCIONES DEL PERSONAL. 
 

Artículo 46. Disposiciones Generales.  

1. Las retribuciones del personal municipal al servicio del Ayuntamiento se ajustarán a 
sus incrementos, revisiones, adaptaciones y adecuaciones, a lo que en su caso queden 
reflejadas en las leyes de presupuestos generales del Estado para dichos ejercicios para 
el personal funcionario. 
2. Se tenderá a que el personal laboral del Ayuntamiento perciba anualmente las 
mismas retribuciones que el personal funcionario con el que se le homologue, en base 
al principio general de remuneración. A través de la modificación de la Relación de 
Puestos de Trabajo se equipararán las retribuciones del personal laboral con las del 
personal funcionario. La citada modificación se negociará antes del 1 de julio de 2023 y 
su aprobación se producirá antes de final del año 2023, y se temporalizarán los 
incrementos retributivos de la siguiente forma: 
- 50% del incremento se incluirán en las nóminas correspondientes al mes siguiente a 
su aprobación. 
- 75% del incremento se incluirán en las nóminas correspondientes al ejercicio siguiente 
a su aprobación. 
- 100% del incremento se incluirán en las nóminas correspondientes al segundo 
ejercicio tras su aprobación. 
 

Artículo 47. Conceptos salariales. 

1.- Los conceptos retributivos del personal laboral del Ayuntamiento de Solana de los 
Barros serán los mismos establecidos para los funcionarios de la Administración Local 
en cada momento.  
2.- Los conceptos retributivos del personal municipal del Ayuntamiento de Solana de 
los Barros, así como su cuantía, serán establecidos en la Relación de Puestos de Trabajo 
aprobada por el Pleno del Ayuntamiento, previa negociación antes del final del primer 
semestre de 2023 con la representación del personal, en la correspondiente Mesa 
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General de Negociación conjunta de funcionarios y laborales, con las organizaciones 
sindicales legitimadas para ello. 
 

Artículo 48. Horas Extraordinarias y Complementarias. 

1. Tienen la consideración de horas extraordinarias las realizadas fuera de la jornada 
normal de trabajo y se retribuirán, a elección de la persona trabajadora, de una de las 
opciones siguientes:  
a) Con descanso, de la siguiente forma: 
- Una hora extraordinaria equivale a una hora de tiempo libre. 
- Una hora extraordinaria festiva y/o nocturna equivale a dos horas de tiempo libre. 
b) Económicamente: 
- Diurnas y días laborables: salario hora normal, con un importe mínimo de 10€/hora. 
- Nocturnas, días de descanso y festivos: salario hora normal + 100 %. 
A estos efectos, la hora normal se computará dividiendo las retribuciones totales 
anuales entre las horas totales anuales. 
Se considerará nocturnidad, a los solos efectos de abono de horas extraordinarias, el 
horario comprendido entre las 22:00 y las 8:00 horas. 
La retribución de las horas extraordinarias se hará de forma proporcional por cada 
hora o fracción. 
El presente artículo no será de aplicación al personal que tenga asignado un 
complemento específico de especial dedicación cuando el servicio extraordinario esté 
dentro del número de horas pactado. Fuera de dicho computo, sí les será de aplicación. 
A tal fin, la organización y racionalización del trabajo, planes de empleo y distribución 
de plantilla tenderá a restringir al máximo, tanto el número de puestos de trabajo con 
complemento de especial dedicación, como los servicios extraordinarios en cierto 
modo previsibles. 
Siempre que en un servicio o puesto de trabajo se superen 80 horas extraordinarias, la 
corporación deberá proceder a la realización de un estudio de organización y a 
proceder en consecuencia. 
2. La realización de servicios extraordinarios, que excepcionalmente no puedan ser 
objeto de compensación en tiempo de horario conforme a los dispuesto en el punto 
anterior, requerirá, previo a su realización, la propuesta del Servicio que tiene adscrito 
al personal que ha de efectuarlos, y/o acuerdo de la Alcaldía o Concejalía competente 
en materia de personal. 
3. En cualquier caso, los servicios extraordinarios serán voluntarios, excepto en los 
supuestos de fuerza mayor, caso fortuito o estricta necesidad motivada, que tendrán 
carácter de obligatorio. 
4.- Las horas extraordinarias no podrán ser fijas en su cuantía ni periódicas en su 
devengo. 
5.- El Ayuntamiento de Solana de los Barros podrá pactar con la persona que tenga un 
contrato de jornada a tiempo parcial, la realización de horas complementarias, en un 
porcentaje que no podrá exceder del cincuenta por ciento de las horas ordinarias 
contratadas, de acuerdo con la normativa de ámbito general que regula esta materia. 
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Artículo 49. Antigüedad. 

1. El personal municipal del Ayuntamiento de Solana de los Barros percibirá en 
concepto de antigüedad por cada trienio de servicios en la administración, la cantidad 
estipulada en la ley de presupuestos generales del estado.  
2. El derecho a cobro del trienio se devengará el primer día del mes siguiente a la fecha 
de cumplimiento del trienio correspondiente.  
3. En todo caso computarán los servicios prestados en esta o cualquier otra 
Administración Pública.  
 

Artículo 50. Indemnizaciones por razón del servicio. 

El personal municipal de la Corporación percibirá las indemnizaciones por razón de 
servicio en los términos previstos para el mismo personal de la Administración Civil 
del Estado, en los términos del Real Decreto 462/2002 de 24 de mayo y demás 
normativa que modifique en el futuro las disposiciones anteriores. 
 

Artículo 51. Complemento retributivo por incapacidad temporal. 

1. En caso de incapacidad temporal legalmente declarada, la Administración, durante 
todo el tiempo de permanencia de dicha situación, complementará la prestación 
económica reglamentaria de la Seguridad Social hasta alcanzar el 100 % del salario 
establecido en el presente acuerdo. 
La percepción del referido complemento de mejora del subsidio legal estará 
condicionada a que la persona en situación de baja cumpla con los plazos establecidos 
por la Seguridad Social para la entrega de parte de baja, continuidad y alta, así como 
los requerimientos a efectos de control de dicha situación que, en su caso, puedan 
establecerse por el Ayuntamiento. 
2. La ausencia en el trabajo por causa de enfermedad o accidente que no dé lugar a una 
situación de incapacidad temporal comportará la aplicación del descuento en nómina 
previsto para las situaciones de incapacidad temporal prevista para los tres primeros 
días, comportando, por lo tanto, una deducción de retribuciones del 50 %. 
El descuento en nómina regulado en el párrafo anterior no será de aplicación a 4 días 
de ausencia a lo largo del año natural, de los cuales solo 2 podrán tener lugar en días 
consecutivos, siempre que estén motivadas en enfermedad o accidente y, no den lugar 
a incapacidad temporal. 
La justificación de los días de ausencia por enfermedad o accidente sin declaración de 
incapacidad temporal será imprescindible aportar el oportuno justificante de asistencia 
al médico; en su defecto, se procederá, a elección de la persona trabajadora, o bien a 
detraer de los días disponibles por asuntos particulares o, bien, a la correspondiente 
deducción total de retribuciones de dichas jornadas. 
 

Artículo 52. Carrera profesional. 

La carrera profesional horizontal será retribuida mediante el complemento de carrera 
profesional horizontal a percibir por aquellas personas que participen en el sistema de 
carrera profesional, según los criterios establecidos en los siguientes acuerdos suscritos 
entre este Ayuntamiento y los sindicatos: 
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a) Acuerdo aprobado por acuerdo plenario de fecha 22 de diciembre de 2016 y 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz de fecha 9 de enero 
de 2017. 

b) Acuerdo aprobado por acuerdo plenario de fecha 29 de diciembre de 2020 y 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz de fecha 4 de enero 
de 2021. 

Una vez aprobada la equiparación salarial entre el personal laboral y el personal 
funcionario del Ayuntamiento establecida en el artículo 47 del presente Acuerdo, se 
convocará negociación para continuar con el desarrollo de la carrera profesional. No 
obstante, las partes podrán iniciar dicha negociación en cualquier momento anterior a 
dicho hecho. 
 
 
 
Capitulo IX.- ACCION SOCIAL. 
 

Artículo 53. Seguro de vida, responsabilidad civil, asistencia jurídica y ayudas 
sociales. 

1.- Por el Ayuntamiento se podrá formalizar un seguro de cobertura de las posibles 
responsabilidades civiles y patrimoniales a todo el personal de las mismas por actos, 
estudios o informes que realice por razón de su trabajo. 
2.- Sin perjuicio de otras prestaciones análogas previstas en el sistema correspondiente 
de previsión social, el Ayuntamiento, en virtud de este Acuerdo, podrá contratar un 
seguro de vida y accidente concertado con una entidad aseguradora a favor del 
personal municipal. Dicha póliza será pagada íntegramente por la Corporación y 
garantizará la cobertura de los riesgos de muerte, gran invalidez, invalidez absoluta o 
permanente total para la profesión habitual, en una cantidad como mínimo de 10.000 € 
por cada persona trabajadora. 
3.- El Ayuntamiento designará a su cargo, la defensa del personal municipal que como 
consecuencia del ejercicio de sus funciones sea objeto de actuaciones judiciales, 
asumiendo las costas y gastos que se deriven, incluidas las fianzas, salvo en los casos 
en que se reconozca en la sentencia culpa, dolo, negligencia o mala fe, en caso de 
renuncia expresa de la propia persona trabajadora, o por ser el Ayuntamiento el 
demandante. 
El tiempo que se emplee en las actuaciones judiciales mencionadas en el apartado 
anterior será considerado como tiempo de trabajo efectivo. 
 

Artículo 54. Anticipos. 

El personal afectado por el presente Acuerdo podrá solicitar anticipos mensuales. La 
cuantía máxima a conceder podrá ser igual a la mitad del importe neto que se prevea 
vaya a recibirse en esa nómina. Como máximo se concederá un anticipo por trimestre, 
salvo causa justificada. 
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Artículo 55. Adaptación del puesto. 

A todo el personal al servicio del Ayuntamiento que tuviese más de 55 años y 
padeciera algún tipo de enfermedad que le incapacitara para el desarrollo normal de la 
función que desempeña, la Corporación, de mutuo acuerdo, procurará destinarlo a 
otro puesto de trabajo, de nivel profesional similar al que hubiera venido realizando y, 
para el que no fuera inconveniente la dolencia, conservando las mismas retribuciones 
básicas y complementarias. 
 
Capitulo X.- FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO PROFESIONAL. 

 

Artículo 56. Formación y Perfeccionamiento Profesional.  

 
1. Al objeto de facilitar la formación y promoción profesional, el personal municipal, 
que presta servicio en el Ayuntamiento de Solana de los Barros, tendrá derecho a que 
se le facilite la realización de estudios para la obtención de títulos académicos o 
profesionales, la realización de cursos de perfeccionamiento profesional y de acceso a 
cursos de reconversión y capacitación profesional organizados por la Corporación u 
otras Entidades Públicas previo acuerdo de la Comisión Paritaria. 
2. El personal que curse los estudios antes mencionados tendrá preferencia para elegir, 
en su caso, turno de trabajo y de vacaciones anuales, así como la adaptación de la 
jornada diaria de trabajo para la asistencia a dichos cursos, siempre que las necesidades 
y la organización del trabajo lo permitan. Tendrá derecho, así mismo, a la concesión de 
permisos retribuidos para concurrir a exámenes en los términos establecidos en este 
Acuerdo. 
En cualquier caso, será condición indispensable que la persona trabajadora acredite 
debidamente que cursa con regularidad estos estudios. 
 

Artículo 57. Comisión de Formación. 

Las partes firmantes del presente Acuerdo acuerdan la constitución de la Comisión de 
Formación, la cual estará compuesta por representantes del Ayuntamiento y por la 
representación legal del personal en proporción a la representación que se ostente en la 
Mesa General de Negociación de los empleados públicos del Ayuntamiento de Solana 
de los Barros, cuyo funcionamiento y competencias, además de las funciones que legal 
o reglamentariamente correspondan, serán las siguientes: 

a) Proponer acciones formativas. 

b) Elaborar los objetivos del plan de formación. 

c) Aprobar el Plan de Formación y su seguimiento. 

d) Realizar la selección de los participantes a los cursos. 

e) Distribuir los recursos y control de los mismos. 
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f) Marcar las prioridades de formación para las diversas categorías o colectivos 

más necesitados, tanto de especialización como de reciclaje o reconversión. 

Artículo 58. Adscripción a los Acuerdos Nacionales de formación continua y a la 
normativa estatal y autonómica. 

Las partes que firman el presente Acuerdo suscriben, en todos sus términos, el 
Acuerdo de Formación para el Empleo de las Administraciones Públicas de 9 de marzo 
de 2.018, así como los que le sustituyan durante la vigencia de este Acuerdo, como 
mejor forma de organizar y gestionar las acciones de formación que se promuevan, en 
orden a satisfacer el desarrollo personal y profesional del personal municipal del 
Ayuntamiento, contribuyendo con ello a la mejora en la prestación de servicios de esta 
Administración. 
 

Artículo 59. Formación obligatoria. 

El personal de Ayuntamiento estará obligado a desarrollar todas las acciones de 
formación profesional que sean precisas para que su función se realice adecuadamente, 
asistiendo a cursos monográficos o genéricos, seminarios sobre funciones específicas, 
etc.…, que resulten necesarios, durante su jornada de trabajo. En el supuesto de que, 
obligatoriamente, deban realizarse fuera de la jornada laboral, se reconocerá como 
tiempo efectivo de trabajo y, se compensará en el plazo de un mes a partir de su 
realización, en fecha elegida por el responsable de que dependa cada persona 
trabajadora. Esta formación tendrá siempre carácter gratuito para el personal. 
La formación tendrá básicamente carácter presencial, si bien se adaptará a la 
modalidad necesaria para contenido. Atendiendo a los objetivos pedagógicos y al 
proceso de aprendizaje se podrán emplear otras modalidades de impartición (a 
distancia convencional, telefónica y mista), manteniendo, en cualquier caso, el 
reconocimiento de la misma como tiempo efectivo de trabajo, aun realizándose fuera 
del horario de trabajo. 
 

Artículo 60. Formación voluntaria. 

El personal municipal que de forma voluntaria reciba cursos de formación necesarios o 
convenientes para el mantenimiento y mejora de su nivel de  conocimientos y aptitud, 
dispondrán de hasta un máximo de 40 horas anuales, que les serán reconocidas como 
tiempo efectivo de trabajo, compensándose en el plazo de un mes a partir de su 
realización en fecha elegida por el responsable del que dependa cada persona 
trabajadora, cuando esta formación deba realizarse obligatoriamente fuera de su 
jornada de trabajo. 
 

Artículo 61. Formación para la promoción. 

El personal afectado por el presente Acuerdo tendrá derecho a, la concesión de la 
excedencia oportuna de formación y perfeccionamiento profesional con reserva del 
puesto de trabajo. 
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Artículo 62.  Excedencia para la Formación. 

Cuando el Ayuntamiento lo considere pertinente, por ser beneficioso para el 
desempeño del puesto de trabajo, podrá conceder excedencia especial con derecho a 
reserva del puesto de trabajo, para la realización de estudios oficiales incompatibles 
con la prestación laboral. La persona trabajadora a quien se conceda esta excedencia 
deberá reincorporarse al término de la misma y, el tiempo de excedencia, no se 
computará a efecto alguno. 
Tendrán derecho a pasar a la situación de excedencia por esta causa, en el plazo 
máximo de 2 meses desde que fuera solicitada: 
1.- La persona trabajadora que lleve prestando sus servicios en el Ayuntamiento un 
periodo superior a un año y no hubiera disfrutado de esta situación. 
2.- Quienes hubieran disfrutado de otra excedencia para la formación, cuando hayan 
transcurrido al menos 4 años desde el reingreso. 
Para conceder excedencias que no se ajuste a lo establecido anteriormente, será preciso 
que exista acuerdo sobre su concesión entre el Ayuntamiento y la representación legal 
de personal. 
El periodo de excedencia será solicitado por la persona trabajadora y no podrá ser 
inferior a 6 meses ni superior a 5 años. 
 

Artículo 63.  Centros y Entidades de Formación. 

La formación podrá ser impartida, tanto por centros o empresas públicas, como por 
cualquier otra entidad de formación habilitada al efecto, y que cumpla con todos los 
requisitos exigidos en la legislación vigente. 
 
Capitulo XI.- SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 
 

Artículo 64. Formación en prevención de riesgos laborales. 

En cumplimiento del deber de protección exigido por la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, el Ayuntamiento debe garantizar que 
el personal reciba una formación teórica y práctica, suficiente y adecuada en materia 
preventiva, tanto en el momento de su contratación, como cuando se produzcan 
cambios en las funciones que desempeñe o se introduzcan nuevas tecnologías o 
cambios en los equipos de trabajo. 
Dicha formación debe impartirse, siempre que sea posible, dentro de la jornada de 
trabajo o, en su defecto, en otras horas, pero con el descuento en aquella del tiempo 
invertido en la misma. 
El coste de dicha formación no recaerá, en ningún caso, sobre el personal. 
 

Artículo 65. Delegadas y Delegados de prevención. 

Las Delegadas y los Delegados de Prevención son las personas representantes de 
personal con funciones específicas en materia de prevención de riesgos laborales y 
tendrán las competencias y facultades establecidas en el artículo 36 de la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 
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Artículo 66. Vigilancia de la salud. 

El personal municipal tendrá derecho a un reconocimiento médico anual, el cual tendrá 
el carácter de voluntario, a excepción de aquellos casos legalmente establecidos, y en 
todos ellos se garantizará la confidencialidad de los datos. El resultado deberá ponerse 
en conocimiento de los interesados. En todo caso, dicho reconocimiento tendrá en 
cuenta, fundamentalmente, las características del puesto de trabajo. 
Será por cuenta del Ayuntamiento los gastos asociados a la vigilancia de la salud, y el 
tiempo invertido en el desarrollo de las pruebas médicas será considerado como 
tiempo efectivo de trabajo. Las pruebas médicas se realizarán preferentemente a lo 
largo de la jornada laboral. En caso de no poder ser así, se descontará de la misma el 
tiempo empleado en ello. 
 

Artículo 67. Protección del personal especialmente sensible. 

El personal que por sus características personales u otras circunstancias presenten una 
mayor vulnerabilidad a determinados riesgos, así como aquellos que pasen a situación 
de incapacidad permanente parcial para la profesión habitual, deberán ser protegidos 
de forma específica, debiendo el Ayuntamiento, a través de las Delegadas y Delegados 
de Prevención, adaptar los puestos de trabajo a sus necesidades particulares y, en el 
caso de que esto no sea posible, podrán acceder a ocupar un nuevo puesto de trabajo 
en el Ayuntamiento, siempre que sus aptitudes psicofísicas les permita desarrollar otra 
actividad laboral existente en el Ayuntamiento. 
 

Artículo 68. Protección de la maternidad y lactancia natural. 

1. La evaluación de los riesgos a que se refiere el artículo 16 de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales, deberá comprender la determinación de la naturaleza, el grado y la 
duración de la exposición de las trabajadoras en situación de embarazo o parto reciente 
a agentes, procedimientos o condiciones de trabajo que puedan influir negativamente 
en la salud de las trabajadoras o del feto, en cualquier actividad susceptible de 
presentar un riesgo específico. Si los resultados de la evaluación revelasen un riesgo 
para la seguridad y la salud o una posible repercusión sobre el embarazo o la lactancia 
de las citadas trabajadoras, la Corporación adoptará las medidas necesarias para evitar 
la exposición a dicho riesgo, a través de una adaptación de las condiciones o del tiempo 
de trabajo de la trabajadora afectada. 
Dichas medidas incluirán, cuando resulte necesario, la no realización de trabajo 
nocturno o de trabajo a turnos. 
2. Cuando la adaptación de las condiciones o del tiempo de trabajo no resultase posible 
o, a pesar de tal adaptación, las condiciones de un puesto de trabajo pudieran influir 
negativamente en la salud de la trabajadora embarazada o del feto, y así lo certifiquen 
los Servicios Médicos del Instituto Nacional de la Seguridad Social o de las Mutuas, en 
función de la Entidad con la que la Corporación tenga concertada la cobertura de los 
riesgos profesionales, con el informe del médico del Servicio Nacional de Salud que 
asista facultativamente a la trabajadora, ésta deberá desempeñar un puesto de trabajo o 
función diferente y compatible con su estado. La Corporación deberá determinar, 
previa consulta con la representación del personal, la relación de los puestos de trabajo 
exentos de riesgos a estos efectos. 
El cambio de puesto o función se llevará a cabo de conformidad con las reglas y 
criterios que se apliquen en los supuestos de movilidad funcional y tendrá efectos 
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hasta el momento en que el estado de salud de la trabajadora permita su 
reincorporación al anterior puesto.  
3. En el supuesto de que, aun aplicando las reglas señaladas en el párrafo anterior, no 
existiese puesto de trabajo o función compatible, la trabajadora podrá ser destinada a 
un puesto no correspondiente a su grupo o categoría equivalente, si bien conservará el 
derecho al conjunto de retribuciones de su puesto de origen. 
Si dicho cambio de puesto no resultara técnica u objetivamente posible, o no pueda 
razonablemente exigirse por motivos justificados, podrá declararse el paso de la 
trabajadora afectada a la situación de suspensión del contrato por riesgo durante el 
embarazo, durante el período necesario para la protección de su seguridad o de su 
salud y mientras persista la imposibilidad de reincorporarse a su puesto anterior o a 
otro puesto compatible con su estado. 
4. Lo dispuesto en los números 1 y 2 de este artículo será también de aplicación 
durante el período de lactancia natural, si las condiciones de trabajo pudieran influir 
negativamente en la salud de la mujer o del hijo y así lo certifiquen los Servicios 
Médicos del Instituto Nacional de la Seguridad Social o de las Mutuas, en función de la 
Entidad con la que la empresa tenga concertada la cobertura de los riesgos 
profesionales, con el informe del médico del Servicio Nacional de Salud que asista 
facultativamente a la trabajadora o a su hijo. Podrá, asimismo, declararse el pase de la 
trabajadora afectada a la situación de suspensión del contrato por riesgo durante la 
lactancia natural de hijos menores de nueve meses.  
 

Artículo 69. Riesgos Psicosociales. 

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en su artículo 
4.7. d), reconoce como aspectos del trabajo susceptibles de producir daños y, por lo 
tanto, objeto de actividad preventiva, todas aquellas características del trabajo 
incluidas las relativas a su organización y ordenación. 
Dentro de la Evaluación de Riesgos Laborales se realizará la evaluación de los riesgos 
psicosociales existentes en la corporación, a fin de determinar los posibles riesgos para 
la salud del personal derivados de la organización del trabajo. 
La elección del método utilizado para la realización de dicha evaluación deberá ser 
consensuada con la representación legal del personal. 
 

Artículo 70. Drogodependencias. 

En materia de drogodependencias en el ámbito laboral (alcohol, tabaquismo y otros) 
las partes acuerdan consensuar cualquier norma, conflicto o situación deriva de este 
tipo de adicciones. Para ello, se comprometen a negociar protocolos de actuación e 
intervención en supuestos de conflictos laborales por cuestiones de 
drogodependencias. 
 

Artículo 71. Acoso laboral. 

Las partes firmantes reconocen que los comportamientos que puedan entrañar acoso 
son perjudiciales, no solo para las personas directamente afectadas, sino también para 
el entorno laboral del Ayuntamiento, y son conscientes de que la persona que se 
considere afectada tiene derecho, sin perjuicio de las acciones administrativas y 
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judiciales que le correspondan, a solicitar a la corporación una actuación mediadora y 
de resolución de conflicto. 
Cualquier situación de acoso ocurrida dentro del ámbito laboral podrá ser objeto de 
denuncia por parte de la persona acosada, la representación legal del personal o 
cualquiera que sea conocedora de los hechos. 
Las partes firmantes de este Acuerdo se comprometen a desarrollar un Protocolo de 
actuación en caso de acoso moral, sexual o por razón de sexo, que permita abrir cauces 
de investigación y asesoramiento de las personas afectadas, así como, cuantas medidas 
legales sean necesarias para evitar que se produzcan tales actos. En todos estos 
procesos debe asegurarse la participación de la representación legal del personal. 
 

Artículo 72. Uniformidad e indumentaria de trabajo. Equipos de protección individual 
EPIS. 

1. La Corporación dotará al personal de medios, material y la ropa adecuada para el 
desempeño de sus funciones, siempre que por razón de su trabajo lo necesite, estando 
obligada la persona trabajadora a su utilización durante su jornada de trabajo. 
2. La ropa de trabajo o uniformidad, estará sujeta a la mejor idoneidad al puesto de 
trabajo, teniendo en cuenta las condiciones de seguridad que el puesto requiera. 
3. La ropa de trabajo de verano se entregará entre los meses de marzo y abril y la de 
invierno se entregará entre los meses de septiembre y octubre. 
4. La periodicidad, cantidad y calidad de la ropa de trabajo se podrá regular por un 
Reglamento, Resolución, Circular o Instrucción. 
5. El personal municipal temporal tendrá derecho a indumentaria nueva que deberá 
conservar para futuras sustituciones. 
6. Los Equipos de Protección Individual, características, cantidad, durabilidad, etcétera, 
se ajustarán a lo establecido en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y demás 
normativa de aplicación. 
 
Capitulo XII.- DEBERES DEL PERSONAL, PRINCIPIOS ETICOS, CODIGO DE 
CONDUCTA Y REGIMEN DISCIPLINARIO. 
 

Artículo 73. Deberes del personal. 

Todo el personal al servicio del Ayto. de Solana de los Barros deberán desarrollar con 
diligencia las tareas asignadas y velar por los intereses generales y el cumplimiento del 
ordenamiento jurídico de acuerdo con lo establecido en el capítulo VI del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
 

Artículo 74. Principios éticos. 

El personal deberá actuar de acuerdo con los principios éticos establecidos en las Leyes 
y, entre otros, con los siguientes: 
1. Respeto del ordenamiento jurídico. 
2. Su actuación perseguirá la satisfacción de los intereses generales de los ciudadanos y 
se fundamentará en consideraciones objetivas orientadas hacia la imparcialidad y el 
interés común, al margen de cualquier otro factor que exprese posiciones personales, 
familiares, corporativas, clientelares o cualesquiera otras que puedan colisionar con 
este principio. 
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3. Ajustarán su actuación a los principios de lealtad y buena fe con el Ayuntamiento, y 
con sus superiores, compañeros, subordinados y con los ciudadanos. 
4. Su conducta se basará en el respeto de los derechos fundamentales y libertades 
públicas, evitando toda actuación que pueda producir discriminación alguna por razón 
de nacimiento, origen racial o étnico, género, sexo, orientación sexual, religión o 
convicciones, opinión, discapacidad, edad o cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social. 
5. Se abstendrán en aquellos asuntos en los que tengan un interés personal, así como de 
toda actividad privada o interés que pueda suponer un riesgo de plantear conflictos de 
intereses con su puesto público. 
6. No aceptarán ningún trato de favor o situación que implique privilegio o ventaja 
injustificada, por parte de personas físicas o entidades privadas. 
7. Actuarán de acuerdo con los principios de eficacia, economía y eficiencia, y vigilarán 
la consecución del interés general y el cumplimiento de los objetivos de la 
organización. 
8. Cumplirán con diligencia las tareas que les correspondan o se les encomienden y, en 
su caso, resolverán dentro de plazo los procedimientos o expedientes de su 
competencia. 
9. Ejercerán sus atribuciones según el principio de dedicación al servicio público 
absteniéndose no solo de conductas contrarias al mismo, sino también de cualesquiera 
otras que comprometan la neutralidad en el ejercicio de los servicios públicos. 
10. Guardarán secreto de las materias clasificadas u otras cuya difusión esté prohibida 
legalmente, y mantendrán la debida discreción sobre aquellos asuntos que conozcan 
por razón de su cargo, sin que puedan hacer uso de la información obtenida para 
beneficio propio o de terceros, o en perjuicio del interés público. 
 

Artículo 75. Principios de conducta. 

El personal deberá actuar de acuerdo con los principios de conducta fijados en las 
Leyes, con los protocolos y procedimientos de actuación que establezca el 
Ayuntamiento y, entre otros, con los siguientes: 
1. Tratarán con atención y respeto a los ciudadanos, a sus superiores y al resto del 
personal. 
2. Realizarán el desempeño de las tareas correspondientes a su puesto de trabajo de 
forma diligente y cumpliendo la jornada y el horario establecidos. 
3. Obedecerán las instrucciones y órdenes profesionales de los superiores jerárquicos, 
verbales o escritas, de acuerdo con las normas vigentes. 
4. Informarán a los ciudadanos sobre aquellas materias o asuntos que tengan derecho a 
conocer, y facilitarán el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus 
obligaciones. 
5. Administrarán los recursos y bienes públicos con austeridad, y no utilizarán los 
mismos en provecho propio o de personas allegadas. Tendrán, asimismo, el deber de 
velar por su conservación. 
6. Rechazarán cualquier regalo, favor o servicio en condiciones ventajosas que vaya 
más allá de los usos habituales, sociales y de cortesía, sin perjuicio de lo establecido en 
el Código Penal. 
7. Garantizarán la constancia y permanencia de los documentos para su transmisión y 
entrega a sus posteriores responsables. 
8. Mantendrán actualizada su formación y cualificación. 
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9. Observarán las normas sobre seguridad y salud laboral. 
10. Pondrán en conocimiento de sus superiores o de los órganos competentes las 
propuestas que consideren adecuadas para mejorar el desarrollo de las funciones de la 
unidad en la que estén destinados. 
 

Artículo 76. Régimen disciplinario. 

1. El personal municipal estará sometido al régimen disciplinario contenido en el título 
VII del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y, en 
aquello que no esté regulado, por el Reglamento de Régimen Disciplinario de los 
Funcionarios de la Administración del Estado, aprobado por el Real Decreto 33/1986, 
de 10 de enero, sin perjuicio de las responsabilidades civiles o penales en que pudiera 
incurrir conforme a la legislación vigente. 
2. Sin perjuicio de los incumplimientos contractuales que puedan conllevar, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 54 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, un despido disciplinario, por incumplimiento grave y culpable de la 
persona trabajadora, éste podrá ser sancionado por el órgano competente o en su caso 
por el órgano delegado, en virtud de incumplimientos laborales de acuerdo con la 
graduación de faltas y sanciones que se establecen en este Acuerdo. 
 

Artículo 77. Faltas. 

 
1. El personal municipal podrá ser sancionado por el Ayuntamiento de Solana de los 
Barros en los supuestos de incumplimientos de sus obligaciones conforme a la 
graduación de las faltas y sanciones que se fijan a continuación. 
2. Las faltas disciplinarias del personal cometidas con ocasión o como consecuencia de 
su trabajo, podrán ser leves, graves y muy graves. 
A) Serán faltas leves las siguientes: 

a. El incumplimiento injustificado del horario de trabajo, cuando no suponga falta 
grave. 

b. La falta injustificada de asistencia de un día. 

c. La incorrección con el personal al servicio de esta Administración y sus 
superiores, o con las o los ciudadanos con los que se relacione en el ejercicio de 
sus funciones, salvo que supongan falta grave. 

d. El descuido o negligencia en el ejercicio de sus funciones. 

e. La no comunicación en su tiempo de la falta de asistencia al trabajo por causas 
justificadas, así como, la no justificación de la incapacidad temporal de 
conformidad con la normativa vigente, a no ser que se pruebe la imposibilidad 
de hacerlo. 

f. El descuido en la conservación de locales, enseres, bienes encomendados por 
razón del servicio, útiles de trabajo y documentos de los centros donde se 
realice el trabajo, siempre que no se causen graves perjuicios. 

g. La violación del derecho a la intimidad y de la consideración debida a la 
dignidad de las personas trabajadoras, incluidas las ofensas verbales de 
naturaleza sexual. 
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h. El incumplimiento de la normativa de Prevención de Riesgos Laborales, 
siempre que no afecte a la seguridad y a la salud del propia persona 
trabajadora, del resto de personal o de otras personas. 

i. Cualquier incumplimiento de los deberes y obligaciones del personal, así como 
de los principios de actuación, siempre que no deban ser calificados como falta 
muy grave o grave. 

 
B) Serán faltas graves: 

a. La falta de obediencia debida a sus superiores jerárquicos y autoridades, 
cuando se deriven o puedan derivarse perjuicios graves para la Administración. 
Cuando las ordenes sean relativas a funciones distintas a las propias del puesto 
de trabajo, se pedirán por escrito, sin perjuicio de su inmediata ejecución. 

b. El abuso de autoridad en el ejercicio del cargo. 

c. Las conductas constitutivas de delito doloso relacionadas con el servicio y que 
causen daño a la administración o a la ciudadanía y que no constituyan falta 
muy grave. 

d. La tolerancia de las y los superiores jerárquicos respecto de la comisión de 
faltas muy graves o graves del personal bajo su dependencia. 

e. La grave desconsideración con el personal al servicio de esta Administración o 
con la ciudadanía en el ejercicio de sus funciones. 

f. Causar daños graves, por negligencia o mala fe, en el patrimonio y bienes de la 
administración, como locales, material, objetos encomendados por razón del 
servicio, útiles de trabajo o documentos de los servicios del Ayuntamiento de 
Solana de los Barros, así como la falta de uso o incorrecta utilización del 
material encomendado, siempre que no constituya falta muy grave. 

g. Intervenir en un procedimiento administrativo cuando se dé alguna de las 
causas de abstención legalmente señaladas. 

h. La emisión de informes y la adopción de resoluciones o acuerdos 
manifiestamente ilegales cuando causen perjuicio a la administración o a los 
ciudadanos y no constituyan falta muy grave. 

i. La falta injustificada de rendimiento que afecte al normal funcionamiento de los 
servicios y no constituya falta muy grave. 

j. No guardar el debido sigilo respecto a los asuntos que se conozcan por razón 
del cargo o función, cuando causen perjuicio a la Administración o se utilice en 
provecho propio. 

k. El incumplimiento de las normas en materia de incompatibilidades, cuando no 
suponga el mantenimiento de una situación de incompatibilidad. 

l. La falta repetida de puntualidad. Se entenderá que se comete cuando la 
impuntualidad se produzca, al menos, durante cinco días al mes. 

m. La no asistencia al trabajo sin causa justificada durante 3 días al mes. 
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n. El incumplimiento injustificado de la jornada de trabajo que acumulado 
suponga un mínimo de diez horas al mes, o porcentaje equivalente en el caso de 
que su cómputo no sea mensual. 

o. La falta de asistencia reiterada, sin causa justificada, a las acciones formativas 
que tengan carácter obligatorio, siempre que se desarrollen en horario laboral. 

p. Las acciones u omisiones dirigidas a evadir los sistemas de control de horarios 
o a impedir que sean detectados los incumplimientos injustificados de la 
jornada de trabajo. 

q. El consumo habitual de alcohol, de sustancias estupefacientes o psicotrópicas 
que afecte al funcionamiento del servicio. 

r. El incumplimiento las obligaciones impuestas por la normativa de prevención 
de riesgos laborales, del que puedan derivarse riesgos concretos para la 
seguridad y salud de las personas. 

s. Emplear o autorizar para usos particulares medios o recursos de carácter oficial 
o facilitarlos a terceros, salvo que por su escasa entidad constituya falta leve. 

t. La simulación de enfermedad o accidente cuando comporte ausencia del 
trabajo. 

u. La grave perturbación del servicio, que impida el normal funcionamiento de 
éste. 

v. La falsedad o simulación de datos facilitados a la Administración. 

w. Toda actuación que suponga discriminación por razón de raza, sexo, religión, 
lengua, opinión, edad, origen, estado civil, condición social, ideas políticas, 
afiliación sindical, lugar de nacimiento o vecindad, relación personal o familiar 
o, de cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

x. La comisión de tres faltas leves durante el periodo de un trimestre. 

 
C) Serán faltas muy graves: 

a. Cualquier conducta constitutiva de delito o falta penal, producida en el 
desempeño de sus funciones o en el centro de trabajo. 

b. El incumplimiento del deber de respeto a la Constitución y a los respectivos 
Estatutos de Autonomía de las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta 
y Melilla, en el ejercicio de la función pública. 

c. Toda actuación que suponga discriminación por razón de origen racial o étnico, 
religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, lengua, 
opinión, lugar de nacimiento o vecindad, sexo o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social, así como el acoso por razón de origen racial o 
étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual y el 
acoso moral, sexual y por razón de sexo. 

d. Los malos tratos físicos al resto de personal, ya sean de superior, igual o inferior 
categoría, o al ciudadano. 

e. El abandono del servicio, así como no hacerse cargo voluntariamente de las 
tareas o funciones que tienen encomendadas. 
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f. Más de tres faltas de asistencia al trabajo sin causa justificada, durante el 
periodo de un mes. 

g. La adopción de acuerdos manifiestamente ilegales que causen perjuicio grave a 
la Administración o a los ciudadanos. 

h. La publicación o utilización indebida de la documentación o información a que 
tengan o hayan tenido acceso por razón de su cargo o función. 

i. La negligencia en la custodia de secretos oficiales, declarados así por Ley o 
clasificados como tales, que sea causa de su publicación o que provoque su 
difusión o conocimiento indebido. 

j. El notorio incumplimiento de las funciones esenciales inherentes al puesto de 
trabajo o funciones encomendadas. 

k. La violación de la imparcialidad, utilizando las facultades atribuidas para 
influir en procesos electorales de cualquier naturaleza y ámbito. 

l. La desobediencia abierta a las órdenes o instrucciones de un superior, salvo que 
constituyan infracción manifiesta del Ordenamiento jurídico. 

m. La prevalencia de la condición de personal al servicio de una Administración 
para obtener un beneficio indebido para sí o para otro. 

n. La obstaculización al ejercicio de las libertades públicas y derechos sindicales. 

o. La realización de actos encaminados a coartar el libre ejercicio del derecho de 
huelga. 

p. El incumplimiento de la obligación de atender los servicios esenciales en caso 
de huelga. 

q. El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades cuando ello dé lugar 
a una situación de incompatibilidad. 

r. La incomparecencia injustificada en las Comisiones de Investigación de las 
Cortes Generales y de las Asambleas Legislativas de las Comunidades 
Autónomas. 

s. El acoso laboral. 

y. Causar daños muy graves, con mala fe, en el patrimonio y bienes de la 
Administración, como locales, material, objetos encomendados por razón del 
servicio, útiles de trabajo o documentos de los servicios del Ayuntamiento de 
Solana de los Barros, así como la falta de uso o incorrecta utilización del 
material encomendado.  

t. La comisión de tres faltas graves cometidas en el periodo de un trimestre. 

u. La simulación de enfermedad o accidente que den lugar a la concesión de 
incapacidad laboral o baja por tiempo superior a tres días. 

v. La embriaguez habitual o toxicomanía si repercuten negativamente en el 
trabajo. 

w. También serán faltas muy graves las que queden tipificadas como tales en Ley 
de las Cortes Generales o de la Asamblea Legislativa de Extremadura. 
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Artículo 78. Sanciones. 

1. Corresponde al Ayuntamiento de Solana de los Barros, la facultad de imponer 
sanciones en los términos estipulados en este acuerdo. 
2. Para la graduación de las sanciones a imponer se tendrá en cuenta el grado de 
intencionalidad, descuido o negligencia que se revele en la conducta, el daño al interés 
público, la reiteración o reincidencia, así como, el grado de participación. 
3. Las sanciones que podrán imponerse en función de la calificación de las faltas, y que 
en cualquier caso se comunicarán por escrito serán las siguientes: 
A) Por faltas muy graves: 

a. Separación del servicio de los funcionarios, que en el caso de los funcionarios 
interinos comportará la revocación de su nombramiento.  Despido disciplinario 
del personal laboral que comportará la inhabilitación para ser titular de un 
nuevo contrato de trabajo con funciones similares a las que desempeñaban. 

b. La suspensión de funciones y retribuciones por un periodo de entre 1 y 6 años. 

c. Traslado forzoso, sin indemnización. 

d. El demérito, que podrá consistir en alguna de las siguientes medidas: 

i. La imposibilidad de participar en procedimientos de provisión de 
puestos o de promoción interna, por un periodo de entre uno a dos 
años. 

ii. La prohibición de ocupar puestos de jefatura, por un periodo de entre 
uno a dos años. 

B) Por faltas graves: 

a. Apercibimiento por escrito. 

b. La suspensión de funciones y retribuciones, por un periodo de entre 15 días y 1 
año. 

c. El demérito, que podrá consistir en alguna de las siguientes medidas: 

i. La imposibilidad de participar en procedimientos de 
provisión de puestos o de promoción interna, por un 
periodo de hasta un año. 

ii. La prohibición de ocupar puestos de jefatura, por un 
periodo de hasta un año. 

 
C) Por faltas leves: 

a. El apercibimiento, verbal o por escrito. 

b. La suspensión de funciones y retribuciones, por un periodo de hasta 15 días. 

c. Suspensión del derecho a estar como disponible en todas las bolsas de trabajo 
de personal funcionario interino o laboral temporal de las que forme parte, por 
período de un mes a seis meses. 

d. En todos los casos, se podrá establecer, de forma complementaria a la sanción 
principal impuesta, la obligación de realizar cursos de formación sobre ética 
pública. 
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4. Dichas sanciones serán impuestas sin perjuicio de las responsabilidades civiles o 
penales a que hubiera lugar. 
5. Procederá la readmisión del personal laboral fijo cuando sea declarado improcedente 
el despido acordado como consecuencia de la incoación de un expediente disciplinario 
por la comisión de una falta muy grave. 
6. Las sanciones por faltas graves y muy graves requerirán comunicación escrita y 
motivada a la persona trabajadora, y exigirá tramitación de expediente en el que será 
obligatorio el trámite previo de audiencia por el plazo de diez días a los representantes 
sindicales y a la persona interesada. 
Para la imposición de sanciones por faltas leves no será preceptiva la previa instrucción 
de expediente, salvo el trámite de audiencia a la persona inculpada, que deberá 
evacuarse en todo caso. 
7. Los Jefes de personal que toleren o encubran las faltas de su personal subordinado 
incurrirán en responsabilidad y sufrirán la corrección o sanción que corresponda, 
habida cuenta de la que se imponga al autor y de la intencionalidad, perturbación para 
el Servicio, atentado a la dignidad de la Administración y reiteración o reincidencia de 
dicha tolerancia o encubrimiento. 
8. Toda persona que preste servicios en el Ayuntamiento de Solana, podrá dar cuenta 
por escrito, por sí o a través de sus representantes, de los actos que supongan faltas de 
respeto a su intimidad o a la consideración debida a su dignidad humana o laboral. La 
Administración, a través del Órgano directivo al que estuviera adscrito el interesado, 
abrirá la oportuna información e instruirá en su caso, el expediente disciplinario que 
proceda en el que intervendrá la representación del personal. 
9. Las sanciones impuestas y su cancelación se anotarán en el expediente personal, 
notificándose a la representación del personal y a la Comisión Paritaria. 
10. No podrán imponerse sanciones que consistan en la reducción de las vacaciones u 
otra minoración de los derechos al descanso del personal. 
11. Las sanciones serán inmediatamente ejecutivas, sin perjuicio de su impugnación 
cuando proceda legalmente. 
12. En los supuestos de faltas graves o muy graves, la autoridad que acuerde incoar el 
expediente podrá adoptar mediante resolución motivada medidas de carácter 
provisional que aseguren la eficacia de la resolución final que pudiera recaer. 
La suspensión provisional como medida cautelar en la tramitación de un expediente 
disciplinario no podrá exceder de 6 meses, salvo en caso de paralización del 
procedimiento imputable al interesado. La suspensión provisional podrá acordarse 
también durante la tramitación de un procedimiento judicial, y se mantendrá por el 
tiempo a que se extienda la prisión provisional u otras medidas decretadas por el juez 
que determinen la imposibilidad de desempeñar el puesto de trabajo. En este caso, si la 
suspensión provisional excediera de seis meses no supondrá pérdida del puesto de 
trabajo. 
La persona trabajadora en situación de suspensión provisional tendrá derecho a 
percibir durante la suspensión las retribuciones básicas y, en su caso, las prestaciones 
familiares por hijo a cargo. 
Cuando la suspensión provisional se eleve a definitiva, la persona afectada deberá 
devolver lo percibido durante el tiempo de duración de aquélla. Si la suspensión 
provisional no llegara a convertirse en sanción definitiva, la Administración deberá 
restituir a la persona afectada la diferencia entre los haberes realmente percibidos y los 
que hubiera debido percibir si se hubiera encontrado con plenitud de derechos. 
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El tiempo de permanencia en suspensión provisional será de abono para el 
cumplimiento de la suspensión firme. 
Cuando la suspensión no sea declarada firme, el tiempo de duración de la misma se 
computará como de servicio activo, debiendo acordarse la inmediata reincorporación 
del funcionario a su puesto de trabajo, con reconocimiento de todos los derechos 
económicos y demás que procedan desde la fecha de suspensión. 
 

Artículo 79. Prescripción de faltas y sanciones. 

1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y 
las leves a los seis meses; las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a 
los tres años, las impuestas por faltas graves a los dos años y las impuestas por faltas 
leves al año. 
2. El plazo de prescripción de las faltas comenzará a contarse desde que se hubieran 
cometido, y desde el cese de su comisión cuando se trate de faltas continuadas. 
El de las sanciones, desde la firmeza de la resolución sancionadora. 
 

Artículo 80. Cancelación de faltas y sanciones. 

Las sanciones disciplinarias se anotarán en el Registro de Personal, con indicación de 
las faltas que las motivaron.  
La cancelación de estas anotaciones se producirá de oficio una vez trascurridos los 
periodos equivalentes a los de prescripción de las sanciones y siempre que durante el 
mismo no se hubiera impuesto nueva sanción. En ningún caso las sanciones 
canceladas, o que hubieran podido serlo, serán computadas a efectos de reincidencia. 
 
Capitulo XIII.- DERECHOS SINDICALES Y REPRESENTACION COLECTIVA. 
 

Artículo 81. Representación colectiva. 

El Ayuntamiento de Solana de los Barros y las Delegadas y Delegados de Personal se 
comprometen a promover las condiciones que permitan el pleno desarrollo de la 
libertad sindical reconocida en el artículo 28 de la Constitución Española. A tales 
efectos, la actividad representativa se regirá por lo dispuesto en el presente Acuerdo, 
en el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, en la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, en 
las normas que las desarrollen, en el resto de legislación vigente y en los Pactos o 
Acuerdos que se firmen entre ambas partes. 
 

Artículo 82. Delegadas y Delegados de Personal. 

1. Las Delegadas y Delegados de personal, además de las competencias, obligaciones y 
garantías reguladas en los artículos 62, 64, 65 y 68 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, y en los artículos 31 y siguientes del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, tendrán los derechos siguientes: 
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a) A no incluirse en el cómputo de crédito horario la asistencia a reuniones convocadas 
formalmente por los órganos competentes del Excmo. Ayuntamiento. 
b) A recibir copia básica de los contratos y de cuantos otros documentos relacionados 
con las condiciones de trabajo afecten al personal al servicio del Ayuntamiento de 
Solana de los Barros. 
c) A disponer de un local adecuado provisto de mobiliario y del material de oficina o 
su equivalente en metálico necesario para el desarrollo de sus actividades, según la 
disponibilidad existente; igualmente podrán hacer uso de los diferentes elementos de 
reprografía, máquinas de escribir, teléfono y cualquier otro mobiliario u objeto que 
razonablemente necesiten para ejercer su labor sindical, así como tablones de anuncios, 
bien visibles, en todos los centros, para la difusión de los comunicados. 
 

Artículo 83. Secciones sindicales. 

Los Sindicatos podrán designar Delegadas y Delegados Sindicales en los términos 
previstos en la normativa vigente y en los Pactos que se suscriban con el Ayuntamiento 
de Solana de los Barros. 
 

Artículo 84. Derecho de reunión. 

El derecho de reunión se regula por lo establecido en los artículos 77, 78, 79 y 80 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y los artículos 31 y 
siguientes del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
 

Artículo 85. Derecho de huelga. 

1. Se reconoce el derecho a la huelga, de acuerdo con lo establecido en la legislación 
vigente, y en particular, en el artículo 28.2 de la Constitución Española. 
2. Los requisitos para el ejercicio del citado derecho son los siguientes: 
a) 10 días de preaviso de huelga. 
b) La Corporación y el Comité de Huelga negociarán los servicios mínimos que 
deberán funcionar durante la huelga. 
 
Capitulo XIV.- DERECHOS DIGITALES. 
 

Artículo 86. Regulación del uso de las tecnologías de la información y comunicación 
(TICS). 

1. Se acuerdan las siguientes normas de funcionamiento para el uso de Internet, 
Intranet, correo electrónico y dispositivo móvil municipal (en caso de tener asignado 
uno): 
a) Las herramientas citadas son de la exclusiva propiedad municipal y su uso está 
limitado al normal ejercicio de las tareas asignadas a cada puesto. Por ello, y con 
carácter general, no se podrá utilizar ninguna de estas herramientas para usos 
particulares. 
b) En este sentido, no se podrán utilizar estos medios para realizar envíos masivos de 
mensajes, envío de correos con anexos de gran capacidad, ni realizar envíos sin 
relación con el ejercicio profesional que interfiera con las comunicaciones del resto de 
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la plantilla, perturbe el normal funcionamiento del Ayuntamiento o vulnere la imagen 
pública de la Institución. 
c) Igualmente, no está permitido el envío de cadenas de mensajes electrónicos, el envío 
de mensajes o imágenes de material ofensivo, inapropiado o con contenidos 
discriminatorios por razones de género, edad, sexo o discapacidad. 
d) Está estrictamente prohibido el acceso a chats, descarga de programas no 
autorizados previamente, uso de antiproxy y, en general, cualquier otra actuación que 
pueda facilitar la injerencia de terceros en los sistemas informáticos municipales, 
poniendo en riesgo la confidencialidad de los datos, así como su integridad, ante los 
riesgos potenciales de virus, malware, etcétera. 
e) El incumplimiento de estas normas podrá suponer la adopción de restricciones en la 
utilización de estos medios y la aplicación, en su caso, del régimen disciplinario. 
f) El empleador podrá acceder a los contenidos derivados del uso de medios digitales 
facilitados al personal a los solos efectos de controlar el cumplimiento de las 
obligaciones laborales o estatutarias y de garantizar la integridad de dichos 
dispositivos. 
El acceso por el empleador al contenido de dispositivos digitales respecto de los que 
haya admitido su uso con fines privados requerirá que se especifiquen de modo 
preciso los usos autorizados y se establezcan garantías para preservar la intimidad de 
la persona trabajadora, tales como, en su caso, la determinación de los períodos en que 
los dispositivos podrán utilizarse para fines privados. 
2. El uso por parte de los representantes del personal de Internet, Intranet y correo 
electrónico para la realización de su tarea representativa se llevará a cabo de forma 
limitada sin que, en ningún caso, perturbe el normal funcionamiento de la red 
informática, los equipos informáticos o la prestación de los servicios municipales. 
 

Artículo 87. Desconexión Digital. 

1. El personal del Ayuntamiento de Solana de los Barros tendrán derecho a la 
desconexión digital a fin de garantizar, fuera del tiempo de trabajo legal o 
convencionalmente establecido, el respeto de su tiempo de descanso, permisos y 
vacaciones, así como de su intimidad personal y familiar. 
2. El Ayuntamiento, previa audiencia de la representación del personal, podrá elaborar 
una política interna dirigida al personal al servicio del Ayuntamiento de Solana de los 
Barros, incluidos los que ocupen puestos directivos, en la que definirán las 
modalidades de ejercicio del derecho a la desconexión y las acciones de formación y de 
sensibilización del personal sobre un uso razonable de las herramientas tecnológicas 
que evite el riesgo de fatiga informática. En particular, se preservará el derecho a la 
desconexión digital en los supuestos de realización total o parcial del trabajo a 
distancia así como en el domicilio de la persona trabajadora vinculado al uso con fines 
laborales de herramientas tecnológicas. 
 

Artículo 88. Derecho a la Intimidad frente al Uso de Dispositivos de Videovigilancia y 
Geolocalización. 

1. El Ayuntamiento de Solana de los Barros informará con carácter previo y de forma 
expresa, clara y concisa, del uso de dispositivos de videovigilancia y de grabación de 
sonidos en el lugar de trabajo. 
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En ningún caso se admitirá la instalación de sistemas de grabación de sonidos ni de 
videovigilancia en lugares destinados al descanso o esparcimiento de la plantilla de 
personal, tales como vestuarios, aseos, comedores y análogos. 
2. Del mismo modo, el Ayuntamiento de Solana de los Barros informará de forma 
expresa, clara e inequívoca a todo el personal, y en su caso, a sus representantes, acerca 
de la existencia y características de sistemas de geolocalización en el ámbito laboral. 
Ambas partes se comprometen a respetar los principios y derechos laborales en 
materia de igualdad y a combatir la discriminación por razones de sexo, estado civil, 
discapacidad, edad, origen racial o étnico, condición social, religión o convicciones, 
ideas políticas, orientación sexual, afiliación o no a un sindicato, así como por razón de 
lengua, dentro del Estado español. 
 
Capitulo XV.- REGIMEN DE INCOMPATIBILIDADES. 
 

Artículo 89. Incompatibilidades. 

Para el régimen de incompatibilidades del personal municipal del Ayuntamiento de 
Solana de los Barros se estará a lo dispuesto en la normativa vigente en cada momento 
y, en concreto, a lo establecido en las siguientes disposiciones:  

- La ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al 
Servicio de las Administraciones Publicas. 

- Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, sobre Incompatibilidades del Personal al 
Servicio de la Administración del Estado, Seguridad social y de los Entes, 
Organismos y Empresas Dependientes. 

- En su caso, la Disposición Final 3ª.2 y Disposición Final 4ª.2, párrafo 2º del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

- Para aquellas personas trabajadoras que adquieran la condición de alcaldes y 
concejales, además, se les aplicara la Ley Organica5/1985,  de 19 de junio, del 
Régimen Electoral General,  la LRBRL y ROF. 

 
Capitulo XVI.- MATERIA DE IGUALDAD 
 

Artículo 90. Elaboración de un Plan de Igualdad. 

El Ayuntamiento negociará en la Mesa General la elaboración de un Plan de Igualdad 
de Género donde se establecerán un conjunto de medidas que posibiliten la 
eliminación de los obstáculos que impidan o dificulten la igualdad real de 
oportunidades entre mujeres y hombres en el acceso al empleo público y en su 
desarrollo profesional, de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional 
séptima del Estatuto Básico del Empleado Público. 
Los planes de igualdad contendrán un conjunto ordenado de medidas evaluables 
dirigidas a remover los obstáculos que impiden o dificultan la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres. Con carácter previo se elaborará un diagnóstico negociado, en su 
caso, con la representación legal de las personas trabajadoras, que contendrá al menos 
las siguientes materias: 
a) Proceso de selección y contratación. 
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b) Clasificación profesional. 
c) Formación. 
d) Promoción profesional. 
e) Condiciones de trabajo, incluida la auditoría salarial entre mujeres y hombres. 
f) Ejercicio corresponsable de los derechos de la vida personal, familiar y laboral. 
g) Infrarrepresentación femenina. 
h) Retribuciones. 
i) Prevención del acoso sexual y por razón de sexo. 
La elaboración del diagnóstico se realizará en el seno de la Comisión Negociadora del 
Plan de Igualdad, para lo cual, la dirección de la empresa facilitará todos los datos e 
información necesaria para elaborar el mismo en relación con las materias enumeradas 
en este apartado, así como los datos del Registro regulados en el artículo 28, apartado 2 
del Estatuto de los Trabajadores. 

Artículo 91. Prevención frente al Acoso. 

Se negociará la elaboración de un protocolo en materia de prevención frente al acoso 
sexual y el acoso por razón de sexo. 

Artículo 92. Elaboración de un Plan de Igualdad y no Discriminación en materia de 
discapacidad. 

El Ayuntamiento elaborará y aplicará, de forma negociada con la representación del 
personal, un Plan de Igualdad y no discriminación en materia de discapacidad.  
Las características que deben reunir dicho Plan serán las siguientes: 

 Se realizará un diagnóstico de la situación de partida. 

 Se fijarán los concretos objetivos de igualdad por alcanzar, las estrategias y 
prácticas por adoptar para su consecución, así como el establecimiento de 
sistemas eficaces de seguimiento y evaluación de los objetivos fijados. 

 Contemplarán, entre otras, las materias de acceso al empleo, promoción y 
formación, retribuciones, ordenación del tiempo de trabajo, modificación, 
suspensión o extinción de la relación laboral, prevención de riesgos laborales, 
conciliación laboral, personal y familiar, y prevención del acoso. 

 Se incluirán medidas de accesibilidad universal, ajustes razonables y 
adaptaciones de los puestos de trabajo. 

 Se garantizará el acceso de la representación del personal o, en su defecto, del 
propio personal, a la información sobre su contenido y la consecución. 

 
Disposiciones Adicionales 

Primera. Igualdad de género. 

Las denominaciones contenidas en este Acuerdo que se expresan en género masculino, 
se entenderán realizadas y se utilizarán indistintamente en género masculino y 
femenino, según el sexo de la persona que se tenga por interesada o destinataria a la 
que se haga referencia. 
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Segunda. Solución extrajudicial de conflictos. 

Las partes acuerdan que la solución de conflictos laborales que afecten al personal y al 
Ayuntamiento, se someterá a los términos previstos en el Acuerdo Interprofesional 
sobre Solución Extrajudicial de Conflictos Laborales de Extremadura (ASEC-EX), y su 
Reglamento de aplicación, y a la intervención del servicio regional de Mediación y 
Arbitraje de Extremadura. 
Sirve por lo tanto esta disposición como expresa adhesión de las partes al referido 
Servicio de Mediación y Arbitraje con el carácter de eficacia general y, en consecuencia, 
con el alcance de que el pacto obliga al Ayuntamiento, a la representación del personal 
y a la persona trabajadora a plantear sus discrepancias con carácter previo al acceso a la 
vía judicial, al procedimiento de negociación-conciliación del mencionado servicio, no 
siendo por lo tanto necesario la adhesión expresa e individualizada para cada conflicto 
o discrepancia de las partes. 
 

Tercera. Plan de Ordenación de los Recursos Humanos. 

El artículo 69 del TREBEP establece que la planificación de los recursos humanos en las 
Administraciones Públicas tendrá como objetivo contribuir a la consecución de la 
eficacia en la prestación de los servicios y de la eficiencia en la utilización de los 
recursos económicos disponibles mediante la dimensión adecuada de sus efectivos, su 
mejor distribución, formación, promoción profesional y movilidad y para ello establece 
los planes de ordenación como el instrumento apropiado.  
Este plan de ordenación, que deberá ser negociado bajo principios de buena fe, deberá 
acompañarse y justificarse mediante los correspondientes estudios y documentos y 
cómo afectará la plantilla orgánica, debiendo contemplar medidas sobre:  

 Estabilización del empleo temporal. 

 Ofertas de Empleo Público. 

 Medidas relacionadas con la movilidad. 

 Medidas relacionas con el desempeño de las funciones y el sistema de 
competencias profesionales. 

 Medidas relacionadas con la formación. 

 Medidas relacionadas con la evaluación del desempeño y la carrera profesional. 

 Medidas relacionadas con la jubilación. 

 Medidas relacionadas con la funcionarización del personal laboral. 

 
Para su validez y eficacia el plan deberá ser aprobado expresa y formalmente por el 
correspondiente órgano de gobierno de la entidad (artículo 38.3 del TREBEP). 
 
Disposición derogatoria.  
Quedan derogados todos los acuerdos, disposiciones, decretos y demás normas 
municipales que regulen materias o cuestiones contempladas en el presente Acuerdo y 
se opongan al mismo. 
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16º.- PROGRAMA PARA LA ACTIVACIÓN DEL EMPLEO LOCAL. 
 
Considerando la conveniencia y necesidad de contar con un Plan de Empleo 

Local con el que adoptar medidas de fomento del empleo a nivel municipal durante el 
período 2022-2024, en consonancia con las políticas activas de empleo promovidas por 
el SEPE y la Junta de Extremadura, y extendida como competencia propia del 
municipio en virtud de la Ley 3/2019 de Garantía de la Autonomía Municipal de 
Extremadura (LGAMEX), con el fin de efectuar diversas contrataciones temporales 
para la mejora de la ocupabilidad y la inserción laboral amparadas en la nueva 
modalidad de contratación introducida por la Disposición Final Segunda del Real 
Decreto-Ley 32/2021, de 28 de diciembre, sobre la nueva reforma laboral. 

 
Vistos los datos proporcionados por el Observatorio del Empleo de 

Extremadura dependiente de la Dirección General de Planificación y Evaluación de 
Políticas Activas de Empleo (SEXPE) de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, que han servido para la elaboración del Programa de Activación 
del Empleo Local de Solana, que consta en el expediente. 

 
Iniciado debate sobre dicho asunto del orden del día, la Sra. Caro García, 

concejala del grupo partido popular en esta corporación solicitó información sobre qué 
puestos se podrán cubrir con esta modalidad de contratos, contestando la Sra. 
Alcaldesa que cualquiera que tenga carácter temporal, sea subvencionado o no. 

 
Examinada la documentación obrante en el mismo, por parte de la Sra. 

Alcaldesa se eleva al Pleno Corporativo, la adopción del siguiente acuerdo: 
 
PRIMERO: Aprobar el Programa de Activación para el Empleo Local del 

Ayuntamiento de Solana de los Barros, que consta en el expediente. 
 
SEGUNDO: Publicar en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en la 

página web municipal el presente Programa de Activación para el Empleo Local. 
 
Sometido el acuerdo anterior a votación, resulta aprobado en su totalidad, por 

unanimidad de los miembros asistentes: ocho votos a favor, ningún voto en contra y 
ninguna abstención, que conforma, a su vez, la mayoría absoluta del número legal de 
miembros de la Corporación. 
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PROGRAMA PARA LA ACTIVACIÓN DEL EMPLEO LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE SOLANA DE LOS BARROS 

PERÍODO 2022-2024 

 

1. Introducción 
Dentro de sus limitaciones y posibilidades, el Ayuntamiento del Municipio de Solana 
de los Barros procura dar respuesta a las necesidades del conjunto del sistema 
productivo, teniendo en cuenta tanto a las empresas como a los trabajadores, prestando 
especial atención a las personas trabajadoras desempleadas. 
 
El Programa de activación para el empleo local que se promueve, en función del 
diagnóstico de situación del grupo de población que actualmente se encuentra 
buscando activamente un empleo dentro de este municipio, contiene propuestas que 
pretenden ajustarse a la realidad actual de estas personas. 
 
Para ello, incorpora acciones dirigidas a poner en marcha una política local integral de 
empleabilidad, con la pretensión, entre otros fines, de aportar experiencia laboral a 
aquellos sectores de población desempleada que tienen mayores dificultades de acceso 
al mercado de trabajo.  
 
En los términos señalados por la Carta Europea de Autonomía Local, hecha en 
Estrasburgo el 15 de octubre de 1985, en relación a alcance de la autonomía local, las 
Entidades locales tienen, dentro del ámbito de la Ley, libertad plena para ejercer su 
iniciativa en toda materia que no esté excluida de su competencia o atribuida a otra 
autoridad.  
 
En este sentido, en función de lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local – en adelante LRBRL, el Municipio, 
para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias, puede promover 
actividades y prestar los servicios públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades 
y aspiraciones de la comunidad vecinal mediante el ejercicio de competencias propias, 
en materias como: 

a) Urbanismo: planeamiento, gestión, ejecución y disciplina urbanística. 
Protección y gestión del Patrimonio histórico. Promoción y gestión de la 
vivienda de protección pública con criterios de sostenibilidad financiera. 
Conservación y rehabilitación de la edificación.  

b) Medio ambiente urbano: en particular, parques y jardines públicos, gestión de 
los residuos sólidos urbanos y protección contra la contaminación acústica, 
lumínica y atmosférica en las zonas urbanas.  

c) Abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de 
aguas residuales.  

d) Infraestructura viaria y otros equipamientos de su titularidad.  

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
D

ZE
LX

N
Q

E9
7Q

Y6
YC

4S
5N

3T
S5

Q
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

ol
an

ad
el

os
ba

rro
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 7
4 

de
 1

12
 



AYUNTAMIENTO DE SOLANA DE LOS BARROS (Badajoz) 

C.P. 06209 – Plaza del Ayuntamiento, 1 – Telfs. 924683042  – Fax 924683166 

 

75 

 

e) Evaluación e información de situaciones de necesidad social y la atención 
inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social.  

f) Policía local, protección civil, prevención y extinción de incendios.  

g) Tráfico, estacionamiento de vehículos y movilidad. Transporte colectivo 
urbano.  

h) Información y promoción de la actividad turística de interés y ámbito local.  

i) Ferias, abastos, mercados, lonjas y comercio ambulante. 

j) Protección de la salubridad pública.  

k) Cementerios y actividades funerarias.  

l) Promoción del deporte e instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo 
libre.  

m) Promoción de la cultura y equipamientos culturales.  

n) Participar en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria y 
cooperar con las Administraciones educativas correspondientes en la obtención 
de los solares necesarios para la construcción de nuevos centros docentes. La 
conservación, mantenimiento y vigilancia de los edificios de titularidad local 
destinados a centros públicos de educación infantil, de educación primaria o de 
educación especial.  

o) Promoción en su término municipal de la participación de los ciudadanos en el 
uso eficiente y sostenible de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones.  

p) Actuaciones en la promoción de la igualdad entre hombres y mujeres, así como 
contra la violencia de género. 

Por otra parte, de conformidad con los  artículos 43 y 45 de la misma ley, ostentando la 
financiación de los municipios y del resto de entidades locales carácter incondicionado, 
con la finalidad de velar por el equilibrio territorial y la realización efectiva del 
principio de solidaridad, en las leyes anuales de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma, se establece un fondo incondicionado, proveniente de los 
ingresos tributarios de la Comunidad, a distribuir entre los municipios en función de 
factores concernientes a población, con especial atención a la población total menor de 
25 años y mayor de 65 años; necesidades de gasto; inversa de la capacidad fiscal; 
inversa de la renta per cápita y desempleo, para el que el Consejo de Política Social 
desarrollará las funciones relativas a su oportuno control y seguimiento.    
Asimismo, según lo dispuesto por la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la 
autonomía municipal de Extremadura, en su artículo 15.1.c, en lo referido a las 
materias o ámbitos de actividad y promoción económica, los municipios disponen, 
entre otras, competencias para el “… desarrollo local económico y social y políticas de 
fomento o planes locales de empleo”. 
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De todo lo anterior, se deduce que, a través de los planes locales de empleo, los 
municipios contribuyen a satisfacer necesidades y aspiraciones de la comunidad 
vecinal, sin que se vea afectada su sostenibilidad financiera. 
 
Conviene mencionar también que la disposición final segunda del Real Decreto-ley 
32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía 
de la estabilidad en el empleo y la transformación del mercado laboral, introduce una 
nueva disposición adicional novena en el texto refundido de la Ley de Empleo, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, en relación a los 
contratos vinculados a programas de activación para el empleo, determinando que las 
administraciones públicas y, en su caso, las entidades sin ánimo de lucro podrán 
realizar contratos para la mejora de la ocupabilidad y la inserción laboral en el marco 
de programas de activación para el empleo, con una duración no superior a 12 meses.  
 
2. Grupos de población destinataria del Programa 
El Programa de activación para el empleo local de Solana de los Barros promueve la 
creación de empleo en el municipio atendiendo a las personas en situación de 
desempleo en general. No obstante, se establecerá un foco de prioridad sobre los 
grupos de población a quienes resulta más difícil el acceso al mercado laboral de 
nuestro territorio, entre los que destacamos: 

 Personas jóvenes 

 Mujeres. 

 Personas en situación de paro de larga duración. 

 Personas con discapacidad. 

 Inmigrantes. 

 Demandantes de empleo en general. 

 
3. Objetivos 
El objetivo fundamental de este Plan es la puesta en marcha y ejecución de actuaciones 
concretas que induzcan la mejora de la empleabilidad de las personas desempleadas y 
adquisición por éstas de la experiencia profesional por el desarrollo de ocupaciones 
impulsadas desde la Entidad Local. 
 
Los objetivos que persigue el Programa de activación para el empleo local desarrollado 
por el Ayuntamiento de Solana de los Barros están encaminados, en general, a 
potenciar el papel de las entidades locales como motores de creación de empleo, 
promoviendo un crecimiento sostenible con recursos propios, y en concreto, a poner en 
marcha y ejecutar acciones que permitan:   

a) Mejorar la empleabilidad de las personas demandantes de empleo. 

b) Dinamizar la colaboración institucional para el fomento del empleo. 
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c) Revitalizar el desarrollo local. 

d) Conciliar la vida laboral y familiar, promoviendo la igualdad entre hombres y 
mujeres. 

 
4. Diagnóstico de situación 

4.1. Caracterización de las personas demandantes desempleadas. 

El perfil de la persona desempleada de la localidad de Solana de los Barros, en el 
mes de abril de 2022, es mujer mayor de 45 años, predominando las personas sin una 
Titulación académica de Enseñanza Secundaria Obligatoria. Se encuadra en el Sector 
Servicios, y principalmente en las secciones económicas de Administración pública 
y defensa; Seguridad Social obligatoria. 
 
En el municipio de Solana de los Barros, el número de demandantes en el mes de abril 
de 2022 en el Servicio Extremeño Público de Empleo de Extremadura es de 161 
personas.  
 
En relación al mes anterior decrece el desempleo en 9 demandantes (-5,29%). Respecto 
al mismo mes del año anterior (abril de 2021), el desempleo baja en -58 personas, lo que 
supone un descenso del -26,48%. 
 
En cuanto al sexo, los demandantes masculinos representan el 31,06% sobre el total, 
situándose la cifra mensual en 50 personas. En comparación con marzo del 2022 se 
observa un descenso de 5 hombres (-9,09%). En relación al mismo mes del año anterior 
28 personas han mejorado su situación en el empleo (-35,90%). 
 
Por otra parte, el sexo femenino representa el 68,94% del desempleo en el municipio de 
Solana de los Barros, situándose en un total de 111 mujeres desempleadas en el mes de 
abril, 4 menos (-3,48%) en relación a marzo y 30 menos en relación al mismo mes del 
año anterior (-21,28%).  
 

POR SEXOS Número 
Var. Mes 

Ant. 
% Mes Ant. Var. Año Ant. % Año Ant. 

Hombre 50  -5 -9,09% -28 -35,90% 

Mujer 111  -4 -3,48% -30 -21,28% 

Total 161  -9 -5,29% -58 -26,48% 

 
Por tramos de edad, el desempleo incide de manera diferente según la edad de la 
población desempleada. Dentro de los diferentes grupos analizados existen colectivos 
con altos índices de vulnerabilidad, tal es el caso de las personas mayores de 45 años y 
jóvenes menores de 30. 
 
El 55,90% de demandantes se concentra en el tramo mayor o igual a 45 años siendo un 
total de 90 personas. En comparación con el mes anterior pierde 10 desempleados (-
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10%), y a la vez, existen -31 personas menos desempleadas (-25,62%) en el mismo 
periodo que el año anterior. 
 
Las personas jóvenes menores de 30 años representan el 24,22% del total de 
demandantes (39 jóvenes). En relación al mes de marzo el desempleo juvenil ha 
experimentado un aumento de 2 personas desempleadas (5,41%), por otra parte, en el 
último año 14 jóvenes (-26,42%) han encontrado empleo. 
 
Por último, las personas desempleadas comprendidas entre los 30 y 45 años restan 1 
persona menos desempleada (-3,03%) en relación al mes anterior. Por otro lado, se 
sitúan respecto al último año con -13 personas en desempleo (-28,89%). Este tramo de 
edad está representado por 32 personas en búsqueda de empleo, el 19,88% del total de 
personas desempleadas por rango de edad.  
 

POR RANGOS DE 

EDAD 
Número 

Var. Mes 

Ant. 
% Mes Ant. Var. Año Ant. % Año Ant. 

< 30 años 39  2 5,41% -14 -26,42% 

>=30 y < 45 años 32  -1 -3,03% -13 -28,89% 

>= 45 años 90  -10 -10,00% -31 -25,62% 

Total 161  -9 -5,29% -58 -26,48% 

 
En cuanto a los niveles formativos, el 50,31% de las personas desempleadas no poseen 
una titulación de Educación Secundaria Obligatoria, seguido del 24,22% que tiene 
finalizada la E. S.O. La suma de estos dos niveles formativos representa el 74,53% del 
desempleo. Por su parte los niveles de estudios de Bachillerato y Formación 
Profesional suponen el 16,15% y las Titulaciones Universitarias representan el 9,32%. 
 
Respecto al mes anterior, los niveles formativos que han perdido demandantes y 
presentan datos positivos de empleabilidad durante este periodo han sido, por un lado, 
el colectivo de personas con Titulación en Educación Secundaria Obligatoria con -8 
personas, sin una Titulación en E.S.O.  y Titulación Universitaria con -1 personas 
desempleada menos cada uno de ellos.  Por último, las personas desempleadas con 
nivel formativo Bachillerato/F. P. de han aumentado en 1 demandante. 
 
En cuanto a la variación anual, todos los niveles formativos reflejan una mejora en 
cuanto al número de demandantes, destacan: el descenso en aquellas que no poseen 
una Titulación en Educación Secundaria Obligatoria -39 (-32,50%), 
Bachillerato/Formación Profesional que disminuye -10 (-17,66%), nivel formativo con 
Titulación en Educación Secundaria Obligatoria en -8 (-17,02%) personas desempleadas 
y por último, el colectivo de personas con una Titulación Universitaria con 1 
demandante menos durante este último año. 
 

POR NIVEL 

ESTUDIOS 
Número 

Var. Mes 

Ant. 
% Mes Ant. Var. Año Ant. % Año Ant. 

Sin E.S.O. 81  -1 -1,22% -39 -32,50% 

Titulado E.S.O. 39  -8 -17,02% -8 -17,02% 
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Bachillerato o FP 26  1 4,00% -10 -27,78% 

Titulación 

Universitaria 
15  -1 -6,25% -1 -6,25% 

Total 161  -9 -5,29% -58 -26,48% 

 
Por sectores económicos en abril de 2022, el sector Servicios concentra el 59,01% del 
total de demandantes, seguido del sector de la Agricultura con el 29,81%. El sector de 
la Construcción con el 3,73% y sin actividad anterior con el 4,35%, por último, el sector 
Industrial con un 3,11% representa el sector que menos porcentaje de demandantes 
tienen sobre el total de personas desempleadas.  
 
En relación al mes anterior exceptuando el Sector sin actividad anterior que ha 
aumentado en 3 personas demandantes, los demás sectores han presentado un 
descenso en cuanto al número de personas desempleadas, destaca la Agricultura con 
una pérdida de -5 demandantes, el sector Servicios con -6, el sector de la Construcción 
con -1. Por, último el sector Industrial mantiene el mismo número de personas 
desempleadas.  
 
En la variación absoluta anual todos los sectores que han rebajado su número de 
demandantes, de manera más destacada se encuentra el sector de la Agricultura con -
32 personas, seguido del sector Servicios con -16. Personas que no tenían actividad 
anterior con -4 personas menos en búsqueda activo de empleo. El sector de la 
Construcción resta -5 personas y el sector de la Industria que deja de incluir entre sus 
personas inscritas a 1 demandante.  
 

POR SECTORES Número 
Var. Mes 

Ant. 
% Mes Ant. 

Var. Año. 

Ant. 
% Año Ant. 

Agricultura y pesca 48  -5 -9,43% -32 -40,00% 

Industria 5  0 0,00% -1 -16,67% 

Construcción 6  -1 -14,29% -5 -45,45% 

Servicios 95  -6 -5,94% -16 -14,41% 

Sector sin actividad 7  3 75,00% -4 -36,36% 

Total 161  -9 -5,29% -58 -26,48% 

 
Las secciones económicas ofrecen una radiografía más concreta del desempleo en la 
localidad, focalizando donde se concentra el mayor número de personas 
desempleadas.  
 
En nuestra localidad se observa que las personas desempleadas trabajaban antes en 
Administración pública y defensa: seguridad social obligatoria (56 personas). Esta 
sección representa el 34,78% sobre el total de personas en búsqueda activa de empleo. 
Esta sección económica respecto al mes anterior ha perdido 8 demandantes (-12,50%), y 
a su vez, durante el mismo periodo del año anterior han dejado de pertenecer 10 
demandantes ( -15,15%). 
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La segunda sección económica que destaca viene dada por la Agricultura (48 
personas). Representa el 29,81% sobre el total, presentado una pérdida de -5 
demandantes en correspondencia con el mes anterior y en una comparación interanual 
han restado 32 efectivos/as (-40%). 
 
Por último, destacar la sección económica del Comercio al por mayor y al por menor 
(12 personas), como tercera sección económica con mayor número de personas que 
demandan un empleo. Respecto al mes anterior ha aumentado en 1 demandantes 
(9,09%) y desde una comparativa anual se han restado -8 demandantes (-40%).  Esta 
sección representa el 7,45% del total. 
 

POR SECCIÓN ECONÓMICA Número 
Var. Mes 

Ant. 

% Mes 

Ant. 

Var. Año. 

Ant. 

% Año 

Ant. 

ACTIVIDADES 

ADMINISTRATIVAS Y 

SERVICIOS AUXILIARES 

7  1 16,67% 2 40,00% 

ACTIVIDADES ARTÍSTICAS, 

RECREATIVAS Y DE 

ENTRETENIMIENTO 

1  1 0,00% 1 0,00% 

ACTIVIDADES DE LOS 

HOGARES COMO 

EMPLEADORES DE PERSONAL 

DOMÉSTICO; ACTIVIDADES DE 

LOS HOGARES COMO  

0  -1 -100,00% 0 0,00% 

ACTIVIDADES DE 

ORGANIZACIONES Y 

ORGANISMOS 

EXTRATERRITORIALES 

0  0 0,00% 0 0,00% 

ACTIVIDADES FINANCIERAS Y 

DE SEGUROS 
0  0 0,00% 0 0,00% 

ACTIVIDADES INMOBILIARIAS 1  0 0,00% 1 0,00% 

ACTIVIDADES 

PROFESIONALES, CIENTÍFICAS 

Y TÉCNICAS 

2  -2 -50,00% 1 100,00% 

ACTIVIDADES SANITARIAS Y 

DE SERVICIOS SOCIALES 
8  1 14,29% 1 14,29% 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y 

DEFENSA; SEGURIDAD SOCIAL 

OBLIGATORIA 

56  -8 -12,50% -10 -15,15% 

AGRICULTURA, GANADERÍA, 

SILVICULTURA Y PESCA 
48  -5 -9,43% -32 -40,00% 

COMERCIO AL POR MAYOR Y 

AL POR MENOR; REPARACIÓN 

DE VEHÍCULOS DE MOTOR Y 

MOTOCICLETAS 

12  1 9,09% -8 -40,00% 

CONSTRUCCIÓN 6  -1 -14,29% -5 -45,45% 

EDUCACIÓN 0  0 0,00% -2 -100,00% 

HOSTELERÍA 3  -1 -25,00% -1 -25,00% 

INDUSTRIA MANUFACTURERA 5  0 0,00% -1 -16,67% 

INDUSTRIAS EXTRACTIVAS 0  0 0,00% 0 0,00% 

INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES 
1  0 0,00% 0 0,00% 

OTROS SERVICIOS 0  0 0,00% -3 -100,00% 
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RAMA NO DEFINIDA 7  3 75,00% -4 -36,36% 

SUMINISTRO DE AGUA, 

ACTIVIDADES DE 

SANEAMIENTO, GESTIÓN DE 

RESIDUOS Y 

DESCONTAMINACIÓN 

0  0 0,00% 0 0,00% 

SUMINISTRO DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA, GAS, VAPOR Y 

AIRE ACONDICIONADO 

0  0 0,00% 0 0,00% 

TRANSPORTE Y 

ALMACENAMIENTO 
4  2 100,00% 2 100,00% 

Total 161  -9 -5,29% -58 -26,48% 

 

4.2. Ocupaciones 

4.2.1. Ocupaciones solicitadas 
La tabla siguiente detalla las veinte ocupaciones más solicitadas por las personas 
demandantes de la localidad. Es necesario reseñar que cada persona desempleada 
puede solicitar hasta seis ocupaciones diferentes en las que podrían/querrían trabajar: 
El 16,37% sobre el total de las demandas (top 20 ocupaciones) se producen en la 
ocupación de Personal de limpieza o limpiadore/as en general con 84 solicitudes, 
seguida de Peones de obras públicas, en general 66 demandas, un 12,87% del total.  
Barrendero/as, en general con 63 demandas (12,28%). Estas tres principales 
ocupaciones copan el 41,52% del total de las demandas de las personas desempleadas.  
 

TOP 20 OCUPACIONES MÁS DEMANDADAS Número 
% Sobre  

Total 

PERSONAL DE LIMPIEZA O LIMPIADORES EN GENERAL 84  16,37% 

PEONES DE OBRAS PÚBLICAS, EN GENERAL 66  12,87% 

BARRENDEROS 63  12,28% 

JARDINEROS, EN GENERAL 39  7,60% 

EMPLEADOS ADMINISTRATIVOS, EN GENERAL 28  5,46% 

CONSERJES, EN GENERAL 26  5,07% 

ASISTENTES DOMICILIARIOS 24  4,68% 

TRABAJADORES AGRÍCOLAS EXCEPTO EN HUERTAS, 

INVERNADEROS, VIVEROS Y JARDINES 
24  4,68% 

DEPENDIENTES DE COMERCIO, EN GENERAL 23  4,48% 

MANTENEDORES DE EDIFICIOS 21  4,09% 

PEONES AGRÍCOLAS, EN GENERAL 19  3,70% 

PEONES DE LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS 16  3,12% 

ALBAÑILES 15  2,92% 

PEONES DE LA INDUSTRIA MANUFACTURERA, EN GENERAL 15  2,92% 

ORDENANZAS 11  2,14% 

MONITORES SOCIO-CULTURALES 9  1,75% 
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CONDUCTORES DE CAMIÓN, EN GENERAL 8  1,56% 

PINCHES DE COCINA 8  1,56% 

CAMAREROS, EN GENERAL 7  1,36% 

CUIDADORES DE GUARDERÍA INFANTIL 7  1,36% 

 
De las 20 ocupaciones más solicitadas por las personas desempleadas durante el último 
año (abril 2021- abril 2022), en la siguiente tabla se observa aquellas que tienen 
contratos acumulados en el último año. 

 El 87,30% del total de los contratos acumulados en las ocupaciones más 
demandadas pertenece a Peones agrícolas con un total de 3.899. En segundo 
lugar, se encuentra la ocupación Peones de la construcción de edificios, con 262, 
un 5,87% del total de contratos del top 20. 

CONTRATOS ULT. AÑO EN TOP 20 OCUPACIONES (4 DIG) 

MÁS DEMANDADAS 
Contratos 

% Sobre 

Total 

PEONES AGRÍCOLAS (EXCEPTO EN HUERTAS, 

INVERNADEROS, VIVEROS Y JARDINES) 
3.899  87,30% 

PEONES DE LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS 262  5,87% 

ALBAÑILES 103  2,31% 

TRABAJADORES CUALIFICADOS EN ACTIVIDADES 

AGRÍCOLAS (EXCEPTO EN HUERTAS, INVERNADEROS, 

VIVEROS Y JARDINES) 

63  1,41% 

CONDUCTORES ASALARIADOS DE CAMIONES 24  0,54% 

PEONES DE OBRAS PUBLICAS 23  0,52% 

MONITORES DE ACTIVIDADES RECREATIVAS Y DE 

ENTRETENIMIENTO 
18  0,40% 

PEONES DE LAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 18  0,40% 

PERSONAL DE LIMPIEZA DE OFICINAS, HOTELES Y OTROS 

ESTABLECIMIENTOS SIMILARES 
17  0,38% 

CAMAREROS ASALARIADOS 11  0,25% 

VENDEDORES EN TIENDAS Y ALMACENES 9  0,20% 

TRABAJADORES DE LOS CUIDADOS PERSONALES A 

DOMICILIO 
5  0,11% 

CONSERJES DE EDIFICIOS 5  0,11% 

AYUDANTES DE COCINA 3  0,07% 

BARRENDEROS Y AFINES 3  0,07% 

EMPLEADOS ADMINISTRATIVOS SIN TAREAS DE ATENCIÓN 

AL PÚBLICO NO CLASIFICADOS BAJO OTROS EPÍGRAFES 
1  0,02% 

TRABAJADORES CUALIFICADOS EN HUERTAS, 

INVERNADEROS, VIVEROS Y JARDINES 
1  0,02% 

ORDENANZAS 1  0,02% 

PEONES AGRÍCOLAS (EXCEPTO EN HUERTAS, 5  0,06% 
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INVERNADEROS, VIVEROS Y JARDINES) 

 
A continuación, se especifica la experiencia laboral1 de las personas desempleadas en 
las 20 ocupaciones más solicitadas de la localidad: 
 

EXPERIENCIA EN TOP 20 OCUPACIONES MÁS DEMANDADAS 

OCUPACIONES 
Sin 

Experiencia 
< 6 meses 

Entre 6 

meses y 12 

meses 

> 12 meses 

MONITORES SOCIO-CULTURALES 8      1  

EMPLEADOS ADMINISTRATIVOS, EN 

GENERAL 
18  5  3  2  

CAMAREROS, EN GENERAL 5      2  

DEPENDIENTES DE COMERCIO, EN 

GENERAL 
17    1  5  

ASISTENTES DOMICILIARIOS 15  1  5  3  

CUIDADORES DE GUARDERÍA INFANTIL 7        

CONSERJES, EN GENERAL 25  1      

TRABAJADORES AGRÍCOLAS EXCEPTO 

EN HUERTAS, INVERNADEROS, VIVEROS 

Y JARDINES 

17  3    4  

JARDINEROS, EN GENERAL 32  3  3  1  

ALBAÑILES 4  2  1  8  

MANTENEDORES DE EDIFICIOS 19  1  1    

CONDUCTORES DE CAMIÓN, EN 

GENERAL 
8        

PERSONAL DE LIMPIEZA O 

LIMPIADORES EN GENERAL 
69  5  5  5  

PINCHES DE COCINA 7      1  

ORDENANZAS 11        

BARRENDEROS 60  1  2    

PEONES AGRÍCOLAS, EN GENERAL 9  1  2  7  

PEONES DE OBRAS PÚBLICAS, EN 

GENERAL 
64  1  1    

PEONES DE LA CONSTRUCCIÓN DE 

EDIFICIOS 
16        

PEONES DE LA INDUSTRIA 

MANUFACTURERA, EN GENERAL 
12  1    2  

                                                   
1
 Nota explicativa: Las personas demandantes desempleadas inscritas en el registro del SEXPE pueden 

solicitar más de una ocupación dentro de su Itinerario Personalizado de Inserción (IPI) teniendo o no 

experiencia laboral en la ocupación que solicitan. 
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4.2.2. Ocupaciones contratadas 
Los siguientes datos ponen de manifiesto las 20 ocupaciones principales con mayor 
número de contratos registrados desde el mes de abril de 2021 hasta el mes de 
referencia, en la localidad de Solana de los Barros.   
 
Del total de contratos acumulados en las 20 ocupaciones relacionadas en la tabla 
siguiente el 76,90% pertenece a la ocupación de Peones agrícolas (excepto en huertas, 
invernaderos, viveros y jardines), siendo la décimo primera demanda en las 
ocupaciones más demandadas.  
 
En segundo lugar, aparece Operadores/as de maquinaria agrícola con el 6.06%, esta 
ocupación no aparece en el top 20 de aquellas más solicitadas por los demandantes de 
empleo.  
 

Por último, dicha tabla pone de manifiesto que existen ocupaciones contratadas que no 
se encuentran demandadas por las personas usuarias, siendo estas: Técnico/as en 
electricidad, Vigilantes de seguridad y similares habilitados para ir armado/as, 
Encofradores/as y operario/as de puesta en obra de hormigón, Escayolistas, 
Aplicadores de revestimientos de pasta y mortero, Conductores/as asalariadas de 
automóviles, taxis y furgonetas, Otras ocupaciones elementales, Peones agropecuarios 
…entre otras.  

 

 

TOP 20 OCUPACIONES (4 DIG.) MÁS CONTRATADAS 

ULT. AÑO 
Contratos % Sobre Total 

PEONES AGRÍCOLAS (EXCEPTO EN HUERTAS, 

INVERNADEROS, VIVEROS Y JARDINES) 
3.899  76,90% 

OPERADORES DE MAQUINARIA AGRÍCOLA MÓVIL 307  6,06% 

PEONES DE LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS 262  5,17% 

PEONES AGROPECUARIOS 137  2,70% 

ALBAÑILES 103  2,03% 

TRABAJADORES CUALIFICADOS EN ACTIVIDADES 

AGRÍCOLAS (EXCEPTO EN HUERTAS, INVERNADEROS, 

VIVEROS Y JARDINES) 

63  1,24% 

APLICADORES DE REVESTIMIENTOS DE PASTA Y 

MORTERO 
36  0,71% 

VIGILANTES DE SEGURIDAD Y SIMILARES 

HABILITADOS PARA IR ARMADOS 
34  0,67% 

ENCOFRADORES Y OPERARIOS DE PUESTA EN OBRA DE 

HORMIGÓN 
25  0,49% 

CONDUCTORES ASALARIADOS DE CAMIONES 24  0,47% 

OTRO PERSONAL DE LIMPIEZA 24  0,47% 

PEONES DE OBRAS PUBLICAS 23  0,45% 

OTRAS OCUPACIONES ELEMENTALES 22  0,43% 

MONITORES DE ACTIVIDADES RECREATIVAS Y DE 18  0,36% 
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ENTRETENIMIENTO 

PEONES DE LAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 18  0,36% 

TÉCNICOS EN ELECTRICIDAD 17  0,34% 

PERSONAL DE LIMPIEZA DE OFICINAS, HOTELES Y 

OTROS ESTABLECIMIENTOS SIMILARES 
17  0,34% 

ESCAYOLISTAS 12  0,24% 

CAMAREROS ASALARIADOS 11  0,22% 

VENDEDORES EN TIENDAS Y ALMACENES 9  0,18% 

CONDUCTORES ASALARIADOS DE AUTOMÓVILES, 

TAXIS Y FURGONETAS 
9  0,18% 

 
5. Líneas de actuación 
La información aportada por este estudio diagnóstico nos marca el contexto en el que 
se deben encuadrar las intervenciones del Programa de Activación para el Empleo 
Local. Así, en primer lugar, las áreas o sectores cuya dinamización el Ayuntamiento de 
Solana de los Barros considera preferente en el desarrollo de las actuaciones de este 
Plan, dada su relevancia e interés general para el municipio, son las siguientes: 

 Servicios sociales, servicios de proximidad, y atención a personas dependientes: 
ayuda a domicilio. 

 Actividades educativas, culturales y recreativas. 

 Obras, y mantenimiento de infraestructuras, edificios e instalaciones 
municipales.  

 Limpieza de instalaciones municipales, viales, y espacios abiertos. 

 Mantenimiento y vigilancia de la Piscina Municipal. 

 Apoyo a la gestión administrativa municipal. 

Los datos aportados en el estudio nos indican que en todos estos sectores disponemos 
de ocupaciones demandadas por las personas desempleadas en la localidad, y que 
estas ocupaciones no son las más contratadas de manera habitual. 
 
Se da además la circunstancia de que en todas ellas el grado de experiencia de las 
personas demandantes de empleo es generalmente bajo. 
 
Por todo ello, se proponen las siguientes como ocupaciones a impulsar en los 
programas desarrollados dentro del Programa de Activación para el Empleo Local: 

 Psicóloga / Pedagoga / Servicios sociales / Educador Social. 

 Terapeuta Ocupacional. 

 Auxiliares de ayuda a domicilio. 
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 Conductor. 

 Oficiales de primera y segunda de mantenimiento y obras. 

 Peón de albañilería.  

 Peón y operario de servicios y usos múltiples. 

 Maquinista. 

 Jardinero / Auxiliar de jardinero. 

 Personal de limpieza (edificios, instalaciones, viales públicos etc). 

 Conserje/ subaltern.  

 Profesor / Maestro / Técnico de Educación Infantil. 

 Monitores socioculturales. 

 Directores de ocio y tiempo libre. 

 Monitores de ocio y tiempo libre. 

 Monitores deportivos-entrenadores-directores deportivos. 

 Taquilleros. 

 Socorrista. 

 Técnicos de mantenimiento de piscina. 

 ATS / DUE / Auxiliar de enfermería.  

 Administrativo / auxiliar administrativo / técnico administración / técnico 
medio o superior / informático / asesor jurídico/aparejador/arquitecto. 

 Compromisos de contratación en virtud de las ocupaciones que desarrollen las 
Escuelas Profesionales o Programas Colaborativos Rurales propios o en los que 
participe el municipio con otros o a través de cualquiera de las 
Mancomunidades en las que se encuentra incluido este Ayuntamiento. 

6.  Periodo de vigencia 
El presente Programa de Activación para el Empleo Local estará vigente hasta el 31 de 

diciembre de 2024, y se entenderá prorrogado por años naturales, si el nuevo Programa 

de Activación para el Empleo, no estuviera aprobado antes de la fecha antes referida.  

En todo caso, durante el período de vigencia de este Programa, podrá ser objeto de 

modificación mediante acuerdo del Pleno, por razones que así lo justifiquen (evolución 

de los datos de desempleados, ocupaciones más demandadas,  necesidades 

municipales, etc )  
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7.  Contratos a formalizar al amparo del presente Programa de Activación para el 
Empleo.  
 

Los contratos de trabajo que se formalicen al amparo de este Programa  de Activación 

para el Empleo local de Solana de los Barros, tendrán por objeto la mejora de la 

ocupabilidad y la inserción laboral en el marco de los programas de activación para el 

empleo. 

17º.- CONVENIO DE COLABORACIÓN POLICIAL ENTRE LOS 
MUNICIPIOS DE SOLANA DE LOS BARROS Y SANTA MARTA. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 92 del RD 2568/1986, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, la Sra. Alcaldesa manifiesta que procede a 
retirar este punto del orden del día, puesto que el Ayuntamiento de Santa Marta le ha 
manifestado que los policías locales que iban a prestar servicio en este Ayuntamiento, 
no aceptan las condiciones que se les ha ofrecido. 

 

Sometida a votación dicha petición, se aprueba por unanimidad la retirada del 
punto 17 del orden del día, por lo que no habrá lugar a votar el mencionado acuerdo. 

 
18º.- FIESTAS LOCALES 2023. 
 
La Sra. Alcaldesa procede a informar al resto de los concejales asistentes, que 

según establece el artículo 37.2 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, las 
fiestas laborales, que tendrán carácter retribuido y no recuperable, no podrán exceder 
de catorce al año, de las cuales dos serán locales. 

 
A estos efectos procede remitir a la Dirección General de Trabajo de la Junta de 

Extremadura, la propuesta de fiestas locales para el año 2023, tanto del municipio de 
Solana de los Barros, como de sus pedanías, al objeto de poderlas incluir en el 
calendario de fiestas a publicar en el Diario Oficial de Extremadura. 

 
Sometido el asunto a votación, por unanimidad se acuerda, proponer a la 

Dirección General de Trabajo, la aprobación de los siguientes días festivos para el año 
2023: 

 
-Solana de los Barros: 15 de Mayo y 22 de Julio de 2023. 
-Pedanía de Cortegana: 15 de Mayo y 22 de Mayo de 2023. 
-Pedanía de Retamar: 15 de Mayo y 9 de Septiembre de 2023. 
 
19.-OBRAS AEPSA 2022. 
 
Procede a informar la Sra. Alcaldesa al resto de los miembros asistentes, que 

por parte del Servicio Público de Empleo Estatal (D.P. de Badajoz) se ha puesto en 
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conocimiento de este Ayuntamiento que podrá presentar solicitudes de subvención 
para el programa de Fomento de Empleo Agrario (AEPSA) para el ejercicio 2022, hasta 
un tope de 380.000 € los cuales se destinarán a cubrir el 100% del coste total de mano de 
obra a emplear para el fomento del empleo agrario durante el 2022 , y ello conforme a  
lo previsto en el RD 939/1997, de 20 de junio, Orden Ministerial de 26 de octubre de 
1998, Resolución del INEM de 30 de marzo de 1999, y Resolución de fecha 23 de mayo 
de 2022, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones. 

 
Iniciado debate sobre dicho asunto del orden del día, la Sra. Alcaldesa 

manifiesta que las obras propuestas en su mayoría están dirigidas a mejorar la 
accesibilidad, manifestando seguidamente la Sra. Caro García que su grupo no está a 
favor de las obras incluidas en la memoria presentada, preguntándole la Sra. 
Presidenta si tienen alguna otra propuesta, a lo que la concejala del grupo P.P. contestó 
que no. 

 
En este sentido, la Sra. Alcaldesa- Presidenta solicita la adopción de acuerdo en 

el siguiente sentido: 
 
PRIMERO: Solicitar la subvención que corresponde al Servicio Público de 

Empleo Estatal, así como a la Junta de Extremadura, para su inserción en los capítulos 
de mano de obra y materiales, autorizando a la Sra. Alcaldesa para la suscripción de 
cuantos documentos sean necesarios para llevar a buen fin el presente acuerdo. 

 
SEGUNDO: Acordar la ejecución de las siguientes obras por el sistema de 

gestión directa por Administración: 
 

 Accesibilidad entorno Tomillares. 

 Accesibilidad lateral de pabellón polideportivo. 

 Sustitución pavimento piedra de una zona ajardinada de Avda Sao 
Manso. 

 Accesibilidad acerado derecho C/ las Colmenas de Retamar. 

 Desbroce de cunetas de vereda los Lechones. 

 Accesibilidad tramo de Avda de Extremadura. 

 Sustitución parcial cerramiento el Cortinal. 

 Muro contención junto pabellón polideportivo. 

 Muro de contención en futura zona de equipamientos entorno 
Tomillares. 

 
TERCERO: Aprobar el proyecto y Estudio Básico de Seguridad y Salud 

redactados por el Técnico Municipal D. Juan Manuel Cortés Vargas. 
 
CUARTO: Designar como Técnico Director de las obras a D. Juan Manuel 

Cortés Vargas. 
 
QUINTO: Declarar la plena disponibilidad y posesión de los terrenos y o 

edificios a los que se refieren dichas obras, al ser de titularidad pública municipal, y en 
su caso, proceder a solicitar y obtener, las autorizaciones correspondientes de los 
organismos afectados. 
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SEXTO: Acordar la ejecución de las obras con cargo a los créditos destinados al 
AEPSA, aprobar el presupuesto comprometiéndose a habilitar los créditos necesarios 
en el Presupuesto Municipal, para que exista disposición de financiación para las 
partidas presupuestarias que han de ser financiadas por la corporación, así como 
autorizar y disponer los gastos con cargo a las aplicaciones presupuestarias 
correspondientes del mismo, de acuerdo con los siguientes importes incluidos en el 
proyecto técnico: 

 
- Mano de obra:…………..       380.000,00 € 
- Materiales: .……………..         93.436,94 € 
- Maquinaria:……………..           3.991,50 € 
- Total Presupuesto:  …….       477.428,44 € 
 
No obstante lo establecido en el proyecto técnico, el coste de la maquinaria será 

previsiblemente cero, porque esta Administración cuenta con maquinaria y personal 
propio para ejecutar dichos trabajos, por lo que en dicho caso, el total del presupuesto 
ascenderá a 473.436,94 euros. 

 
Sometido el asunto a votación, por siete votos a favor (PSOE) y una en contra 

(P.P.)  se acuerda la aprobación del acuerdo propuesto por la Sra. Alcaldesa. 
 

 20º.- CONVENIO INTERADMINISTRATIVO PARA LA CESIÓN DE LA 
GESTIÓN DEL CONTROL VECTORIAL DE PLAGAS DDD. 

 
Visto el borrador de la prórroga del Convenio interadministrativo entre este 

Ayuntamiento y el consorcio para la gestión de servicios medioambientales de la 
Diputación de Badajoz- PROMEDIO, para la cesión del control vectorial de plagas 
DDD. 

Visto que el Ayuntamiento de Solana de los Barros, en sesión plenaria celebrada 

el día 25 de junio de 2018, adoptó acuerdo entendiendo que la competencia municipal 

en materia de protección de salubridad pública y, en concreto, el Control de Plagas, 

encuentra una organización más idónea a través de un ente asociativo, por lo que, así 

también acordó por resultar más beneficioso para los intereses municipales, que los 

tratamientos de desratización, desinsectación y desinfección, se prestaran a través del 

Consorcio. El convenio suscrito en su día tenía una vigencia de cuatro años, 

prorrogables por otros cuatro más, según lo dispuesto en su cláusula SEPTIMA tras su 

nueva redacción acordada por adenda para adaptarla a Ley 40/2015. 

 

Visto que el artículo 25.2 de la LBRL, enumera las materias sobre las que el 

municipio ejercerá competencias propias, incluyendo entre ellas en el apartado h) la 

protección de la salubridad pública en la que se considera incluida, ineludiblemente, el 

control vectorial de plagas. 

  

Visto que la suscripción del presente convenio supondrá una mejora de la 
eficiencia de la gestión pública, con la eliminación de duplicidades administrativas, 
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que se cumple con lo dispuesto por la legislación de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera, y atendiendo a los principios de cohesión territorial y 
solidaridad dentro del municipio. 

Iniciado debate sobre dicho asunto del orden del día, la Sra. Concejala del Grupo 
P.P., Dª Mª Isabel Caro García preguntó si dicho convenio también incluye actuaciones 
en los domicilios particulares, contestando la Sra. Alcaldesa que tan sólo va dirigido a 
espacios e instalaciones públicas. 

Visto que el expediente ha cumplido la tramitación legalmente establecida, y 
visto  el dictamen favorable de la Comisión Informativa de Obras, Urbanismo y 
Servicios, de conformidad con lo establecido en el artículo 22.2.b) y g) de la Ley 7/1985, 
de 2 abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local -LRBRL-, y el artículo 47.2.h) de 
la misma, el Pleno de esta Corporación, previa deliberación y con ocho votos a favor y 
ningún voto en contra, ni abstención, lo que representa el voto favorable de la mayoría 
absoluta del número legal de miembros de la Corporación, acuerda:  

PRIMERO: Aprobar el convenio interadministrativo entre este Ayuntamiento y 

el consorcio para la gestión de servicios medioambientales de la Diputación de 

Badajoz- PROMEDIO, y que se transcribe seguidamente, para la cesión de la gestión 

del control vectorial de plagas DDD, que a continuación se detalla y consiste en la 

prórroga expresa por cuatro años más de la prestación del servicio de Control de 

Plagas, en concreto los tratamientos de Desratización, Desinsectación y Desinfección, 

de la Entidad de Ayuntamiento de Solana de los Barros. 

 
SEGUNDO: Dar traslado del presente acuerdo al consorcio para la gestión de 

servicios medioambientales de la Diputación de Badajoz- PROMEDIO, y facultar a la 
Sra. Alcaldesa para la firma del referido Convenio y para cuantos actos y trámites sean 
necesarios para llevar a cabo el objeto del mismo. 

 
TERCERO: Autorizar la publicación del Convenio referido, una vez suscrito. 
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PRÓRROGA  
 

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO PARA LA CESIÓN DE LA GESTIÓN DEL  
CONTROL VECTORIAL DE PLAGAS – DDD  

(Desratización, Desinsectación y Desinfección) 
 

De la Entidad SOLANA DE LOS BARROS 

Al Consorcio de Gestión Medioambiental de la Diputación de Badajoz -PROMEDIO- 

 

 Badajoz, a _______ de __________________________ 202__ 

REUNIDOS: 

 De una parte, Doña Raquel del Puerto Carrasco, Vicepresidenta del Consorcio para la 

Gestión de Servicios Medioambientales de la Provincia de Badajoz, PROMEDIO, y en 

ejecución del acuerdo adoptado en la Junta General de PROMEDIO en sesión de 23 de 

Julio de 2.019 y de la delegación del Sr. Presidente de fecha 5 de Julio de 2.019 

 Y de otra parte, Doña Mª Dolores Gómez Vaquero, Alcaldesa, Presidenta del Ayuntamiento 

de: Solana de los Barros, en nombre y representación de esta Entidad, y en ejecución de 

acuerdo plenario adoptado en sesión correspondiente al día 27 de junio de 2022. 

 Reconociéndose ambas partes capacidad y legitimidad suficientes, convienen en la 

procedencia y oportunidad de concertar un Convenio fundado en las consideraciones 

siguientes, y con consideración a las cláusulas que más adelante se expresan. 

EXPONEN: 

Primero: La Diputación de Badajoz y un elevado número de Entidades Locales de la provincia, 

considerando de sumo interés aunar esfuerzos para una adecuada y racional solución a la 

organización de servicios de carácter medioambiental, constituyeron el día 16 de diciembre de 

2005, previa la tramitación preceptiva, el Consorcio para la Gestión de Servicios 

Medioambientales de la provincia de Badajoz, en adelante PROMEDIO, en el que se integra la 

entidad local otorgante de este Convenio. 

Segundo: PROMEDIO constituye una organización dotada de personalidad jurídica propia, 

creada al amparo del artículo 57 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases del 

Régimen Local; y artículos 118 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen 

Jurídico del Sector Público y se regula además de mediante estas disposiciones, por sus 

Estatutos, cuyo texto consolidado actualmente vigente fue publicado en el BOP núm. 244 de 14 

de diciembre de 2020. 

Tercero: PROMEDIO fue creado con la finalidad de constituirse órgano gestor de aquellos 

servicios de competencia municipal relacionados con el Medio Ambiente, estableciendo el 

artículo 3 de los Estatutos que “…el Consorcio prestará servicios relacionados con el medio 

ambiente tanto urbano como rural…” 

Cuarto: el artículo 25.2 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 

Local, enumera las competencias de los municipios, entre las que se encuentran (25.2. h) la 

protección de la salubridad pública en la que se considera incluida, ineludiblemente, el control 

vectorial de plagas 
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Quinto: La Entidad del Ayuntamiento de Solana de los Barros, en sesión plenaria celebrada el 

día 25 de junio de 2018, adoptó acuerdo entendiendo que la competencia municipal en materia 

de protección de salubridad pública y, en concreto, el Control de Plagas, encuentra una 

organización más idónea a través de un ente asociativo, por lo que, así también acordó por 

resultar más beneficioso para los intereses municipales, que los tratamientos de desratización, 

desinsectación y desinfección, se prestaran a través del Consorcio. El convenio suscrito en su 

día tenía una vigencia de cuatro años, prorrogables por otros cuatro más, según lo dispuesto 

en su cláusula SEPTIMA tras su nueva redacción acordada por adenda para adaptarla a Ley 

40/2015. 

Sexto: El art. 11.f) de los Estatutos de PROMEDIO faculta a su presidente para la firma de 

convenios interadministrativos en representación del Consorcio. 

En base a lo anterior, suscriben las partes el presente Convenio, para lo que están facultadas 

por los acuerdos reseñados anteriormente, con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

Única- OBJETO 

El objeto del presente Convenio, es la PRÓRROGA EXPRESA por cuatro años más de la 

prestación del servicio de Control de Plagas, en concreto los tratamientos de Desratización, 

Desinsectación y Desinfección, de la Entidad de Ayuntamiento de Solana de los Barros. 

 

Todas las condiciones, compromisos de las partes y normativa aplicable del convenio original 

continúan inalterables hasta la finalización del periodo prorrogado. Finalizado el mismo, y si las 

partes desearan continuar con la prestación del servicio, sería necesaria la suscripción de un 

nuevo convenio, por imperativo legal. 

  

 La Alcaldesa- Presidenta del Ayuntamiento de La Secretaria del Ayuntamiento de 

 Solana de los Barros Solana de los Barros 

  

 La Vicepresidenta de Promedio La Secretaria Delegada de Promedio 

 Fdo.: Raquel del Puerto Carrasco Fdo.: Manuela Rojas Gálvez 

 

  
 21º.- CONVENIO ENTRE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE SEGURIDAD Y 
EL AYUNTAMIENTO DE SOLANA DE LOS BARROS EN MATERIA DE 
SEGURIDAD. 

 

Se inicia el estudio de este punto del orden del día, manifestando la Sra. 
Alcaldesa, que por parte del Ministerio del Interior se ha propuesto la aprobación de 
un convenio, en el que dado que el mantenimiento de la seguridad pública en este 
municipio están encomendadas a la Policía Local, la cual no realiza servicios las 24 
horas del día, por no disponer de personal suficiente, se aconseja la colaboración con la 
Guardia Civil en materia de seguridad ciudadana. 

 

Visto el borrador del Convenio interadministrativo entre este Ayuntamiento y el 
y la Secretaría de Estado de Seguridad, y que se transcribe seguidamente, cuyo objeto 
es reforzar la colaboración y coordinación entre la Guardia Civil y la Policía Local del 
Ayuntamiento en materia de seguridad ciudadana, en el ámbito del término 
municipal correspondiente, de acuerdo con sus respectivas competencias.  
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Visto que el artículo 25.2 de la LBRL, enumera las materias sobre las que el 
municipio ejercerá competencias propias, incluyendo entre ellas en los apartados f) y 
g) Policía local, protección civil, prevención y extinción de incendios, tráfico, 
estacionamiento de vehículos y movilidad. 

  

Visto que la suscripción del presente convenio supondrá una mejora de la 
eficiencia de la gestión pública, con la eliminación de duplicidades administrativas, 
que se cumple con lo dispuesto por la legislación de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera, y atendiendo a los principios de cohesión territorial y 
solidaridad dentro del municipio. 

Visto que el expediente ha cumplido la tramitación legalmente establecida, y 
visto  el dictamen favorable de la Comisión Informativa de Obras, Urbanismo y 
Servicios, de conformidad con lo establecido en el artículo 22.2.b) y g) de la Ley 7/1985, 
de 2 abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local -LRBRL-, y el artículo 47.2.h) de 
la misma, el Pleno de esta Corporación, previa deliberación y con ocho votos a favor y 
ningún voto en contra, ni abstención, lo que representa el voto favorable de la mayoría 
absoluta del número legal de miembros de la Corporación, acuerda:  

 
PRIMERO: Aprobar el convenio interadministrativo entre este Ayuntamiento y 

la Secretaría de Estado de Seguridad, que se transcribe seguidamente, cuyo objeto es 
reforzar la colaboración y coordinación entre la Guardia Civil y la Policía Local del 
Ayuntamiento en materia de seguridad ciudadana, en el ámbito del término 
municipal correspondiente, de acuerdo con sus respectivas competencias.  

 
SEGUNDO: Dar traslado del presente acuerdo a la Dirección General de la 

Guardia Civil. 
 
TERCERO: Publicar el presente acuerdo en el boletín oficial correspondiente, 

página web municipal y tablón de anuncios, para general conocimiento. 
 
CUARTO: Autorizar a la Sra. Alcaldesa para la firma de cualquier 

documentación en relación con el acuerdo adoptado. 
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CONVENIO ENTRE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE SEGURIDAD 
(DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL) Y EL AYUNTAMIENTO DE 

SOLANA DE LOS BARROS (BADAJOZ) EN MATERIA DE SEGURIDAD 
 

Madrid, a fecha de la firma digital.  
 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, D. Rafael Pérez Ruiz, Secretario de Estado de Seguridad, cargo para el 
que fue nombrado por el Real Decreto 84/2020, de 17 de enero, en uso de las 
atribuciones que le confiere el artículo 62.2 g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 
  
Y de otra parte, D.ª Mª Dolores Gómez Vaquero, Alcaldesa del Ayuntamiento de 
Solana de los Barros (en adelante, el Ayuntamiento), cargo que ostenta por Acuerdo 
del Pleno de fecha 15 de junio de 2019, actuando en nombre y representación del 
mismo en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 21.a y b de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, con domicilio a los 
efectos del presente convenio, sito en Plaza del Ayuntamiento nº 1 de Solana de los 
Barros (Badajoz). 
 
Ambas partes, que actúan en razón de sus respectivos cargos, declaran que intervienen 
con capacidad legal necesaria y competencia suficiente para suscribir el presente 
convenio y, a tal efecto, 
 
 

EXPONEN 
 
Primero. - Por un lado, el artículo 149.1. 29ª de la Constitución Española establece que 
el Estado tiene competencia exclusiva sobre la materia de seguridad pública. 
 
Asimismo, el artículo 1.1 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, establece que la seguridad pública es competencia exclusiva del 
Estado, correspondiendo su mantenimiento al Gobierno de la Nación y, en concreto, a 
la Secretaría de Estado de Seguridad.  
 
Por otro lado, a la persona titular de la Secretaría de Estado de Seguridad, según el 
artículo 2.1 del Real Decreto 734/2020, de 04 de agosto, por el que se desarrolla su 
estructura orgánica básica del Ministerio del Interior, corresponde el ejercicio de las 
funciones a las que se refiere el artículo 62 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y en 
particular, la dirección, coordinación y supervisión de los órganos directivos 
dependientes de la Secretaría de Estado, bajo la inmediata autoridad de la persona 
titular del Ministerio para el ejercicio de las funciones que se establecen. 
 
Bajo la dependencia del Ministro del Interior y de la Secretaría de Estado de 
Seguridad, el/la directora/a General de la Guardia Civil ejerce el mando directo de la 
Guardia Civil, a la que, de acuerdo con la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, se le 
encomienda la misión de proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades y 
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garantizar la seguridad ciudadana conforme a la distribución territorial de 
competencias fijada en el artículo 11.2.b) de la referida ley orgánica. 

 
Segundo. - Que el artículo 1.3 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, prevé que 
las Corporaciones Locales participarán en el mantenimiento de la seguridad 
pública en los términos establecidos en la Ley 7/1985, de 2 de abril, y en el marco 
de esta Ley Orgánica y, en concreto, conforme a lo establecido en su Título V, 
relativo a las Policías Locales.  
 
Asimismo, el artículo 53 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, en relación con el 
artículo 25.2f) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, prevé las funciones que deberán ejercer 
los Cuerpos de Policía Local.  

 
Tercero. - Que el artículo 54 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, prevé que en 
los municipios que tengan Cuerpo de Policía propio podrá constituirse una Junta 
Local de Seguridad, que será el órgano competente para establecer las formas y 
procedimientos de colaboración entre los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad en su ámbito territorial.  

 
La constitución, competencias, composición y régimen de funcionamiento se rigen 
por el Reglamento que regula las Juntas Locales de Seguridad, aprobado por el Real 
Decreto 1087/2010, de 3 de septiembre. 

 
Cuarto. - Que las partes desean establecer el marco general que permita una mejor y 
efectiva participación en el diseño, ejecución y evolución de las políticas de seguridad 
ciudadana que se desarrolle en sus respectivos ámbitos territoriales, estableciendo los 
mecanismos adecuados para asegurar una mayor participación y coordinación 
operativa entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y los Cuerpos de 
Policía Local que actúen en un mismo término municipal. 

 
Ambas partes consideran la seguridad ciudadana como uno de los pilares básicos de la 
sociedad del bienestar y estiman prioritario combatir la inseguridad desde las 
respectivas Administraciones Públicas, mediante una actuación conjunta y coordinada, 
que a través de un Plan Global de Colaboración entre la Guardia Civil y la Policía Local 
de dicho municipio venga, de manera ordenada, a sumar todos los recursos destinados 
a tal fin.  

 
Por lo expuesto, las partes acuerdan suscribir el presente convenio que se regirá por las 
siguientes 
 
 

CLÁUSULAS 
 

Primera. - Objeto del convenio. 
 

El presente convenio tiene por objeto el desarrollo y aplicación de determinadas 
medidas para reforzar la colaboración y coordinación entre la Guardia Civil y la 
Policía Local del Ayuntamiento en materia de seguridad ciudadana, en el ámbito del 
término municipal correspondiente, de acuerdo con sus respectivas competencias.  

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
D

ZE
LX

N
Q

E9
7Q

Y6
YC

4S
5N

3T
S5

Q
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

ol
an

ad
el

os
ba

rro
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 9
5 

de
 1

12
 



AYUNTAMIENTO DE SOLANA DE LOS BARROS (Badajoz) 

C.P. 06209 – Plaza del Ayuntamiento, 1 – Telfs. 924683042  – Fax 924683166 

 

96 

 

 
Segunda. - Intercambio de información en el ámbito de la seguridad ciudadana.  

  
1. La Dirección General de la Guardia Civil, a través de la Zona, Comandancia o 
unidad territorial de la Guardia Civil, informará al Ayuntamiento los datos 
estadísticos mensuales relativos a la actividad policial y delictiva, con detalle de los 
aspectos que pueda determinar la Junta Local de Seguridad. 
 
2. Con carácter anual, se facilitará a la Junta Local de Seguridad un resumen sobre la 
evolución de la delincuencia en la localidad. 
 
3. El Ayuntamiento facilitará a la Zona, Comandancia o unidad territorial de la 
Guardia Civil, la información de interés policial de que disponga. 
 
4. Asimismo, suministrará los planos y soportes informáticos actualizados del 
sistema digitalizado de cartografía municipal, así como información actualizada 
sobre direcciones, teléfonos, horarios y régimen de funcionamiento de los servicios 
sociales y asistenciales, casas y centros de acogida existentes en el municipio, que 
puedan colaborar en el auxilio a las víctimas de la violencia de género, menores en 
situación de desamparo y mujeres que deseen abandonar el ejercicio de la 
prostitución, y cuantos otros aspectos y datos consideren de interés mutuo para la 
mejora de la seguridad y asistencia ciudadana. 
 
5. El presente convenio no supone cesión ni modificación de las competencias que 
legalmente tienen atribuidas cada una de las partes. 
 
Tercera. - Acceso a bases de datos. 

 
1. Se habilitarán las fórmulas necesarias o, en su caso, se potenciarán las ya existentes, 
que faciliten el acceso y consulta por parte de los respectivos cuerpos policiales a los 
bancos de datos policiales sobre, requisitorias judiciales y personas desaparecidas, así 
como vehículos sustraídos y objetos de interés policial. 

 
2. El acceso y consulta a los bancos de datos deberá ajustarse a las pautas que 
determine la Comisión de Seguimiento del presente convenio, la cual concretará las 
características técnicas de equipos y programas, niveles de acceso, medidas de 
seguridad sobre confidencialidad de los datos, cumplimiento de la normativa vigente 
sobre protección de datos de carácter personal y condiciones de cesión de los datos, 
en su caso, a terceros. 
 

Cuarta. - Comunicaciones policiales conjuntas. 

 
1. Se propiciará la integración de ambos cuerpos policiales en los servicios de 
urgencia 112, instalándose un sistema técnico de operaciones que permita la 
transferencia de llamadas a las Salas del 062 y el 092. 
 
2. Se procederá a la intercomunicación de las Salas 062 y 092 a través de 
procedimientos técnicos que permitan el desvío de llamadas y el intercambio 
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automatizado de registros de comunicaciones, sin perjuicio de la presencia de 
personal de la Guardia Civil y de la Policía Local entre las respectivas Salas. 
 
3. Se facilitará la utilización de frecuencias conjuntas para determinadas 
comunicaciones policiales con ocasión del establecimiento de dispositivos específicos 
o extraordinarios en los que intervengan, de forma coordinada, la Guardia Civil y la 
Policía Local. 

 
Quinta. - Colaboración entre dependencias policiales.  

 
En todo caso, las respectivas dependencias policiales de cada uno de los cuerpos 
servirán de apoyo a cualesquiera de ellos, constituyéndose asimismo en oficinas 
receptoras y de trámites de los asuntos que les incumban.  

 
Sexta. - Vínculo laboral 

 
El presente convenio no generará ningún tipo de vínculo contractual ni laboral entre 
las partes firmantes y las personas físicas que desempeñen las actividades propias del 
mismo. 

 
Séptima. - Junta Local de Seguridad y Planes Locales de Seguridad. 

 

1. La Junta Local de Seguridad constituye el marco competente, en su ámbito 
territorial, para establecer las formas y procedimientos para la cooperación y 
coordinación de políticas en materia de seguridad, asegurando la coordinación y 
cooperación operativa de los distintos cuerpos policiales. 

 
2. La Junta Local de Seguridad elaborará, en el plazo de seis meses desde la entrada 
en vigor del presente convenio, un Plan Local de Seguridad en el que se recoja la 
problemática de seguridad existente en el ámbito municipal, se establezcan objetivos 
y se diseñen los Programas de Actuación que se estimen necesarios para afrontar 
mejor los problemas existentes. Al finalizar cada año, la Junta Local de Seguridad 
realizará una evaluación del trabajo y los logros alcanzados con la aplicación del 
mencionado Plan. 

 
3. El Plan Local de Seguridad incluirá Programas de Actuación que tendrán como 
objetivo desarrollar la actuación policial conjunta y planificada de los cuerpos de 
seguridad existentes en el término municipal, así como su coordinación con otros 
profesionales y servicios públicos comprometidos en la atención a los problemas que 
despierten mayor preocupación en la respectiva comunidad local. 

 
4. Igualmente, cuando se estime conveniente, se constituirán, en el seno de la Junta 
Local de Seguridad, órganos de participación, que bajo la denominación de Mesas o 
Grupos de Trabajo coadyuven a la detección y al asesoramiento sobre necesidades 
sociales relacionadas con la seguridad ciudadana y al fomento de la colaboración 
entre las entidades privadas y las Administraciones Públicas para la prevención y 
tratamiento de la problemática social en este ámbito. 
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Octava. - Confidencialidad y protección de datos de carácter personal.  
 

1. Las partes se comprometen a mantener la confidencialidad de todos los datos e 
informaciones facilitados entre ellas y que sean concernientes a la ejecución del objeto 
del presente convenio. En particular, será considerado como información 
confidencial todos los datos que se traten en las bases de datos del Ministerio del 
Interior, debiendo el Ayuntamiento mantener dicha información en reserva y secreto 
y no revelarla de ninguna forma, en todo o en parte, a ninguna persona física o 
jurídica que no sea parte del presente convenio, salvo en casos y mediante la forma 
legalmente previstos.  

 
2. Las partes se obligan al cumplimiento de lo previsto en la normativa vigente en 
materia de protección de datos. 

 

A estos efectos, las entidades firmantes del convenio tendrán la consideración de 
responsables de los tratamientos propios en los que se incorporen datos de carácter 
personal respectivamente recabados en el ámbito de actuación de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. El acceso a los datos por parte de una de las entidades al 
tratamiento de la otra parte, se realizará con la condición de encargado de 
tratamiento, única y exclusivamente con la finalidad derivada de la realización de las 
actividades objeto del convenio. Los datos de carácter personal no serán cedidos ni 
comunicados a terceros, salvo cuando se cedan a encargados de tratamiento 
legitimados o cuando se trasladen o se deban trasladar a otros órganos o 
Administraciones Públicas conforme a lo previsto legalmente.  

 

3. En relación con los datos personales necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente convenio, actuarán como responsables del tratamiento el Ministerio del 
Interior y la Entidad Local, legitimados, bien:  

 

a) sobre la base del cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable 
del tratamiento para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o 
en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento, al 
amparo de lo previsto en el artículo 6.1.c) y e) respectivamente, del Reglamento 
General de Protección de Datos; bien,  

 

b) con la finalidad de prevención, investigación, detección o enjuiciamiento de 
infracciones penales o de ejecución de sanciones penales, incluidas la protección y 
la prevención frente a las amenazas contra la seguridad pública, al amparo de lo 
previsto en la Ley Orgánica 7/2021, de 26 de mayo, de protección de datos 
personales tratados para fines de prevención, detección, investigación y 
enjuiciamiento de infracciones penales y de ejecución de sanciones penales.  

 

4. Las partes firmantes están obligadas a implantar medidas técnicas y organizativas 
necesarias que garanticen la seguridad e integridad de los datos de carácter personal 
y eviten su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.  
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5. Las partes firmantes del convenio quedan exoneradas de cualquier responsabilidad 
que se pudiera generar por incumplimiento de las obligaciones anteriores efectuada 
por cualquiera otra parte. En caso de quebrantamiento de las obligaciones asumidas, 
la entidad que los hubiera cometido responderá de las infracciones en que hubiera 
incurrido.  

 
Novena. - Comisión de Seguimiento.  

 
1. Para garantizar el normal desarrollo y ejecución del presente convenio, se creará 
una Comisión de Seguimiento, de constitución paritaria, que se reunirá con una 
periodicidad mínima de dos veces por año y cuya constitución deberá llevarse a 
efecto dentro de los dos meses siguientes a la entrada en vigor del convenio.  

 
2. La presidencia será ejercida alternativamente, por periodos anuales, por el 
representante de las partes intervinientes con mayor categoría.  

 
3. La Comisión de Seguimiento resolverá los problemas de interpretación y 
cumplimiento que se deriven del presente convenio. Su funcionamiento se adecuará 
en lo previsto, para los órganos colegiados, en los artículos 15 a 22 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

 
Décima. - Financiación del convenio. 

 
El presente Convenio no conlleva coste para ninguna de las partes que lo suscriben ni 
transferencia de recursos entre las mismas.  

 
Undécima. - Legislación aplicable. 
 
Este convenio queda sometido al régimen jurídico de los convenios, previsto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, teniendo 
naturaleza administrativa.  

 
Las dudas o controversias que surjan entre las partes, sobre los efectos, 
interpretación, modificación o resolución del mismo que no puedan resolverse por 
conciliación en la Comisión de Seguimiento, serán sometidas a los tribunales 
competentes de la jurisdicción contencioso-administrativa, de acuerdo con lo previsto 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.  

 
Duodécima. - Vigencia y entrada en vigor.  

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
el presente convenio resultará eficaz una vez sea inscrito en el Registro Electrónico 
Estatal de Órganos e Instrumentos de cooperación del Sector Público Estatal 
(REOICO). Asimismo, deberá publicarse en el Boletín Oficial del Estado.  
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La vigencia de este convenio será de cuatro años. Antes de la finalización de la vigencia 
del convenio, la Secretaría de Estado de Seguridad y el Ayuntamiento podrán acordar, 
expresamente y por escrito, su prórroga por hasta otros cuatro años adicionales.  

 
Decimotercera. - Régimen de modificación del convenio.  

 
El convenio podrá ser modificado por acuerdo unánime de las partes, mediante la 
suscripción de la correspondiente Adenda, y siguiendo los trámites preceptivos y de 
autorización previa establecidos en el artículo 50 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 

  
Decimocuarta. Causas de extinción.  

 
Son causas de extinción del presente convenio las establecidas en el artículo 51 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre.  

 
Las partes, a propuesta de la Comisión de Seguimiento prevista en el presente 
Convenio, podrán acordar la continuación y finalización de las actuaciones en 
ejecución en el momento de la extinción de la vigencia del convenio, estableciendo para 
ello un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido el cual deberá realizarse 
la liquidación en los términos establecidos en el artículo 52.2 de la citada Ley 40/2015, 
de 1 de octubre. 

 
Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman el presente convenio en tres 
ejemplares originales igualmente válidos, en lugar y fecha arriba indicados.  
 

 
EL SECRETARIO DE ESTADO DE 

SEGURIDAD 

  
LA ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO 

DE  
SOLANA DE LOS BARROS 

 
 

Rafael Pérez Ruiz 

  
 

Mª Dolores Gómez Vaquero 
   

 
B) CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE ÓRGANOS DE GOBIERNO 

 
22º.- INFORMACIÓN Y RESOLUCIONES DE ALCALDÍA. 
 

Seguidamente y como es costumbre, la Sra. Alcaldesa procede a poner en 
conocimiento de los Sres. concejales asistentes asuntos de relevancia para la 
Corporación y Resoluciones de Presidencia, en este caso en relación con los siguientes 
asuntos: 

 
 

FECHA DESCRIPCIÓN 

30/03/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

30/03/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

30/03/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

31/03/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 
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31/03/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

31/03/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

01/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

01/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

01/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

01/04/2022 Devolución de aval de expediente de contratación 

01/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

02/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

02/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

04/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

04/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

05/04/2022 
Resolución de ampliación del plazo de ejecución de la obra "Acondicionamiento 
de Plaza pública de España" 

05/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

05/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

05/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

05/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

05/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

05/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

05/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

05/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

05/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

05/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

05/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

06/04/2022 Resolución de concesión de licencia urbanística de obras 

06/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

06/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

06/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

06/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

06/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

06/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

06/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

06/04/2022 
Resolución de ampliación del plazo de ejecución de la obra de sustitución de  
tubería de abastecimiento de agua potable 

06/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

06/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

06/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

06/04/2022 Resolución de levantamiento de reparo de intervención 

07/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

07/04/2022 Resolución de levantamiento de reparo de intervención 

07/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

07/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

07/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

07/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 
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07/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

07/04/2022 Resolución de toma de conocimiento de comunicación previa de obras 

07/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

07/04/2022 Resolución de concesión de cédula de habitabilidad 

07/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

07/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

07/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

08/04/2022 Resolución de concesión de licencia urbanística de obras 

08/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

08/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

08/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

08/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

08/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

08/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

08/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

08/04/2022 Renovación licencia autotaxi 

08/04/2022 Designación de representante y suplente en las elecciones al campo 

11/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

11/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

11/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

11/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

11/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

11/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

12/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

12/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

12/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

12/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

13/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

13/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

18/04/2022 
Aprobación certificación de obra nº 6 de la obra "Acondicionamiento de Plaza 
Pública de España" 

19/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

19/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

19/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

19/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

19/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

19/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

19/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

19/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

19/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

19/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

20/04/2022 
Resolución sancionadora en aplicación de la ordenanza de convivencia 
ciudadana 

20/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 
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20/04/2022 Resolución de concesión de cédula de habitabilidad 

21/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

21/04/2022 Resolución de concesión de licencia de segregación 

21/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

21/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

21/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

22/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

22/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

22/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

22/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

25/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

25/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

25/04/2022 Reconocimiento segundo trienio a personal laboral 

25/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

25/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

25/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

26/04/2022 
Resolución de gratificación por horas extraordinarias a personal laboral de esta 
Administración 

26/04/2022 
Resolución de gratificación por horas extraordinarias a personal laboral de esta 
Administración 

26/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

26/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

26/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

26/04/2022 Resolución de toma de conocimiento de comunicación previa de obras 

26/04/2022 Resolución de toma de conocimiento de comunicación previa de obras 

26/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

26/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

26/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

27/04/2022 Reconocimiento primer trienio a personal laboral 

27/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

27/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

27/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

27/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

27/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

27/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

27/04/2022 
Resolución de concesión de complemento de productividad a funcionario de 
esta Administración 

27/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

27/04/2022 Reconocimiento cuarto trienio a personal laboral 

27/04/2022 Resolución de toma de conocimiento de comunicación previa de obras 

27/04/2022 Resolución de toma de conocimiento de comunicación previa de obras 

28/04/2022 Resolución de toma de conocimiento de comunicación previa de obras 

28/04/2022 Modificación de crédito nº 13/2022: Transferencia misma área de gasto 

28/04/2022 Resolución de concesión de gratificación por servicios extraordinarios a 
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funcionario de esta Administración 

29/04/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

03/05/2022 Autorización a acceso de información municipal solicitada 

03/05/2022 Aprobación relación provisional de admitidos para una plaza de técnico 

05/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

05/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

05/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

05/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

05/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

05/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

06/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

06/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

06/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

06/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

06/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

06/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

06/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

06/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

06/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

06/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

06/05/2022 
Resolución de concesión de autorización de uso de bien de dominio público y 
autorización para celebrar festival musical 

06/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

09/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

09/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

09/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

09/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

09/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

09/05/2022 Resolución de toma de conocimiento de comunicación previa de obras 

09/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

09/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

09/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

10/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

10/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

10/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

10/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

10/05/2022 Renovación licencia autotaxi 

10/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

10/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

11/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

11/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

11/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

11/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 
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11/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

11/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

11/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

11/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

11/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

11/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

11/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

12/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

12/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

12/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

12/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

12/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

13/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

13/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

13/05/2022 Convocatoria mesa general de negociación 

13/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

17/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

17/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

17/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

17/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

17/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

18/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

18/05/2022 Resolución de concesión de licencia urbanística de obras 

18/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

18/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

18/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

18/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

18/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

18/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

18/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

18/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

18/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

19/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

19/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

19/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

19/05/2022 
Modificación de crédito nº 14/2022: Incorporación de remanente pacto de 
estado contra la violencia de género 

19/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

19/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

19/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

19/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

19/05/2022 Concesión de vacaciones a funcionario municipal 

19/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 
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20/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

20/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

20/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

20/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

20/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

23/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

23/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

23/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

23/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

23/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

23/05/2022 
Aprobación de la oferta de empleo público de estabilización de empleo 
temporal 

24/05/2022 Modificación de crédito nº 15/2022- Generación de crédito ludotecas 

24/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

24/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

24/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

24/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

24/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

24/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

24/05/2022 Reconocimiento nivel 1 de la carrera profesional a personal laboral 

24/05/2022 
Desestimación solicitud de reconocimiento nivel 1 carrera profesional personal 
laboral 

24/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

24/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

24/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

25/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

25/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

25/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

25/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

25/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

25/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

25/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

25/05/2022 Aprobación plan de acción del ejercicio 2022 

26/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

26/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

26/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

26/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

26/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

26/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

26/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

26/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

26/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

26/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

26/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 
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27/05/2022 
Resolución de concesión de complemento de productividad a funcionario de 
esta Administración 

27/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

27/05/2022 
Resolución de gratificación por horas extraordinarias a personal laboral de esta 
Administración 

27/05/2022 
Resolución de gratificación por horas extraordinarias a personal laboral de esta 
Administración 

27/05/2022 
Resolución de gratificación por horas extraordinarias a personal laboral de esta 
Administración 

27/05/2022 Propuesta de actuaciones Plan Cohesiona 2022 

27/05/2022 
Resolución de gratificación por horas extraordinarias a personal laboral de esta 
Administración 

27/05/2022 
Resolución de concesión de gratificación por servicios extraordinarios a 
funcionario de esta Administración 

27/05/2022 
Resolución de gratificación por horas extraordinarias a personal laboral que 
presta servicios en esta Administración 

27/05/2022 
Resolución de gratificación por horas extraordinarias a personal laboral de esta 
Administración 

27/05/2022 
Resolución de gratificación por horas extraordinarias a personal laboral de esta 
Administración 

27/05/2022 
Resolución de gratificación por horas extraordinarias a personal laboral de esta 
Administración 

27/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

27/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

27/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

30/05/2022 
Aprobación certificación de obra nº 7 de la obra "Acondicionamiento de Plaza 
Pública de España" 

30/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

30/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

31/05/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

01/06/2022 
Aprobación de proyecto y designación de director de la obra "Instalación 
eléctrica edificio ayuntamiento" 

01/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

01/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

01/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

01/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

01/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

01/06/2022 
Aprobación del gasto contrato menor obra "Instalación eléctrica edificio 
Ayuntamiento" 

01/06/2022 Aprobación lista definitiva de admitidos plaza de técnico 

01/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

01/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

01/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

01/06/2022 Resolución de toma de conocimiento de comunicación previa de obras 

01/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

02/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 
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02/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

02/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

02/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

02/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

02/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

02/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

02/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

03/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

03/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

03/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

03/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

03/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

03/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

03/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

03/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

03/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

03/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

06/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

06/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

06/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

06/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

06/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

06/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

06/06/2022 Inicio de expediente legal de ruina 

06/06/2022 Devolución de fianza suministros AEPSA 

06/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

06/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

06/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

06/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

06/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

06/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

06/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

07/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

07/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

07/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

07/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

07/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

07/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

07/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

07/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

07/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

07/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

07/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 
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07/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

07/06/2022 Bases de selección puestos PCEME 

07/06/2022 Rectificación datos lista provisional y definitiva admitidos plaza de técnico 

08/06/2022 
Aprobación certificación de obra nº 1 de la obra "Sustitución de tubería de 
abastecimiento de agua potable" 

08/06/2022 
Aprobación certificación de obra nº 3 de la obra "Sustitución de tubería de 
abastecimiento de agua potable" 

08/06/2022 
Aprobación certificación de obra nº 2 de la obra "Sustitución de tubería de 
abastecimiento de agua potable" 

08/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

08/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

08/06/2022 Resolución de toma de conocimiento de comunicación previa de obras 

08/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

08/06/2022 
Aplicación de la revisión de precios al procedimiento de suministro de 
materiales AEPSA 2021 

08/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

08/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

08/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

08/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

08/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

08/06/2022 Autorización jornada parcial en régimen de teletrabajo 

09/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

09/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

09/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

09/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

09/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

09/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

10/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

10/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

10/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

10/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

10/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

10/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

10/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

10/06/2022 
Resolución por mutuo acuerdo adjudicación lote 5 suministros materiales 
AEPSA 2021 

13/06/2022 Declarar desiertos varios lotes expediente suministros materiales AEPSA 2021 

13/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

13/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

14/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

14/06/2022 Resolución de concesión de cédula de habitabilidad 

15/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

15/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

15/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 
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15/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

15/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

15/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

15/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

15/06/2022 
Resolución de gratificación por horas extraordinarias a personal laboral de esta 
Administración 

15/06/2022 
Resolución de gratificación por horas extraordinarias a personal laboral de esta 
Administración 

15/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

15/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

15/06/2022 Bases de selección piscina y verano lúdico 

16/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

16/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

17/06/2022 Resolución de contratación personal PCEME 

17/06/2022 Resolución de contratación personal PCEME 

21/06/2022 Convocatoria pleno ordinario 27 junio 2022 

21/06/2022 Convocatoria comisión Hacienda y Presupuestos 27 junio 2022 

21/06/2022 Convocatoria comisión de Empleo 27 junio 2022 

21/06/2022 Convocatoria comisión Obras y Urbanismo 27 junio 2022 

21/06/2022 
Resolución de gratificación por horas extraordinarias a personal laboral de esta 
Administración 

21/06/2022 Aprobación asistencias tribunal administrativos PCEME 

22/06/2022 
Resolución de gratificación por horas extraordinarias a personal laboral de esta 
Administración 

23/06/2022 Resolución de toma de conocimiento de comunicación previa de obras 

23/06/2022 Resolución de toma de conocimiento de comunicación previa de obras 

23/06/2022 Resolución de toma de conocimiento de comunicación previa de obras 

23/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

23/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

23/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

24/06/2022 Resolución de contratación personal PECEME 

24/06/2022 
Resolución de concesión de complemento de productividad a funcionario de 
esta Administración 

24/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

24/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

24/06/2022 Resolución de concesión de licencia urbanística de obras 

24/06/2022 Resolución de contratación personal PECEME 

24/06/2022 Expediente contrato menor: aprobación gasto y factura 

24/06/2022 
Resolución de concesión de gratificación por servicios extraordinarios a 
funcionario de esta Administración 

24/06/2022 Reconocimiento de trienio a personal funcionario 

24/06/2022 Reconocimiento de trienio a personal funcionario 

24/06/2022 Bases de selección de socorristas 
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23º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

Tratándose de una sesión ordinaria y en virtud de lo establecido en el apartado 
4 del artículo 82 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, se procede como último punto del orden del día a iniciar la 
fase de ruegos y preguntas. 

 
En este momento toma la palabra DÑA. V. Mª ISABEL CARO GARCÍA, 

concejala del Grupo P.P. en este Ayuntamiento, formulando los siguientes ruegos y 
preguntas, y respondiendo la Sra. Alcaldesa de la forma que a continuación se 
transcribe: 

 
Pregunta nº 1.-  La Sra. Caro García solicita información sobre la previsión 

existente para el arreglo de caminos municipales.  
 

Respuesta: La Sra. Alcaldesa contesta que se ha elaborado una relación de 
caminos para repararlos con la maquinaria que alquila la Diputación de Badajoz. 

 
 Pregunta nº 2.- La concejala del Grupo P.P. pregunta sobre la fecha de apertura 
de la piscina municipal y qué empresario va a gestionar la cafetería de las instalaciones. 
 

Respuesta: La Sra. Alcaldesa expone que ya está todo a punto, por lo que se 
prevé la apertura para este fin de semana, y en cuanto a la gestión del bar, este años se 
va a prorrogar a favor de los empresarios que gestionaron las instalaciones el año 
anterior, que son los titulares de “La Sala de Álvaro”. 

 
Pregunta nº 3.- Dña. Mª Isabel Caro García solicitó información sobre el proceso 

de selección de administrativos del programa colaboración económica municipal 
empleo. 

 
Respuesta: La Sra. Alcaldesa explica que se ha realizado un examen para cubrir 

tres puestos de administrativos, entre los aspirantes propuestos por el SEXPE, y se ha 
contratado a aquellos que han obtenido la mayor puntuación en la prueba realizada. 

 
Pregunta nº 4.- A continuación, la Sra. Caro García preguntó cuándo se 

inaugurarán las pistas deportivas. 
 
Respuesta: La Sra. Alcaldesa manifiesta que se ha dado traslado a la empresa 

adjudicataria de las deficiencias detectadas, y este próximo miércoles el director de las 
obras acudirá junto con ellos para revisar las instalaciones y ver las posibles soluciones, 
ya que este ayuntamiento no tiene intención de conceder más ampliaciones de plazo 
para ejecutar la actuación. 

 
Finalmente siendo las veinte horas y veinticuatro minutos, y no existiendo otros 

asuntos que tratar, se levanta la sesión, de todo lo cual como Secretaria doy fe y 
certifico. 
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                              VºBº 
                      LA ALCALDESA,                                            LA   SECRETARIA, 
 
   Fdo. Mª Dolores Gómez Vaquero           Fdo. Mª Selene González de Mendoza Villacé 

 
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE 
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